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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA  
y DeSARROLLO RURAL

Orden de 29 de junio de 2015, por la que se modifica la de 6 de 
mayo de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
para la transformación y comercialización de productos agrícolas, en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, 
y efectúa su convocatoria para 2014. 10

Orden de 29 de junio de 2015, por la que se convocan elecciones 
para la renovación de los órganos rectores de las Cofradías de 
Pescadores y sus Federaciones. 12

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA  
y ADMINIStRACIóN LOCAL

Decreto 190/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el 
nombramiento de don Juan Pedro Crisol Gil como Jefe del Gabinete 
de la Vicepresidencia de la Junta de Andalucía. 13

CONSeJeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Decreto 180/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de 
don Ignacio Pozuelo Meño como Director General de Autónomos y 
Planificación Económica. 14

Decreto 191/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el 
nombramiento de doña María Luz Osorio Teva como Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Economía y Conocimiento. 15
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CONSeJeRíA De eDUCACIóN

Decreto 181/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de doña Montserrat Reyes Cilleza como 
Viceconsejera de Educación, Cultura y Deporte. 16

Decreto 182/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de don Antonio Olivares Calvo como 
Secretario General Técnico de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 17

Decreto 183/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de doña Elena Marín Bracho como 
Directora General de Planificación y Centros de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 18

Decreto 192/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de doña Elena Marín Bracho 
como Viceconsejera de Educación. 19

Decreto 193/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de don Antonio Olivares Calvo 
como Secretario General Técnico de la Consejería de Educación. 20

CONSeJeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

Decreto 184/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de doña María José Alcalá Rueda como 
Secretaria General Técnica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 21

Decreto 194/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de doña Susana Domínguez 
Calderón como Secretaria General Técnica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 22

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

Decreto 185/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de doña Sofía Duarte Domínguez como 
Directora General de Oficina Judicial y Fiscal de la Consejería de Justicia e Interior. 23

Decreto 186/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de don José Antonio Varela González 
como Director General de Interior, Emergencias y Protección Civil de la Consejería de Justicia e Interior. 24

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Decreto 188/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese, a petición propia, de don Juan Antonio 
Cortecero Montijano como Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 25

Decreto 189/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese, a petición propia, de don Antonio 
J. Hidalgo López como Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural. 26

Decreto 196/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de don Ricardo Domínguez 
García-Baquero como Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 27

Decreto 197/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de don Alberto Sánchez 
Martínez como Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 28

Resolución de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica el puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita. 29
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CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Decreto 187/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de don Ricardo Domínguez García-
Baquero como Viceconsejero de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 30

Decreto 198/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de don José Luis Hernández 
Garijo como Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 31

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

Resolución de 24 de junio de 2015, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la que 
se aprueba el listado provisional de personas adjudicatarias y el listado provisional de personas no 
adjudicatarias, de la ayuda por discapacidad de la Acción Social para el personal funcionario al servicio 
de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocatoria 2013. 32

Resolución de 24 de junio de 2015, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la que se 
aprueba el listado definitivo de personas excluidas de la ayuda por discapacidad, de la acción social 
para el personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, convocatoria 2013. 34

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería. 35

 3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 29 de junio de 2015, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se modifica la 
Resolución de 20 de octubre de 2014, por la que se aprueba y se da publicidad a las instrucciones dictadas 
para la autorización y validación de las medidas excepcionales de gestión de crisis establecidas por el 
Reglamento Delegado (UE) núm. 1031/2014 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 36

Resolución de 2 de junio de 2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se actualizan las sustancias activas fitosanitarias incluidas en el control integrado de los Reglamentos 
Específicos de Producción Integrada de Ajo, Algodón, Arroz, Fresa, Frutales de Hueso, Cultivos Hortícolas 
Protegidos, Olivar, Patata, Remolacha azucarera, Tomate para transformación industrial, Trigo Duro, Vid 
(uva para vinificación), Zanahoria y Chirivía. 38

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

Resolución de 21 de mayo de 2015, de la Presidencia, por la que se publica el Acuerdo adoptado por el 
Pleno en su sesión de 14 y 19 de mayo de 2015, sobre derecho de acceso a la información. 43

Resolución de 29 de julio de 2015, por la que se ordena la publicación del informe anual sobre la 
rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2012. 44
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 4. Administración de Justicia

AUDIeNCIAS PROVINCIALeS

Edicto de 11 de noviembre de 2014, de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1236/2007. (PP. 915/2015). 216

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 6 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Vélez-Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 326/2012. (PP. 1357/2015). 218

JUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 15 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
53.1/2015. 219

Edicto de 16 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
93.1/2015. 221

Edicto de 16 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
904/2014. 223

Edicto de 16 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
912/2014. 224

Edicto de 22 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
438/2015. 225

Edicto de 10 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
56/13. 226

Edicto de 18 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
6/13. 227

Edicto de 19 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
568/12. 228

Edicto de 15 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
1254/2014 229

Edicto de 15 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
1275/2012. 231

Edicto de 15 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
782/2012. 233

Edicto de 23 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
75/2015. 234

Edicto de 23 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 
137/2015. 236
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 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 29 de junio de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de Servicios 
Jurídicos y Contratación, por la que se hace pública la formalización del contrato que se cita. 239

CONSeJeRíA De tURISMO y DePORte

Resolución de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte, por 
la que se anuncia licitación pública por procedimiento abierto del servicio que se cita. (PD. 1744/2015). 240

eMPReSAS PúBLICAS y ASIMILADAS

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces, de 
licitación del servicio que se indica por procedimiento abierto. (PD. 1743/2015). 242

Anuncio de 29 de junio de 2015, de Red Logística de Andalucía, S.A., por el que se convoca la licitación 
del contrato de servicios que se cita por el procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación. 
(PD. 1751/2015). 243

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

Edicto de 29 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones. 245

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resoluciones por las que se acuerda el archivo de los expedientes en orden al reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptada por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería. 248

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resoluciones en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por 
la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería. 249

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 251

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por 
la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería. 252

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 256

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo. 257
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Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por 
el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de juego, 
espectáculos públicos y/o protección de animales. 258

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por 
el que se hace pública la corrección de errores de la Resolución de prescripción relativa a expediente de 
subvenciones en materia de voluntariado. 261

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por 
el que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes sancionadores en 
materia de juego, EE.PP. EE.TT. y proteccion animal. 262

Corrección de errores del Anuncio de 11 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de consumo. (BOJA núm. 121, de 24.6.2015). 264

CONSeJeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

Anuncio de 25 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos. 265

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos. 267

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

Anuncio de 24 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Huelva, 
por el que se concede trámite de audiencia en el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Lugar de Interés 
Etnológico, del real de la almadraba de Nueva Umbría, en el término municipal de Lepe (Huelva), al 
interesado que se cita, así como a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener esa condición. 269

Anuncio de 24 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Huelva, 
por el que se notifica la resolución de incoación del procedimiento para la inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bienes de Catalogación General, de manera colectiva, 
de la obra escultórica de Antonio León Ortega en la provincia de Huelva, a los interesados que se citan, 
así como a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener esa condición. 270

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Anuncio de 25 de mayo de 2015, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
disolución de la organización empresarial que se cita. 271

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces. 272

Resolución de 22 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, por la que se hace pública la resolución al amparo del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el 
que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces. 304
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Resolución de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones. 305

Resolución de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos. 308

Acuerdo de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos al procedimiento de 
desamparo. 309

Acuerdo de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos al procedimiento de 
desamparo. 310

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 311

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 312

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificacion por edicto del citado acto. 313

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, Servicio de Protección de Menores, para la notificación por edicto de la Resolución que se cita. 314

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica la Resolución de 8 de junio de 2015, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 114/2015-6, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. 315

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica la Resolución de 2 de junio de 2015, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 213/2015, Negociado 
1, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 316

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica la Resolución de 28 de mayo de 2015, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 105/2015-6,  ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. 317

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Sevilla, por el que se publica la Resolución de 17 de junio de 2015, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 255/2015-5, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. 318

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 19 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Málaga, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes sancionadores 
en materia de transportes. 319
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Anuncio de 22 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Málaga, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes sancionadores 
en materia de transportes. 322

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 18 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Cádiz, por la que se da publicidad a la resolución con la que se otorga Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de Rota, Cádiz. (PP. 1677/2015). 325

Resolución de 23 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Córdoba, sobre la decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la actuación 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de Córdoba (Córdoba). 326

Acuerdo de 18 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Granada, por el que se somete a trámite de información pública expediente de Autorización Ambiental 
Unificada de proyecto que se cita, en Huéneja (Granada). (PP. 1656/2015). 327

Anuncio de 10 de junio de 2015, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan. 328

Anuncio de 23 de junio de 2015, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan. 391

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Córdoba, por el que se notifica resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias por la que se 
acepta la renuncia a la ayuda concedida recaída en el expediente que se cita acogido a la Orden de 13 
de mayo de 2014, de ayuda a regadíos, convocatoria 2014. 392

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Córdoba, por el que se notifica resolucion recaída en el expediente sancionador que se cita incoado por 
presunta infracción en materia de sanidad animal. 393

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Córdoba, por el que se notifica resolución recaída en el expediente sancionador que se cita, incoado por 
presunta infracción en materia de sanidad animal. 394

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Córdoba, por el que se notifica acuerdo de inicio recaído en el expediente sancionador que se cita, 
incoado por presunta infracción en materia de sanidad vegetal. 395

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes sancionadores 
que se citan. 396

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Jaén, por el que se notifican a la persona interesada actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de productos de la pesca inmaduros que se cita. 398

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de agricultura y pesca. 399

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de legislación de agricultura y pesca. 400
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Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, 
sobre diversos actos de procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 401

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Sevilla, sobre resolución de procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 402

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, 
sobre notificación de Resolución de recurso de alzada en materia de legislación medioambiental. 403

Anuncio de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, 
sobre diversos actos de procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 404

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, notificando inicio de expediente de Acuerdo de ampliación del plazo máximo para resolver el 
expediente de aprobación del Plan Técnico de Ordenación del Monte que se indica. 405

Corrección de errores del Anuncio de 28 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sobre notificación de resolución de extinción de concesión de aguas 
públicas que se cita (BOJA núm. 83, de 4.5.2015). 406

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Anuncio de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica el requerimiento 
de subsanación de documentación en expediente de responsabilidad patrimonial. 407
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 29 de junio de 2015, por la que se modifica la de 6 de mayo de 2014, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la transformación y comercialización de productos agrícolas, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y efectúa su convocatoria para 2014.

El 14 de mayo de 2014 se publicó en el BOJA la Orden de 6 de mayo de 2014, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la 
transformación y comercialización de productos agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013, y efectúa su convocatoria para 2014. 

El 3 de noviembre de 2014 se publicó en el BOJA el Anuncio de 22 de octubre de 2014 de la Dirección 
General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica, por el que se da publicidad al aumento 
sobrevenido en el crédito disponible para la concesión de las ayudas reguladas en la Orden citada, por un 
importe de 6.896.527,91 euros.

Asimismo, el 6 de abril de 2015, mediante Anuncio de 20 de marzo de 2015, se publicó un nuevo 
aumento del crédito disponible para esta convocatoria de ayudas, incrementándose en esta ocasión en 
12.154.458,29 euros más.

El apartado 5.e) del Cuadro Resumen de la Orden dispone, respecto del plazo dentro del que deben 
haberse realizado los gastos subvencionables, que éstos se realizarán con anterioridad al 31 de mayo de 2015. 

Sin embargo, los dos aumentos de créditos sobrevenidos publicados en BOJA han dilatado la resolución 
de la convocatoria, dificultando la posibilidad de que todos los beneficiarios finalicen las inversiones antes de la 
fecha prevista en las bases reguladoras. Por consiguiente, es necesario modificar la Orden en este sentido, a fin 
de permitir la ejecución de las inversiones y posterior justificación de las mismas.

La presente Orden, se dicta de conformidad con el artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, de 18 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Andalucía, que atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, 
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, 131 y 149 de la Constitución, en materia de agricultura, ganadería, pesca, aprovechamiento 
agroforestal, desarrollo rural y denominaciones de origen de calidad.

El artículo 48 del Estatuto de Autonomía, Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva 
en materia general y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149 de la Constitución.

Por otra parte, el Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, establece en su artículo 1 que corresponden a esta 
Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia agraria, pesquera, 
agroalimentaria y de desarrollo rural. 

En su virtud, a propuesta del Secretario General de Agricultura y Alimentación y en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 6 de mayo de 2014.
La Orden de 6 de mayo de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la transformación y comercialización de productos 
agrícolas, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y efectúa su convocatoria 
para 2014, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El primer apartado 5.e) del Cuadro Resumen queda redactado del siguiente modo:

«5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Las inversiones subvencionables se realizarán como máximo hasta el 31 de julio de 2015.»
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Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2015

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 29 de junio de 2015, por la que se convocan elecciones para la renovación de los 
órganos rectores de las Cofradías de Pescadores y sus Federaciones.

Ante la próxima finalización del período de mandato de los órganos electos de las Cofradías de 
Pescadores y sus Federaciones de Cofradías de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace necesario 
realizar la convocatoria de nuevas elecciones para designar a los órganos rectores de estas Corporaciones, 
de conformidad con las previsiones de la Ley 1/2002, de 4 de abril, de ordenación, fomento y control de la 
Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina; del Decreto 86/2004, de 2 de marzo, sobre Cofradías 
de Pescadores y sus Federaciones, y de la Orden de 28 de diciembre de 2004, de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, por la que se desarrolla el Decreto 86/2004, de 2 de marzo, sobre Cofradías de Pescadores y sus 
Federaciones, dictada en desarrollo de aquél.

 En su virtud, a propuesta de la Directora General de Pesca y Acuicultura, y en ejercicio de las facultades 
que me confiere el artículo 10 del citado Decreto 86/2004, de 2 de marzo, 

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convocan elecciones para la renovación de los órganos rectores de las Cofradías de Pescadores 

y sus Federaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con sujeción a lo dispuesto en el 
Decreto 86/2004, de 2 de marzo, sobre Cofradías de Pescadores y sus Federaciones; en la Orden de 28 de 
diciembre de 2004, de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se desarrolla el Decreto 86/2004, de 
2 de marzo, sobre Cofradías de Pescadores y sus Federaciones; las disposiciones de la presente Orden y sus 
respectivos Estatutos.

Segundo. Constitución Comisiones Electorales.
Entre el 31 de agosto y el 3 de septiembre de 2015, se constituirá en cada una de las Cofradías una 

Comisión Electoral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.1 de la Orden de 28 de diciembre de 2004.

Tercero. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2015

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

DECRETO 190/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de don Juan Pedro 
Crisol Gil como Jefe del Gabinete de la Vicepresidencia de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 2.2 del Decreto 304/2008, de 20 de mayo, por el que se 
determina la composición de los Gabinetes de los titulares de las Vicepresidencias de la Junta de Andalucía, a 
propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia y Administración Local, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Pedro Crisol Gil como Jefe del Gabinete de la Vicepresidencia 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMéNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia y Administración Local
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

DECRETO 180/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de don Ignacio Pozuelo Meño 
como Director General de Autónomos y Planificación Económica.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía y Conocimiento, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Ignacio Pozuelo Meño como Director General de 
Autónomos y Planificación Económica, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía y Conocimiento
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

DECRETO 191/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de doña María Luz 
Osorio Teva como Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía y Conocimiento.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía y Conocimiento, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Luz Osorio Teva como Secretaria General Técnica de 
la Consejería de Economía y Conocimiento.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía y Conocimiento
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

DECRETO 181/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de doña Montserrat Reyes 
Cilleza como Viceconsejera de Educación, Cultura y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el cese de doña Montserrat Reyes Cilleza como Viceconsejera de Educación, Cultura 
y Deporte, agradeciéndole los servicios prestados. 

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

DECRETO 182/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de don Antonio Olivares Calvo 
como Secretario General Técnico de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Olivares Calvo como Secretario General Técnico de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados. 

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

DECRETO 183/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de doña Elena Marín Bracho 
como Directora General de Planificación y Centros de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el cese de doña Elena Marín Bracho como Directora General de Planificación y 
Centros de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

DECRETO 192/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de doña Elena 
Marín Bracho como Viceconsejera de Educación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Elena Marín Bracho como Viceconsejera de Educación.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

DECRETO 193/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de don Antonio 
Olivares Calvo como Secretario General Técnico de la Consejería de Educación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Olivares Calvo como Secretario General Técnico de 
la Consejería de Educación.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

DECRETO 184/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de doña María José Alcalá 
Rueda como Secretaria General Técnica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña María José Alcalá Rueda como Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSé SáNCHEZ MALDONADO
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eMPLeO, eMPReSA y COMeRCIO

DECRETO 194/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de doña Susana 
Domínguez Calderón como Secretaria General Técnica de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Susana Domínguez Calderón como Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSé SáNCHEZ MALDONADO
Consejero de Empleo, Empresa y Comercio
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

DECRETO 185/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de doña Sofía Duarte 
Domínguez como Directora General de Oficina Judicial y Fiscal de la Consejería de Justicia e Interior.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo  
de Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el cese de doña Sofía Duarte Domínguez como Directora General de Oficina Judicial 
y Fiscal, de la Consejería de Justicia e Interior, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

EMILIO DE LLERA SUáREZ-BáRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

DECRETO 186/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de don José Antonio Varela 
González como Director General de Interior, Emergencias y Protección Civil de la Consejería de Justicia 
e Interior.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el cese de don José Antonio Varela Domínguez como Director General de Interior, 
Emergencias y Protección Civil, de la Consejería de Justicia e Interior, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

EMILIO DE LLERA SUáREZ-BáRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

DECRETO 188/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese, a petición propia, de don 
Juan Antonio Cortecero Montijano como Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Juan Antonio Cortecero Montijano como 
Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

DECRETO 189/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese, a petición propia, de don 
Antonio J. Hidalgo López como Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Antonio J. Hidalgo López como Secretario 
General Técnico de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con agradecimiento de los servicios 
prestados.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

DECRETO 196/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de don Ricardo 
Domínguez García-Baquero como Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el nombramiento de don Ricardo Domínguez García-Baquero como Viceconsejero de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

DECRETO 197/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de don Alberto 
Sánchez Martínez como Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el nombramiento de don Alberto Sánchez Martínez como Secretario General Técnico 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se adjudica el 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de fecha 5 de mayo de 2015 (BOJA núm. 87, de 8 de mayo de 2015), a la 
funcionaria que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de junio de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 26203991-E.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Isabel.
Código puesto de trabajo: 10017110.
Puesto T. Adjudicado: Sv. Administración General.
Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
 Centro destino: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Jaén (Secretaría General 
Provincial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Jaén).
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

DECRETO 187/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el cese de don Ricardo Domínguez 
García-Baquero como Viceconsejero de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el cese de don Ricardo Domínguez García-Baquero como Viceconsejero de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSé GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

DECRETO 198/2015, de 30 de junio, por el que se dispone el nombramiento de don José Luis 
Hernández Garijo como Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de junio de 2015.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Luis Hernández Garijo como Viceconsejero de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio.

Sevilla, 30 de junio de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

JOSé GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2015, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la 
que se aprueba el listado provisional de personas adjudicatarias y el listado provisional de personas no 
adjudicatarias, de la ayuda por discapacidad de la Acción Social para el personal funcionario al servicio 
de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocatoria 2013.

Con motivo de la entrada en vigor del Decreto-ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas Fiscales, 
Administrativas Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico financiero de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 122, de 22.6.2012), la Convocatoria de Ayudas de Acción Social del personal 
funcionario al Servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, quedó en 
suspenso por así disponerlo el artículo 31 del citado Decreto-ley.

Sin embargo, la posterior aprobación de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico financiero de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 192, de 1.10.2012) ha exceptuado en su artículo 28 de tal suspensión las 
ayudas referidas a la atención a personas con discapacidad.

En la Resolución de 5 de febrero de 2015, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la 
que se aprueba la convocatoria de 2013 de Ayuda de Acción Social por discapacidad del personal funcionario 
al servicio de la Administración de Justicia en Andalucía, en su base novena regula una vez evaluadas las 
solicitudes admitidas y subsanadas, se aprobarán los siguientes listados:

a) «Listado Provisional de Personas Adjudicatarias». Incluirá a las personas provisionalmente 
adjudicatarias, reflejando el orden de preferencia que ocupan y el importe provisional a conceder. La inclusión en 
el citado listado no implicará que la misma vaya a resultar en todo caso beneficiaria de la ayuda.

b) «Listado Provisional de Personas no Adjudicatarias». Incluirá a las personas respecto de las que no 
se han podido obtener datos de renta de la Agencia Tributaria. A efectos de subsanaciones, sólo se admitirá 
documentación expedida por AEAT donde consten las rentas obtenidas en el año 2012. 

La Base Sexta de la Convocatoria dispone que las resoluciones mediante las que se aprueben todos los 
listados a que se refieren las bases de la misma, serán insertadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En virtud de las competencias atribuidas en el art. 7 del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, la Directora General de Oficina Judicial y 
Fiscal, 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el «Listado Provisional de Personas Adjudicatarias» y el «Listado Provisional de 
Personas no Adjudicatarias».

Los listados quedarán expuestos en el «Portal Adriano» http://portaladriano.justicia.junta-andalucia.
es/portal/adriano/personaladmon/accionsocial/ y un enlace en la Web del Empleado Público Andaluz https://
ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/, así como en los tablones de anuncios de las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en las provincias, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las 
Audiencias Provinciales y Decanatos.

Segundo. Conceder trámite de audiencia por plazo de 15 días hábiles, a partir del día siguiente al de 
publicación de la presente resolución, con objeto de que los interesados puedan presentar documentación y 
alegar lo que estimen conveniente en defensa de sus derechos o desistir de su solicitud.

Los escritos podrán presentarse en el Anexo VIII, publicado en el BOJA núm. 33, de 15.2.2013 y en 
el Portal Adriano http://portaladriano.justicia.junta-andalucia.es/portal/adriano/personaladmon/accionsocial/
Solicitud/, e irán dirigidos a la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal de la Consejería de Justicia e Interior, 
Plaza de la Gavidia, núm. 10, C.P. 41.071, Sevilla, y se podrán presentar en el Registro Electrónico Único de la 
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Junta de Andalucía, mediante el procedimiento regulado en la Base Cuarta apartado 1.a) de la Convocatoria 
de 2013 o en los Registros Generales o auxiliares de los órganos administrativos de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de junio de 2015.- La Directora General, Sofía Duarte Domínguez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2015, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la 
que se aprueba el listado definitivo de personas excluidas de la ayuda por discapacidad, de la acción 
social para el personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, convocatoria 2013.

Con motivo de la entrada en vigor del Decreto Ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas Fiscales, 
Administrativas Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico financiero de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 122, de 22.6.2012), la Convocatoria de Ayudas de Acción Social del personal 
funcionario al Servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía quedó en 
suspenso por así disponerlo el artículo 31 del citado Decreto Ley.

Sin embargo, la posterior aprobación de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico financiero de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 192, de 1.10.2012), ha exceptuado en su artículo 28 de tal suspensión las 
ayudas referidas a la atención a personas con discapacidad.

En la Resolución de 5 de febrero de 2015, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la 
que se aprueba la convocatoria de 2013 de Ayuda de Acción Social por discapacidad del personal funcionario 
al servicio de la Administración de Justicia en Andalucía, en su base novena.2 regula una vez evaluadas las 
solicitudes se aprobará el «Listado Definitivo de Personas Excluidas» por no haber subsanado su solicitud, no 
haber aportado documentación o no ser esta correcta. 

La base sexta de la convocatoria dispone que las resoluciones mediante las que se aprueben todos los 
listados a que se refieren las bases de la misma serán insertadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En virtud de las competencias atribuidas en el art. 7 del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, la Directora General de Oficina Judicial y 
Fiscal 

R E S U E L V E

Único. Aprobar el «Listado Definitivo de Personas Excluidas» por no haber subsanado su solicitud, no 
haber aportado documentación o no ser esta correcta. 

Los listados quedarán expuestos en el Portal Adriano (http://portaladriano.justicia.junta-andalucia.es/
portal/adriano/personaladmon/accionsocial/) y en un enlace en la web del Empleado Público Andaluz (https://
ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/), así como en los tablones de anuncios de las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en las provincias, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las 
Audiencias Provinciales y Decanatos. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante este órgano en la plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
publicación en BOJA, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2015.- La Directora General, Sofía Duarte Domínguez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), esta Secretaría General 
Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General Técnica de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando currículum vitae 
en el que hará constar el número de registro de personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

4. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 29 de junio de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro destino y localidad: Dirección General de Fondos Agrarios. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 11068410.
Denominación: Gabinete Actuaciones Generales y Presupuesto.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cpo./Esp. Pref.: A11/A111.
área funcional: Adm. Pública.
área relacional: Pres. y Gest. Económica.
Nivel CD: 26.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 16.196,88 €.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por la que 
se modifica la Resolución de 20 de octubre de 2014, por la que se aprueba y se da publicidad a las 
instrucciones dictadas para la autorización y validación de las medidas excepcionales de gestión de 
crisis establecidas por el Reglamento Delegado (UE) núm. 1031/2014 en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Con fecha de 31 de octubre de 2014, se publica por parte de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la Resolución de 20 de octubre de 2014, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se aprueba y se da publicidad a las instrucciones dictadas para 
la autorización y validación de las medidas excepcionales de gestión de crisis establecidas por el Reglamento 
Delegado (UE) núm. 1031/2014 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 213, de 31 
de octubre de 2014).

En la citada Resolución se dictan las instrucciones definitivas por la Dirección General de Fondos Agrarios 
para la autorización y validación de las operaciones de gestión de crisis de mercado efectuadas en virtud del 
Reglamento Delegado (UE) núm. 1031/2014 y de la Circular FEGA 21/2014.

Sin embargo, se ha advertido que la tasa de control de primer nivel establecida para las organizaciones 
de productores sin un programa operativo aprobado debe ser igual a la indicada para las organizaciones de 
productores que cuenten con un programa operativo aprobado, en virtud del artículo 8.1 y 8.2 del Reglamento 
Delegado (UE) núm. 1031/2014. 

Con fecha 26 de junio de 2015, la presidencia del FEGA se ha pronunciado en el mismo sentido, 
especificando que el artículo 8.1 de Reglamento Delegado (UE) 1031/2014 establece los controles de primer 
nivel a realizar en las operaciones de retiradas de mercado en el 10% de la cantidad retirada y el 10% de las OP 
que reciban ayuda.

Existe solo un caso en que los controles deben incrementarse al 100% para aquellas retiradas 
contempladas en el artículo 5.5. Este apartado regula las retiradas tramitadas directamente por productores 
individuales y menciona expresamente que aplica al«productor que no sea miembro de una organización de 
productores reconocida.»

Por razón de lo expuesto, la Dirección General de Fondos Agrarios, en virtud y uso de las atribuciones 
que le confiere la legislación vigente y, en particular, el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, que le asigna el 
ejercicio de las funciones de dirección del Organismo Pagador de los Fondos Europeos Agrícolas a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el anexo de la Resolución de 20 de octubre de 2014, de la Dirección General de 
Fondos Agrarios, por la que se aprueba y se da publicidad a las instrucciones dictadas para la autorización 
y validación de las medidas excepcionales de gestión de crisis establecidas por el Reglamento Delegado (UE) 
núm. 1031/2014 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde el 30 de septiembre de 2014, fecha de aplicación 
del Reglamento Delegado (UE ) núm. 1031/2014.

Sevilla, 29 de junio de 2015.- La Directora General, Concepción Cobo González.
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A N E X O

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 20 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS 
AGRARIOS, POR LA QUE SE APRUEBA Y SE DA PUBLICIDAD A LAS INSTRUCCIONES DICTADAS PARA LA 
AUTORIZACIÓN Y VALIDACIÓN DE LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES DE GESTIÓN DE CRISIS ESTABLECIDAS POR EL 
REGLAMENTO DELEGADO (UE) NÚM. 1031/2014 EN EL áMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

1. En la página 46, en el apartado 3.3 «Validación de las operaciones por parte de la Administración: 
Control de primer nivel y sólo para productos con disponibilidad de cupo». El texto:

«Los porcentajes de control a efectuar, son en virtud del artículo 8 del Reglamentos Delegado (UE) núm. 
1031/2014, los siguientes:

n) Para notificaciones previas efectuadas por OP, el 10% de la cantidad de los productos retirados del 
mercado y el 10% de las OP.

o) En el caso de notificaciones previas efectuadas por productores individuales, el 100% de las 
cantidades.»

Se sustituye por el texto:
«Los porcentajes de control a efectuar son en virtud del artículo 8 del Reglamentos Delegado (UE) núm. 

1031/2014, los siguientes:
n) Para notificaciones previas efectuadas por OP, el 10% de la cantidad de los productos retirados del 

mercado y el 10% de las OP.
o) En el caso de notificaciones previas efectuadas por productores individuales, el 100% de las cantidades, 

con excepción de las organizaciones de productores que no dispongan de un programa operativo aprobado, que 
serán consideradas a los efectos de la tasa de control como organizaciones de productores.»

2. En la página 46, en el apartado 3.3 «Validación de las operaciones por parte de la Administración: 
Control de primer nivel y sólo para productos con disponibilidad de cupo». El texto:

«Los controles se realizarán siempre en origen y se realizarán con base en lo establecido en el artículo 8 
del Reglamento Delegado (UE) núm. 1031/2014 sobre:

x) El 25% de las superficies notificadas, en caso de OP.
y) 100% de las superficies notificadas, en caso de productor individual.»

Se sustituye por el texto:
«Los controles se realizarán siempre en origen y se realizarán con base en lo establecido en el artículo 8 

del Reglamento Delegado (UE) núm. 1031/2014 sobre:
x) El 25% de las superficies notificadas, en caso de OP.
y) 100% de las superficies notificadas, en caso de productor individual, con excepción de las 

organizaciones de productores que no dispongan de un programa operativo aprobado, que serán consideradas a 
los efectos de la tasa de control como organizaciones de productores.»
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2015, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se actualizan las sustancias activas fitosanitarias incluidas en el control integrado 
de los Reglamentos Específicos de Producción Integrada de Ajo, Algodón, Arroz, Fresa, Frutales de 
Hueso, Cultivos Hortícolas Protegidos, Olivar, Patata, Remolacha azucarera, Tomate para transformación 
industrial, Trigo Duro, Vid (uva para vinificación), Zanahoria y Chirivía.

La Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, 
por el que se regula la producción integrada y su indicación en productos agrarios y sus transformados, 
modificado por el Decreto 7/2008, de 15 de enero, establece en el artículo 2.3 la posibilidad de revisión, 
en cualquier momento, de los Reglamentos Específicos que se elaboren para la obtención, manipulación, 
elaboración y transformación de productos agrarios, con objeto de recoger las modificaciones de la normativa 
aplicable o las innovaciones tecnológicas.

La aparición de nuevas plagas en nuestro cultivos, el desarrollo de nuevas estrategias de lucha contra 
plagas, así como la aparición de sustancias activas adaptadas a las mismas, ha propiciado la modificación del 
Registro de Productos Fitosanitarios con la incorporación de nuevas sustancias activas y nuevos usos para las 
ya existentes. Todo ello ha generado distintas peticiones por parte del sector productor, tanto de productos 
fitosanitarios como de productos vegetales, para poder utilizar las nuevas sustancias activas dentro de las 
estrategias de control integrado de los distintos Reglamentos Específicos de Producción Integrada publicados en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, lo que hace necesaria una revisión de algunas de las sustancias activas 
incluidas en los mismos. 

Por su parte, la disposición final segunda de la Orden de 13 de diciembre de 2004, faculta a la persona 
titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera para llevar a cabo las modificaciones 
necesarias que conlleve la inclusión o eliminación de las sustancias activas incluidas en el control integrado de 
los Reglamentos Específicos de Producción Integrada; todo ello, con objeto de la adaptación de las referidas 
sustancias activas, a la situación actual del Registro de Productos Fitosanitarios.

Por todo ello, y en ejercicio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se actualizan las sustancias activas de acción fitosanitaria incluidas en las estrategias de control 
integrado de los siguientes Reglamentos Específicos de Producción Integrada, de acuerdo con el Anexo de la 
presente Resolución:

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Ajo, aprobado mediante Orden de 3 de noviembre 
de 2011.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Algodón, aprobado mediante Orden de 27 de 
noviembre de 2002.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Arroz, aprobado mediante Orden de 16 de febrero 
de 2012.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Fresa, aprobado mediante Orden de 3 de julio de 
2013.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Frutales de Hueso, aprobado mediante Orden de 31 
de julio de 2013.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Cultivos Hortícolas Protegidos (tomate, pimiento, 
berenjena, judía, calabacín, pepino, melón y sandía), aprobado mediante Orden de 10 de octubre de 2007.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Olivar, aprobado mediante Orden de 15 de abril de 
2008.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Patata, aprobado mediante Orden de 8 de ocutubre 
de 2001. 

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Remolacha azucarera para siembra otoñal, aprobado 
mediante Orden de 11 de mayo de 2009.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Tomate para transformación industrial, aprobado 
mediante Orden de 2 de octubre de 2008.
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- Reglamento Específico de Producción Integrada de Trigo Duro, aprobado mediante Orden de 9 
noviembre de 2010.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Vid (uva para vinificación), aprobado mediante 
Orden de 19 de julio de 2005.

- Reglamento Específico de Producción Integrada de Zanahoria y Chirivía, aprobado mediante Orden de 
23 de octubre de 2006.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 2015.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.

A N E X O

Reglamento Específico de Producción Integrada de Ajo:

Plaga/enfermedad
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR
Mildiu Dimetomorf + Piraclostrobin 

Reglamento Específico de Producción Integrada de Algodón:

Plaga/enfermedad
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR
Gusano de alambre Lambda-cihalotrin 

Reglamento Específico de Producción Integrada de Arroz:

Plaga/enfermedad/malas hierbas
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR
Heteranthera Ortosulfamuron 

Reglamento Específico de Producción Integrada de Fresa:

Plaga/enfermedad
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR
Oidio Carbonato de hidrógeno de potasio

Phytophthora
Trichoderma harzianum + Trichoderma viride
Trichoderma asperellum + Trichoderma gamsii

Orugas Bacilus thuringiensis Kurstaki 
Oidio

Cifuflenamid + Difenoconazol
Antracnosis

Reglamento Específico de Producción Integrada de Frutales de Hueso:

Cultivo Plaga/enfermedad
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR

Albaricoquero
Pulgones

Spirotetramat
Trips

Melocotonero y 
nectarino

Pulgones
Spirotetramat

Trips
Ciruelo Pulgones Spirotetramat
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Cultivos Hortícolas Protegidos:

Cultivo Plaga/enfermedad
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR

Berenjena

Botritis Fenpirazamina
Oidio

Cifuflenamid + DifenoconazolCladosporiosis
Alternaria

Calabacín

Botritis Fenpirazamina
Oidio Cifuflenamid
Oidio

Cifuflenamid + Difenoconazol
Cladosporiosis

Melón 

Oidio Cifuflenamid
Oidio

Cifuflenamid + DifenoconazolCladosporiosis
Alternaria

Pepino

Oidio Cifuflenamid
Botritis Fenpirazamina
Oidio

Cifuflenamid + Difenoconazol
Cladosporiosis

Pimiento

Botritis Fenpirazamina
Oidio Cifuflenamid
Oidio

Cifuflenamid + DifenoconazolCladosporiosis
Alternaria

Sandia
Oidio Cifuflenamid
Oidio Cifuflenamid + Difenoconazol

Tomate

Botritis Fenpirazamina
Oidio Cifuflenamid
Oidio

Cifuflenamid + DifenoconazolCladosporiosis
Alternaria

Reglamento Específico de Producción Integrada de Olivar:

Plaga/enfermedad/malas hierbas
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR
Malas hierbas Clortoluron + Diflufenican 
Repilo Folpet + Oxicloruro de cobre + Sulfato cuprocálcico

Bactrocera oleae
Alfacipermetrin
Deltametrina

Reglamento Específico de Producción Integrada de Patata:

Plaga/enfermedad/malas hierbas
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR
Mildiu Amisulbrom 
Gusano de alambre Lambda-cihalotrin 
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Restricciones de uso:
(1) Utilizar sólo cuando, con el uso de otras materias activas de menor impacto ambiental, no sea posible el control de la plaga o 
enfermedad.
(2) Respetar la banda de seguridad de distancia a los cursos de agua contemplada en los condicionamientos preventivos de riesgos 
(mitigación de riesgos medioambientales) del Registro de Productos Fitosanitarios; en su defecto, se respetará una banda de 
seguridad de 20 metros.
(4) No utilizar en Espacios Naturales Protegidos ni en sus zonas de influencia, oficialmente declaradas.
(10) Excepto Myzus persicae
(11) Hasta el estado de 10 -12 hojas de la remolacha.

Reglamento Específico de Producción Integrada de Tomate para transformación industrial:

Plaga/enfermedad/malas hierbas
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR
Mildiu Amisulbrom 
Oidio Ciflufenamid 
Oidio

Cifuflenamid + Difenoconazol
Altenaria
Gusano de alambre Lambda-cihalotrin 

Reglamento Específico de Producción Integrada de Trigo Duro:

Plaga/enfermedad/malas hierbas
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR
Malas hierbas Clopiralida + Fluroxipir + MCPA 
Malas hierbas MCPA + Clopiralida 

Calamobius filum Lambda-cihalotrin 
Deltametrin

Helmintosporium

Epoxiconazol + Piraclostrobin
Oidio
Roya
Septoria

Reglamento Específico de Producción Integrada de Remolacha azucarera:

Plaga/enfermedad/malas hierbas
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR

Malas Hierbas

Cloridazona + Metamitrona
Desmedifan + Etofumesato + Fenmedifam
Desmedifan + Etofumesato + Fenmedifam + 
Metamitrona
Desmedifan + Fenmedifam
S-Metalacloro

Cásida Cipermetrin
Pulgones
Aphis fabae Cipermetrin + Metil Clorpirifos (1+2+4+10+11)

Plagas del suelo
Gusanos grises 
Agrotis sp. y otras

Ciflutrin

Noctuidos
Spodoptera spp. Bacillus thuringiensis

Oidio Propiconazol
Cercospora

Epoxiconazol + PiraclostrobinOidio
Roya
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Reglamento Específico de Producción Integrada de Vid (uva para vinificación):

Plaga/enfermedad/malas hierbas
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR

Melazo
Spirotetramat
Imidacloprid

Mildiu
Fluopicalida + propinebExcoriosis

Balck-rot (Guirnardia bidwellii)

Reglamento Específico de Producción Integrada de Zanahoria y Chirivía:

Plaga/enfermedad/malas hierbas
Método control químico

EXCLUIR INCLUIR
Gusano de alambre Lambda-cihalotrin 
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3. Otras disposiciones

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2015, de la Presidencia, por la que se publica el Acuerdo 
adoptado por el Pleno en su sesión de 14 y 19 de mayo de 2015, sobre derecho de acceso a la 
información.

Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 22.a) del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía, ha resuelto hacer público el siguiente 
Acuerdo adoptado por el Pleno de la citada Institución, en su sesión de 14 y 19 de mayo de 2015:

Primero. En el ámbito de la Cámara de Cuentas de Andalucía, el derecho de acceso a la información 
aparece regulado en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información pública y 
buen gobierno, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, cuyo artículo 3.2 
especifica que dicha sujeción afecta al ejercicio de sus funciones de carácter administrativo, sin perjuicio de 
lo que establezca el Parlamento de Andalucía en ejercicio de la autonomía que le garantiza el artículo 102 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Este derecho se ejercerá de acuerdo con las siguientes disposiciones:

1.ª Las solicitudes de acceso a la información serán tramitadas por la Secretaría General, con informe del 
Departamento o Servicio a que la solicitud de información afecte, correspondiendo su resolución al Presidente, 
conforme a lo establecido en el artículo 21.h) de la Ley de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

2.ª De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, estará disponible en la página web de la Cámara de Cuentas de Andalucía el modelo 
normalizado de solicitud.

Segundo. El presente Acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en la 
página web de la Cámara de Cuentas, y entrará en vigor al mismo tiempo que la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, conforme a la disposición final quinta de la misma.

Sevilla, 21 de mayo de 2015.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.
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3. Otras disposiciones

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2015, por la que se ordena la publicación del informe anual sobre 
la rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2012.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta Institución, en la 
sesión celebrada el 27 de mayo de 2015,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación Informe anual sobre la 
rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2012.

Sevilla, 29 de julio de 2015.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

INFORME ANUAL SOBRE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL ANDALUZ. EJERCICIO 2012

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 27 de mayo de 2015, con 
la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el Informe anual sobre la rendición 
de cuentas del Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2012.

Í N D I C E

1. INTRODUCCIÓN
1.1. Iniciativa de la fiscalización
1.2. Plataforma de rendición de cuentas

2. OBJETIVOS

3. ALCANCE Y METODOLOGÍA
3.1. Alcance
3.2. Metodología

4. LIMITACIONES AL ALCANCE

5. CENSO DE ENTIDADES Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

6.  CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL, DEL ESTADO DE 
LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE LA CUENTA GENERAL

7. RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE 2012

8. REVISIÓN DE LAS CUENTAS RENDIDAS

9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

10. ANEXOS
10.1. Censo de entidades del sector público local andaluz y rendición de la Cuenta General del ejercicio 2012

10.1.1 Diputaciones
10.1.2 Ayuntamientos
10.1.3 Entidades locales autónomas
10.1.4 Mancomunidades
10.1.5 Consorcios
10.1.6 Fundaciones

10.2.  Situación de la aprobación del presupuesto general, del estado de la liquidación del presupuesto y de 
la Cuenta General de 2012
10.2.1 Diputaciones
10.2.2 Ayuntamientos
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10.2.3 Entidades locales autónomas
10.2.4 Mancomunidades
10.2.5 Consorcios

10.3. Composición de la Cuenta General
10.3.1 Diputaciones
10.3.2 Ayuntamientos
10.3.3 Entidades locales autónomas
10.3.4 Mancomunidades
10.3.5 Consorcios

10.4. Revisión de las cuentas remitidas a la CCA
10.4.1 Diputaciones
10.4.2 Ayuntamientos
10.4.3 Entidades locales autónomas
10.4.4 Mancomunidades
10.4.5 Consorcios 

ABREVIATURAS Y SIGLAS

% Porcentaje
Art. Artículo
BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
CC.AA. Comunidad Autónoma
CC.GG. Cuenta General
EATIM Entidades de ámbito territorial inferior al municipio
EHA Ministerio de Economía y Hacienda
ELA Entidad local autónoma
FPL Función Pública Local
IGAE Intervención General de la Administración del Estado
INCL  Instrucción de Contabilidad Local modelo normal, aprobado por Orden EHA/4041/2004, de 23 de 

noviembre
LAULA Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía
LCCA  Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía
LRBRL Ley 7/1985, de 3 de abril, reguladora de las bases de régimen local
MB Modelo Básico
MINHAP Ministerio de Hacienda y Administración Pública
MN Modelo normal
MS Modelo simplificado
NÚM. Número
ICEX Instituciones de control externo
OO.AA. Organismo autónomo
S/D Sin datos
ss. Siguientes
SSMM Sociedad Mercantil
SPLA Sector público local andaluz
TCu Tribunal de Cuentas
TRLRHL  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

reguladora de las haciendas locales
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4. Administración de Justicia

AUDIeNCIAS PROVINCIALeS

EDICTO de 11 de noviembre de 2014, de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1236/2007. (PP. �15/2015).

NIG: 2990142C20070006302.
Núm. procedimiento: Recurso de Apelación Civil 1137/2011.
Asunto: 401213/2011.
Autos de: Procedimiento Ordinario 1236/2007.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Torremolinos.
Negociado: AI.
Apelante: Danniella Taylor-Marley, Anjanette Taylor, Brandan Taylor, Connar Taylor-Marely y Mapfre 

Seguros.
Procuradores: Lidia Andrades Pérez y Rafael Rosa Cañadas.
Apelado: Andaluza de Socorrismo, S.L., Liberty Insurance Group, Mancomunidad de Propietarios Pueblo 

Evita y CP Evita.
Procurador: María José Pérez Caravante, María Pía Torres Chaneta y Celia del Río Belmonte.
Abogados: Peralta Fischer Emilio y Luis Antonio Torres Domínguez.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Málaga Cuatro.
Recurso: Recurso de apelación civil 1137/2011.
En el recurso referenciado, se ha dictado Sentencia núm. 130/2014, y Auto de aclaración de fecha 

26.5.14, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

«Visto, por la Sección Cuarta Audiencia Provincial de Málaga, integrada por los Magistrados indicados al 
margen, el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada en el juicio de Procedimiento Ordinario 
sobre núm. 1.236/07 procedente del Juzgado de Primera Instancia referenciado, Interponen recursos doña 
Danniella Taylor-Marley, Anjanette Taylor, Brandan Taylor, Connar Taylor-Marely, que en la instancia han litigado 
como partes demandantes y comparecen en esta alzada representados por la Procuradora doña Lidia Andrades 
Pérez y Mapfre Seguros, que en la instancia ha litigado como parte demandada y comparece en esta alzada 
representada por el Procurador don Rafael Rosa Cañadas. Son partes recurridas Mancomunidad de Propietarios 
Pueblo Evita, que en la instancia ha litigado como parte demandada y comparece en esta alzada representado 
por la Procuradora doña María Pía Torres Chaneta, Liberty Insurance Group, que en la instancia ha litigado 
como parte demandada, y que ha impugnado la Sentencia; comparece en esta alzada representada por la 
Procuradora doña María José Pérez Caravante; CP Evita, que en la instancia ha litigado como parte demandada 
y comparece en esta alzada representada por la Procuradora doña Celia del Río Belmonte, y CP Evita, Andaluza 
de Socorrismo S.L.»

F A L L A M O S

Que estimando parcialmente el recurso de apelación interpuesto por la representación de Danniella 
Taylor-Marley, Anjette Taylor, Brandan Taylor y Connar Taylor-Marley contra la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Torremolinos, con fecha de 3 de mayo de 2010, en los autos de juicio 
ordinario núm. 1.236/07, y, desestimando al propio tiempo el recurso de apelación y la impugnación de la 
sentencia interpuestos, respectivamente, por las entidades aseguradoras Mapfre Empresas Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A., y Liberty Insurance Group, debíamos:

A) Fijar en concepto de indemnización por perjuicios morales concedida a los familiares Anjette Taylor, 
Brandan Taylor y Connar Taylor-Marley, la suma de 77.639,12 € para cada uno, más los intereses legales desde 
la interposición de la demanda.

B) Imponer a las aseguradoras codemandadas Mapfre Seguros y Liberty Insurance, los intereses 
previstos en el artículo 20.4 de la Ley de Contrato de Seguro, conforme se determina en el fundamento de 
derecho cuarto de la presente resolución, teniendo como día inicial para el cómputo del plazo para el devengo 
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de los intereses, en el caso de la aseguradora Liberty Insurance Group, le fecha del siniestro, y en el caso de la 
aseguradora Mapfre Empresas Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., la del día 2 de noviembre de 2007.

C) Mantener la sentencia recurrida en todo lo demás.
D) No hacer pronunciamiento en cuanto a las costas causadas en esta alzada respecto del recurso de 

apelación interpuesto por la representación de Danniella Taylor-Marley, Anjette Taylor, Brandan Taylor y Connar 
Taylor-Marley.

E) Imponer a las entidades Mapfre Empresas Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., y Liberty 
Insurance Group las costas causadas en esta alzada que sean consecuencia del recurso de apelación interpuesto 
por la primera y de la impugnación de la sentencia formulada por la segunda».

A U T O

Tribunal que lo dicta: Sección Cuarta.

Ilmo. Sr. Presidente: Don Manuel Torres Vela.
Magistrado: Don Joaquín Delgado Baena.
Magistrado: Don José Luis López Fuentes.

Siendo ponente Sr. José Luis López Fuentes.

PARTE DISPOSITIVA

Que debíamos complementar y complementábamos la sentencia dictada por esta Sala con fecha de 18 
de marzo de 2014, y en concreto su fundamento de derecho sexto, en el sentido expuesto en los fundamentos 
de derecho segundo, tercero, cuarto y quinto de la presente resolución, manteniendo íntegramente el fallo de la 
sentencia y el resto de los fundamentos jurídicos de la misma.

Que debemos acordar y acordamos no haber lugar a aclarar la sentencia de esta Sala de fecha 18 de 
Marzo de 2014, solicitada por la representación de la Comunidad de Propietarios Evita».

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte apelado Andaluza de 
Socorrismo, S.L., se ha acordado la publicación del presente edicto en ese boletín para llevar a efecto la diligencia 
de notificación de Sentencia núm. 130/2014 junto con Auto de aclaración de fecha 26.5.14 a la apelada rebelde 
Andaluza de Socorrismo, S.L.

En Málaga, a once de noviembre de dos mil catorce.- El/la Secretario/Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 6 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Vélez-Málaga, dimanante de procedimiento ordinario núm. 326/2012. (PP. 1�57/2015).

NIG: 2909442C20120002027.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 326/2012. Negociado: CR.
De: Garde Electrodomésticos Andalucía, S.L.
Procuradora: Sra. Remedios E. Peláez Salido.
Contra: Don José Vicente Bueno Verdejo.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 326/2012, seguido a instancia de Garde 
Electrodomésticos Andalucía, S.L., frente a don José Vicente Bueno Verdejo se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Vélez-Málaga, a 18 de febrero de 2014.

Visto por don Miguel ángel Torres García, Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de esta 
ciudad y su partido, los autos de Juicio Ordinario núm. 326/12, seguidos a instancia de Garde Electrodomésticos 
Andalucía S.L., representada por la Procuradora Sra. Remedios Peláez Salido y dirigido por el Letrado Sr. Luis 
Ruiz Franquelo, contra don José Vicente Bueno Verdejo, en rebeldía procesal. En reclamación de cantidad, 
intereses y costas.

F A L L O

Que estimando la demanda promovida por la Procuradora Sra. Remedios Peláez Salido, en nombre 
y representación de Garde Electrodomésticos Andalucía, S.L., contra don José Vicente Bueno Verdejo, debo 
condenar y condeno a este último a que abone al primero la cantidad de veinticuatro mil seiscientos ochenta 
y dos euros con ochenta y dos céntimos de euro (24.682,82 €), en concepto de principal, más los intereses 
legales establecidos en el fundamento cuarto de esta sentencia.

Con imposición de costas a la parte demandada.
Insértese el original de esta resolución en el Libro de Sentencias, dejando en los autos certificación literal.

Notifíquese esta resolución a las partes, informándoles de que contra la misma cabe recurso de 
apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga que se deberá interponer en el plazo de 20 días en este 
juzgado, conforme el artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia que se notificará a las partes en legal forma, definitivamente juzgado en la 
instancia lo pronuncio, mando, y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, don José Vicente Bueno Verdejo, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Vélez-Málaga, a seis de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 53.1/2015.

Procedimiento: 378/2014.
Ejecución de títulos judiciales: 53.1/2015. Negociado: B3.
NIG: 2906744S20140005688.
De: Don Juan Luis González Fuentes.
Contra: TR Vídeo TV, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 53.1/2015, a instancia de la 
parte actora don Juan Luis González Fuentes contra TR Vídeo TV, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado Auto de fecha 15.6.2015, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procede y así por este auto se dicta orden general de ejecución, así como despachar la 
misma en los siguiente términos:

1. A favor de don Juan Luis González Fuentes, contra TR Vídeo TV, S.L.
2. El principal de la ejecución es por 9.351,50 €, más la cantidad de 1.496,24 € presupuestada para 

intereses y costas, lo que hace un total de 10.847,74 €.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra la misma cabe recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se 

llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados 
desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, 
sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo. Sr. don Gonzalo Alonso Sierra, Magistrado/Juez del 
Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez                                                    El/la Secretario/a

Y se ha dictado Decreto de fecha 15.6.2015, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma de 9.351,50 euros en concepto de 
principal, más la de 1.496,24 euros calculadas para intereses y gastos y no pudiéndose practicar diligencia de 
embargo al encontrarse la ejecutada en paradero desconocido requiérase a la parte ejecutante a fin de que en 
el plazo de 10 días señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan ser objeto 
de embargo.

No teniéndose conocimiento de bienes del ejecutado y sin perjuicio de que la parte ejecutante señale 
bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo, consúltense 
las bases de datos de la AEAT y demás a las que tiene acceso este Juzgado, para ver si aparecen bienes cuya 
titularidad sea de la ejecutada. Asimismo, se acuerda consultar vida laboral de la empresa ejecutada en la 
página de la Seguridad Social a través del PNJ, para ver si esta se encuentra de en situación de baja o alta.

A la vista de la averiguación patrimonial practicada a través de la terminal de este Juzgado:

- Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, 
libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores en general, o cualquier otros productos bancarios, 
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incluidas las amortizaciones de préstamos, que el demandado TR Vídeo TV, S.L., mantenga o pueda contratar 
con la/s entidad/es financieras adheridas al servicio de embargos telemáticos del Punto Neutro Judicial, hasta 
cubrir el principal y costas, a tal efecto dése la orden telemática a través del Punto Neutro Judicial.

- Se decreta el embargo de las cantidades pendientes de abonar a la ejecutada en concepto de 
facturaciones adeudadas a esta por los servicios prestados a las empresas relacionadas en el informe 
patrimonial que son Media Markt Málaga-Centro Vídeo TV HIFI y Bazar San Juan, S.A., quedando inmovilizadas 
y a disposición de este Juzgado, para lo cual habrá de ser transferidas a la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado.

- Se decreta el embargo de las devoluciones que de la AEAT pueda resultar respecto de la ejecutada, a 
tal efecto dese la orden telemática a la que tiene acceso este Juzgado.

- Visto que la empresa ejecutada se encuentra de baja en la seguridad social desde el 31.3.2014, sin 
perjuicio de todo lo anterior, dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince días 
insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos o acciones del deudor 
que puedan ser objeto de embargo, advirtiéndole que transcurrido dicho plazo sin manifestación alguna, se 
procederá, en su caso, a dictar el correspondiente Decreto de Insolvencia Provisional de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso directo de revisión a interponer ante quien dicta esta resolución, 
en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del 
recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la 
resolución recurrida.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado TR Vídeo TV, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a quince de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 16 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 93.1/2015.

Procedimiento: 563/2014.
Ejecución de títulos judiciales: 93.1/2015. Negociado: B3.
NIG: 2906744S20140008276.
De: Doña Rocío Garrido Arnal.
Contra: Idea Oposiciones, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 93.1/2015, a instancia de la 
parte actora doña Rocío Garrido Arnal contra Idea Oposiciones, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado Auto de fecha 16.6.2015, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procede y así por este auto se dicta orden general de ejecución, así como despachar la 
misma en los siguiente términos:

1. A favor de doña Rocío Garrido Arnal, contra Idea Oposiciones, S.L.
2. El principal de la ejecución es por 3.320,76 €, más la cantidad de 531,32 € presupuestada para 

intereses y costas, lo que hace un total de 3.852,08 €.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra la misma cabe recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se 

llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados 
desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, 
sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo Sr. don Gonzalo Alonso Sierra, Magistrado/Juez del 
Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez                                                El/La Secretario/a

Y se ha dictado Decreto de fecha 16.6.2015, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma de 3.320,76 euros en concepto de principal, 
más la de 531,32 euros calculadas para intereses y gastos y no pudiéndose practicar diligencia de embargo al 
encontrarse la ejecutada en paradero desconocido requiérase a la parte ejecutante a fin de que en el plazo de 10 
días señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo.

No teniéndose conocimiento de bienes del ejecutado y sin perjuicio de que la parte ejecutante señale 
bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo, consúltense 
las bases de datos de la AEAT y demás a las que tiene acceso este Juzgado, para ver si aparecen bienes cuya 
titularidad sea de la ejecutada. Asimismo, se acuerda consultar vida laboral de la empresa ejecutada en la 
pagina de la seguridad social a través del PNJ, para ver si esta se encuentra de en situación de baja o alta.

A la vista de la averiguación patrimonial practicada a través de la terminal de este Juzgado:

- Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, 
libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores en general, o cualquier otros productos bancarios, 
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incluidas las amortizaciones de préstamos, que el demandado Idea Oposiciones, S.L., mantenga o pueda 
contratar con la/s entidad/es financieras adheridas al servicio de embargos telemáticos del Punto Neutro Judicial, 
hasta cubrir el principal y costas, a tal efecto dése la orden telemática a través del Punto Neutro Judicial.

- Se decreta el embargo de las cantidades pendientes de abonar a la ejecutada en concepto de 
facturaciones adeudadas a esta por los servicios prestados a las empresas relacionadas en el informe patrimonial 
que son Ayuntamiento de Málaga, quedando inmovilizadas y a disposición de este Juzgado, para lo cual habrá 
de ser transferidas a la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado.

- Se decreta el embargo de las devoluciones que de la AEAT pueda resultar respecto de la ejecutada, a 
tal efecto dese la orden telemática a la que tiene acceso este Juzgado.

- Visto que la empresa ejecutada se encuentra de baja en la seguridad social desde el 2.12.2014, sin 
perjuicio de todo lo anterior, dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince días 
insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o designen bienes, derechos o acciones del deudor 
que puedan ser objeto de embargo, advirtiéndole que transcurrido dicho plazo sin manifestación alguna, se 
procederá, en su caso, a dictar el correspondiente Decreto de Insolvencia Provisional de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso directo de revisión a interponer ante quien dicta esta resolución, 
en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del 
recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la 
resolución recurrida.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Idea Oposiciones, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a dieciséis de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 16 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 904/2014.

Procedimiento: Social Ordinario 904/2014. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20140013207.
De: Don Mario Cabrera Sánchez y don Luis Muñoz Rodríguez.
Contra: Maskehotel, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 904/2014 a instancia de la 
parte actora don Mario Cabrera Sánchez y don Luis Muñoz Rodríguez contra Maskehotel, S.L., sobre Social 
Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 11.6.15, del tenor literal siguiente:

F A L L O

Estimando la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por don Mario Cabrera Sánchez 
y don Luis Muñoz Rodríguez frente a Maskehotel, S.L., su administración concursal y Fogasa sobre cantidad 
debo condenar y condeno a Maskehotel, S.L., a que abone don Mario Cabrera Sánchez la cantidad de 1.218,20 
euros de salario adeudado, y a don Luis Muñoz Rodríguez 1.532,67 euros, en ambos casos cantidad a la que 
deberá añadirse 10% en concepto de mora sobre dichos salarios.

Que debo declara y declarar que la administración concursal de la demandada y Fogasa deben estar y 
pasar por esta declaración.

En virtud de lo dispuesto en el art. 191 de la LRJS, contra esta Sentencia no cabe recurso de 
suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia de Publicación. La extiendo yo el Sr. Secretario para dar fe de que la anterior resolución se 
publicó en el día de su fecha, estando el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó celebrando Audiencia Pública. Reitero 
fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Maskehotel, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Málaga, a dieciséis de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 16 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 912/2014.

Procedimiento: Social Ordinario 912/2014. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20140013328.
De: Don Torosyan Levon.
Contra: Orientación y Servicios Integrales, S.L.U.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 912/2014, a instancia de la 
parte actora don Torosyan Levon contra Orientación y Servicios Integrales, S.L.U., sobre Social Ordinario, se ha 
dictado Resolución de fecha 11.6.15 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Estimando la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por don Torosyan Levon frente 
a Orientación y Servicios Integrales, S.L.U., sobre cantidad, debo condenar y condeno a Orientación Y Servicios 
Integrales, S.L.U., a que abone a don Torosyan Levon la cantidad de 1.598,07 euros de salario adeudado, 
cantidad a la que deberá añadirse 10% en concepto de mora sobre dichos salarios.

Que debo declarar y declaro que Fogasa debe estar y pasar por esta declaración.
En virtud de lo dispuesto en el art. 191 de la LRJS, contra esta Sentencia no cabe recurso de 

suplicación.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia de Publicación. La extiendo yo, el Sr. Secretario, para dar fe de que la anterior resolución se 
publicó en el día de su fecha, estando el lImo. Sr. Magistrado que la dictó celebrando Audiencia Pública. Reitero 
fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Orientación y Servicios Integrales, S.L.U., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a dieciséis de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.



2 de julio 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 127  página 225

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 22 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 438/2015.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 438/2015. Negociado: A2.
NIG: 2906744S20150005679.
De: Don Carlos María Vallecillo álvarez.
Contra: Vega y Bolero, S.L., Ubrirent 2005, S.L., y Grupolam 2007, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 438/2015 se ha 
acordado citar a Vega y Bolero, S.L., Ubrirent 2005, S.L., y Grupolam 2007, S.L., como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 22 de octubre de 2015 a las 9,40 horas para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ 
Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Igualmente, se le cita para la celebración de la correspondiente medida cautelar acordada en auto de 
fecha 22 de junio de 2015 para el próximo día 14 de julio de 2015 a las 9,40 horas.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Vega y Bolero, S.L., Ubrirent 2005, S.L., y Grupolam 2007, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintidós de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 10 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 56/13.

Procedimiento: 56/13.
Ejecución de títulos judiciales 66/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130000498.
De: Don José Daniel García González.
Contra: Carpintería Arnedo, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 66/15, dimanante de los autos 56/13, a instancia de José Daniel 
García González contra Carpintería Arnedo, S.L., en la que con fecha 9.6.15 se ha dictado Auto, declarando 
extinguida la relación laboral existente entre las partes y fijando la indemnización y el importe de las salarios 
dejados de percibir, haciéndoles saber a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición en el 
plazo de tres días, previo al de suplicación. Y para su inserción y notificación en el BOJA a la demandada, expido 
el presente.

En Sevilla, a diez de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 18 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 6/13.

Procedimiento: 6/13.
Ejecución de títulos judiciales 152/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130000002.
De: Don José Juan Jaime Salvador.
Contra: Gestión Hostelera de Colectividades, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 152/15, dimanante de los autos 6/13, a instancia de José Juan 
Jaime Salvador contra Gestión Hostelera de Colectividades, S.L., en la que con fecha 18.6.15 se ha dictado Auto 
despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 10.997,79 euros de principal, más la 
cantidad de 3.000,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber 
a las partes que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y 
para su inserción y notificación en ese Boletín Oficial, expido el presente. 

En Sevilla, a dieciocho de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 19 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 568/12.

Procedimiento: 568/12.
Ejecución de títulos judiciales 110/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120006299.
De: ángel Guerra Benítez, Jesús Pérez Romero, Manuela González Gallardo, M. Carmen Rojas Enríquez y 

Claudia del Rocío Macías Gallardo.
Contra: A.D. Urgen, S.L., Andaluza de Entregas a Domicilio, S.L., y Servicios Urgentes Parsi, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 110/14, dimanante de los Autos 568/12, a instancia de ángel 
Guerra Benítez, Jesús Pérez Romero, Manuela González Gallardo, M. Carmen Rojas Enríquez y Claudia del Rocío 
Macías Gallardo contra A.D. Urgen, S.L., Andaluza de Entregas a Domicilio, S.L., y Servicios Urgentes Parsi, 
S.L., en la que con fecha 19.6.15 se ha dictado Decreto, declarando en situación de Insolvencia a las referidas 
entidades y acordando el archivo provisional de las actuaciones. Y para su inserción y notificación en el BOJA, al 
encontrarse las demandadas en ignorado paradero, expido el presente.

En Sevilla, a diecinueve de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1254/2014

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1254/2014. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20140013575.
De: Don Juan Miguel Pereda Lozano.
Contra: Opinión Plural, S.L. y Fogasa.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1254/2014 a instancia de la 
parte actora don Juan Miguel Pereda Lozano contra Opinión Plural, S.L., y Fogasa, sobre Despidos/Ceses en 
general se ha dictado Decreto de fecha 15.12.14 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia.
En Sevilla a quince de diciembre de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Juan Miguel Pereda Lozano presentó demanda de extinción de la relación laboral por 
voluntad del trabajador y reclamación de cantidad frente a Opinión Plural, S.L., y Fogasa.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 1254/14 2I.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82.1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 9 de noviembre de 2015 a las 11,50 horas para la celebración del acto de 

juicio en la sala de vistas núm. Diez de este Juzgado sito en Avda de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, Edificio 
Noga de Sevilla,

- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este mismo edificio 
a las 11,20 horas, para acreditación de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, 
conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011 de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que 

motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo, tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dese cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
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- Cítese al Fondo de garantía Salarial con traslado de copia de la presente demanda y documentos 
adjuntos.

- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido de letrado/
graduado social.

- Se requiere a la actora a fin de que aporte original sellado y firmado del acta de conciliación ante el 
CMAC, en quince días.

- Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El Secretario Judicial

Diligencia. En Sevilla, a doce de enero de dos mil quince.

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para hacer constar que la anterior resolución ha sido transcrita 
en la actual fecha, debido al volumen y la carga de trabajo existente en este Juzgado, encontrándose dicha 
demanda minutada y sin incoar desde el quince de diciembre de dos mil catorce.

La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Opinión Plural, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1275/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 1275/2012. Negociado: 2I.
NIG: 4109144S20120014031.
De: Don Luis Romero del Chicca.
Contra: Fogasa e Ingeniería del Conocimiento, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1275/2012, a instancia de 
la parte actora don Luis Romero del Chicca contra Fogasa e Ingeniería del Conocimiento, S.A., sobre Social 
Ordinario, se ha dictado Resolución de fecha 29 de octubre de 2012 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretaria Judicial, doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veintinueve de octubre de dos mil doce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Luis Romero del Chicca presentó demanda de reclamación de cantidad frente a Fogasa e 
Ingeniería del Conocimiento, S.A.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 1275/12.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82.1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:
- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día veintinueve de septiembre de 2015, a las 10,50 horas, para la celebración 

del acto de juicio en la sala de vistas núm. 10 de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, 
Edificio Noga, de Sevilla,

- Citar para conciliación, a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este mismo edificio, a 
las 10,20 horas.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que 

motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada, dese cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 LEC.
- En relación al otrosí tercero, cítese al administrador concursal don Rafael Abati García-Manso con copia 

de esta resolución y traslado de copia de la presente demanda y documentos adjuntos.
- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido de letrado.
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- Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El Secretario Judicial.

Diligencia de constancia de la Sra. Secretaria doña María Amparo Atares Calavia: Para hacer constar 
que la anterior Resolución ha sido transcrita hoy día 14.12.12 debido a la sobrecarga de trabajo que pesa en 
este Juzgado.

En Sevilla, a 14 de diciembre de dos mil doce. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Ingeniería del Conocimiento, S.A., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 15 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 782/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 782/2012. Negociado: 4i.
NIG: 4109144S20120008699.
De: Don Francisco Javier Martín Cardona.
Contra: PSJM Screen Tecnichs, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 782/2012, a instancia de la 
parte actora don Francisco Javier Martín Cardona contra PSJM Screen Tecnichs, S.L., y Fogasa sobre Social 
Ordinario, se ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

Comparecencia. En Sevilla, a quince de junio de dos mil quince.

Ante la Secretaria, comparece quien dice ser y llamarse Francisco Javier Martín Cardona, lo que acredita 
con DNI núm. 52289349E, que exhibe y se le devuelve, asistido del Graduado Social don José Francisco Gómez-
Cunningham Pastor, quien manifiesta:

Que no constando debidamente citada en legal forma la parte demandada PSJM Screen Tecnichs, S.L., 
ni habiendo sido posible tampoco la citación de la misma a través de sus administradores solidarios don Pedro 
Núñez Dorado y don Sebastián Núñez Dorado.

La parte actora manifiesta que no conoce otro domicilio de los ya aportados, en autos, habiendo sido 
citada la mencionada empresa en procedimiento seguidos en otro Juzgado de lo Social a través de Edicto.

A la luz de lo manifestado se acuerda la suspensión del juicio señalado para el día de hoy y se señala 
nuevamente para el próximo día 29 de septiembre de 2015, a las 10,40 horas, en la Sala de Vistas, y ante la 
Secretaría a las 10,10 horas, quedando en este acto citada la parte compareciente, debiéndose librar edicto 
al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para proceder a la citación de la empresa demandada y cítese al 
Fogasa.

Leída la presente es hallada conforme, y en prueba de ello firma el compareciente con S.S.ª y conmigo, 
de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado PSJM Screen Tecnichs, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de junio de dos mil quince.- La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 23 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 75/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 75/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20110009784.
De: Don Cipriano Marín Delgado.
Contra: Construcciones y Reformas Big House, S.L.U.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 75/2015 a instancia de la parte 
actora don Cipriano Marín Delgado contra Construcciones y Reformas Big House, S.L.U. sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

DECRETO 442/15

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a veintitrés de junio de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Cipriano Marín Delgado ha presentado demanda de ejecución frente a Construcciones y 
Reformas Big House, S.L.U.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 9 de abril de 2015 por un total de 3.431,66 
euros de principal más la cantidad de 686 euros presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la L.R.J.S que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

Declarar al/a los ejecutado/s Construcciones y Reformas Big House, S.L.U., en situación de insolvencia 
total por importe de 3.431,66 euros de principal más la cantidad de 686 euros presupuestados para intereses 
y costas euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente 
procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma ajuicio del recurrente, art. 188 LRJS, El recurrente 
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que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 
un depósito para recurrir de 25 euros, en el núm. de cuenta de este Juzgado núm. 4024 0000, debiendo 
indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación «recurso» seguida del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Construcciones y Reformas Big House, S.L.U., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintitrés de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 23 de junio de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 137/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 137/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20120000588.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Montealto 2001, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 137/2015 a instancia de la parte 
actora Fundación Laboral de la Construcción, contra Montealto 2001, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado Resolución, del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veintitrés de junio de dos mil quince.
Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de Fundación Laboral de la Construcción, 
contra Montealto 2001, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 4 de junio de 2014, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción, contra la empresa 
Montealto 2001, S.L., debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al abono en favor de la entidad 
actora de la suma de 120,43 euros.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda vez que por la 
demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de la LRJS y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia o resolución judicial ejecutable o título 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del 
asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio 
todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación 
ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante 
este Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).
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PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. Dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Montealto 2001, S.L., en cantidad suficiente 
a cubrir la suma de 120,43 euros en concepto de principal, más la de 37,00 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al de su notificación, en el que, además 
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la presente resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución 
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u 
otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que 
hubieren acaecido con posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible 
como causa de oposición a la ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez; La Secretaria

D E C R E T O

Secretaria Judicial, doña Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a veintitrés de junio de dos mil quince.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por la vía de apremio 
toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se procederá siempre, 
y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al embargo de sus bienes en la forma y por 
el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, 
el ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez las personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar 
los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la 
LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, únicamente a instancia 
de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se 
llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 
239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; 
tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se tuviere conocimiento 
de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá dirigirse a los pertinentes organismos y 
registros públicos a fin de obtener relación de los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, 
tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria 
que ejecute de, entidades financieras o depositarías o de otras personas privadas que por el objeto de su normal 
actividad o por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de 
éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá evitar el embargo 
pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado ejecución.
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Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en 1998 por el 
Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de 
obtener información contenida en los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de 
la LRJS, y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese directamente por 
este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información necesaria 
sobre el Patrimonio del deudor y con su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el embargo de los siguientes 
bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en la 
que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.

El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación al demandado Montealto 2001, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintitrés de junio de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los ciatos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección 
de Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se hace pública la formalización del contrato que se 
cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía hace pública la formalización del contrato de servicios, realizada mediante procedimiento 
negociado sin publicidad, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 2015/000121.
d) Dirección de internet Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratación y www.

puertosdeandalucia.es.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: Servicio Complementario de Vigilancia en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
c) CVP: 79714000.
d) Acuerdo marco: No.
e) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe neto: 368.710,06 euros. Importe total: 446.139,17 euros.
5. Formalización del contrato: 
a) Fecha de adjudicación: 22 de mayo de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de junio de 2015.
c) Contratista: Castellana de Seguridad, S.A.
d) Importe de adjudicación: Importe neto: 368.710,06 euros. Importe total: 446.139,17 euros. 

Presupuesto máximo de acuerdo con el precio unitario por hora de servicio de 15,57 euros, IVA excluido.

Sevilla, 29 de junio de 2015.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De tURISMO y DePORte

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Actividades y Promoción del 
Deporte, por la que se anuncia licitación pública por procedimiento abierto del servicio que se cita. (PD. 
17��/2015).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Dirección General de Actividades y 
Promoción del Deporte ha resuelto convocar la licitación para la contratación del servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección de Actividades y Promoción del Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Centro Andaluz de Medicina del Deporte.
c) Número de expediente: 8/2015.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio Edición y Publicación de la Revista Andaluza de Medicina del 

Deporte (RAMD).
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 4 años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Prórroga: No.
4. Presupuesto base de licitación: Presupuesto de licitación IVA excluido: 94.500,00 €.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Turismo y Deporte. Centro Andaluz de Medicina del Deporte.
b) Domicilio: Glorieta Beatriz Manchón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 600 147 502.
e) Fax: 955 540 623.
f) Otra forma de obtención: En el Perfil del Contratante Junta de Andalucía: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Se publicará en el perfil del contratante.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 
Licitadores pertenecientes al Grupo M, Subgrupo 4, Categoría A.
Licitadores que cumplan el requisito previsto en el punto 2 del Anexo III-B del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día a partir del día siguiente al de su publicación 

en BOJA.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán presentar, en sobres cerrados y firmados, la 

documentación que se detalla en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar del Centro Andaluz de Medicina del Deporte, sito en Glorieta 

Beatriz Manchón, s/n, 41092, de Sevilla.
 Cuando las proposiciones se envíen por correo, la empresa licitadora deberá justificar la fecha de 

imposición del envío en las oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, 
en el mismo día y hora mediante fax al número 955 540 623.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses.
9. Apertura de ofertas. 
a) Entidad: Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, planta baja. 41092, Sevilla.
d) Fecha y hora: Se anunciará en el Perfil del Contratante, con 48 horas de antelación.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Dirección del Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 22 de junio de 2015.- El Director General, Rafael Granados Ruiz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúBLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios 
Andaluces, de licitación del servicio que se indica por procedimiento abierto. (PD. 17��/2015).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces.
Dependencia tramitadora: área de Administración y Recursos. Núm. Expte.: 013/15.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Servicio de asesoramiento científico para la revisión y actualización del discurso museístico 

del Museo de la Autonomía de Andalucía.
Plazo y lugar de ejecución: 18 meses. Sevilla y La Puebla del Río-Coria del Río. 
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 11.100 €. Cuota IVA: 2.331 €. Total: 13.431 €.
5. Garantía Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido). En caso de Universidades 

Públicas y OPIS, exentas.
6. Obtención de documentación e información: http://www.centrodeestudiosandaluces.es Tlfnos.: 955 

055 234 y 955 055 210. Email: contratacion@centrodeestudiosandaluces.es. 
7. Requisitos específicos de la licitadora: Deberán acreditar su pertenencia a una Universidad pública, 

privada o a un OPI.
8. Solvencia técnica: Incluida en el Pliego de Condiciones Particulares. 
9. Presentación de ofertas. Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo (20) día natural siguiente 

al de la publicación del presente anuncio en BOJA. Si dicho día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará a las 
14,00 horas del siguiente día hábil. Documentación a presentar: La que consta en los Pliegos de Condiciones 
Particulares y de Prescripciones Técnicas. Modalidad de presentación: En sobres cerrados. Lugar: En el Registro 
General, en C/ Bailén núm. 50, C.P. 41001, Sevilla. En caso de envío por correo postal, la persona licitadora 
deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al área de Admón. 
y Recursos el envío de la documentación mediante la remisión del justificante mediante email o fax antes de las 
14,00 horas del día de finalización del plazo de presentación. 

10. Fecha de apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante aplicación de fórmulas: El sexto (6.º) día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de la 
documentación. Si dicho día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará a las 14,00 horas del siguiente día hábil.

11. Lugar y hora de celebración del acto público: C/ Bailén, núm. 50, 41001, Sevilla. 9,00 horas.
12. Otras informaciones: Cualquier variación en el día y hora de la celebración de los actos públicos se 

publicará a través del Perfil de Contratante del Organismo.
13. Los gastos de publicación de este anuncio serán de cuenta de la entidad adjudicataria.

Sevilla, 26 de junio de 2015.- La Directora Gerente, Mercedes de Pablos Candón.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúBLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de Red Logística de Andalucía, S.A., por el que se convoca 
la licitación del contrato de servicios que se cita por el procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación. (PD. 1751/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Red Logística de Andalucía, S.A.
b) Dirección sede: Avda. San Francisco Javier, 20, planta 2.ª, 41018, Sevilla.
c) Tfno: 955 007 200. Fax: 955 260 012.
d) Dirección del Perfil de Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion (Consejería de Fomento y 

Vivienda).
e) Expediente: AB-RLAMA-15-000004.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Jardinería y limpieza exterior en el área Logística de Málaga».
b) Lugar de ejecución: área Logística de Málaga, calle Franz Liszt, 1, edificio 2, 1.ª planta, 29590,  

Málaga.
c) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Particulares.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Ordinaria.
b) Forma: Abierto con varios criterios de adjudicación.
c) Lotes: No.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total (con IVA): 67.488,96 €. Importe neto: 55.776 €.
b) Valor estimado del contrato: 111.552,00 € según art. 88 TRLCSP. Se han tenido en cuenta las posibles 

prórrogas.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (al tratarse de precios unitarios coincide con el importe de 

licitación).
6. Obtención de documentos e información.
a) Contratación de Red Logística de Andalucía, S.A, Avda. San Francisco Javier, 20, 2.ª planta, 41018, 

Sevilla.
b) área Logística de Málaga, calle Franz Liszt, 1, edificio 2, 1.ª planta, 29590, Málaga.
c) En el Perfil de Contratante indicado en el punto 1.
7. Requisitos específicos del contratista.
Véase Pliego de Cláusulas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del décimo quinto día (15) natural, a contar desde el siguiente al de la fecha 

de publicación del anuncio en BOJA. Si ese día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación.
d) En el Registro de Red Logística de Andalucía, S.A, ubicado en la Avenida San Francisco Javier, núm. 

20, 41018, de la ciudad de Sevilla o registro auxiliar habilitado al efecto sito en el área Logística de Málaga, calle 
Franz Liszt, 1, edificio 2, 1.ª planta, 29590, Málaga.

- Igualmente, las proposiciones podrán enviarse por correo ordinario, debiendo el representante de la 
empresa justificar la fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano 
de contratación su remisión mediante telefax dentro del plazo para presentar la oferta. Sin la concurrencia de 
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad 
a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, (10) diez días naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida.

- Nº fax registro 955 260 012.
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c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: (2) dos meses desde la apertura 
de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura económica.
a) 13 de agosto de 2015.
b) A las 12,00 horas, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
11. Gastos de anuncios.
Máximo 800 euros. Los gastos de la publicación de anuncios correrán a cuenta del adjudicatario.
12. Financiación europea: No.
13. Otra información: Véase Pliego de Cláusulas Particulares.

Sevilla, 29 de junio de 2015.- El Director Gerente, Ignacio álvarez-Ossorio Ramos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

EDICTO de 29 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sobre notificaciones.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, o 
intentada la notificación no se ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada por la 
Comisión en los expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

EXPEDIENTE APELLIDOS, NOMBRE RESOLUCIÓN FECHA SESIÓN
10201502418 AGUERA MARTINET, DANY DESESTIMATORIA 25/03/2015
10201234032 AGUILAR BARTOLOME, FERNANDO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201503739 AGUILERA LOZANO, RAFAEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201434651 ALDERSLEY, PHILIP HOHN DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510101 ALONSO GARCIMARTIN, FCO. JAVIER DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201503896 ALVAREZ GARCIA, JOSE MARIA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510100 ANDRADE GARCIA, Mª GUADALUPE DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505815 ARBESU SANTAMARIA, SILVIA JOSE DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509023 BALLAEV, VLADISLAV DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509442 BATANAS MONTILLA, DAVID ESTIMATORIA 29/04/2015
10201506269 BENITEZ RUIZ, ISIDRO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201503730 CARDONA RIOS, PAULA ANDREA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506083 CASTELLO JIMENEZ, MARIA JOSE DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507298 CORRAL FERNANDEZ, TRINIDAD EMMA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505207 CRUZADO FALCON, MIGUEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201500987 DALI, RACHID DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510543 DELGADO RAMOS, SALVADOR DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201503990 DUQUE ESCALANTE, ROBINSON DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505902 ECIJA SARMIENTO, FRANCISCO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510504 EHRHORN, PATRICIO GUSTAVO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201511292 EL GARMI, OMAR DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201401095 FACON CANINO, ALDO PAOLO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506831 FERNANDEZ ARANDA, MIGUEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506604 FERNANDEZ GARROSA, JOSE LUIS DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201504491 FERNANDEZ MARCH, MARTHA CARIDAD DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508229 FIDALGO SANCHEZ, VICTOR DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508228 FLORIDO MOLERO, ESTEBAN DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505840 FORTES NAVARRO, RAFAEL DESESTIIMATORIA 29/04/2015
10201506135 FRANCO HIDALGO, MARCOS DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510445 GALAN HEREDIA, JUAN ANTONIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507745 GALAN MARIN, FCO. CARLOS DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508285 GALLARDO ADAN, JOSE ANTONIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201511272 GALLARDO GARCIA, DAVID DESESTIMATORIA 29/04/2015
02201201259 GALLEGO GALLEGO, JOSE DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201504161 GAMERO QUINTANA, FCO. JAVIER DESESTIIMATORIA 29/04/2015
10201507753 GARCIA DE LA VEGA, JOSE ANTONIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506991 GARCIA FLORIN, Mª ISABEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
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EXPEDIENTE APELLIDOS, NOMBRE RESOLUCIÓN FECHA SESIÓN
10201505816 GARCIA MEJIAS, FRANCISCO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508361 GRANADOS ESPAÑA, FERNANDO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201500900 GUERRERO GUERRERO, IVAN DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510720 GUTIERREZ COBOS, CARLOS DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201430073 HERNANDEZ NUÑEZ, PEDRO JOSE ESTIMATORIA 29/04/2015
10201506933 HERVAS CAÑADAS, AURELIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509390 HUERTAS MARMOLEJO, FRANCISCO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508840 IJALBA RUIZ, IGNACIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506024 JAIME ROJAS, MARIA ISABEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506036 JAIME ROJAS, MARIA ISABEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509444 JIAN WEI, FAN DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507955 JIMENEZ GALVEZ, MANUEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508069 JIMENEZ GALVEZ, MANUEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505700 JLFI DRIOUICH, ZHOR DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505702 JLFI DRIOUICH, ZHOR DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508455 JUAREZ PEGALAJAR, JOSE ANTONIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509998 KHALED GHANNAM, MOHAMMAD DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509381 LARA CORDERO, PATRICIA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508815 LEONARD FIGUEROA, JORGE LUIS DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508305 LOPEZ MUÑOZ, MIGUEL ANGEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506515 LUQUE SUAREZ, MANUEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201439790 MACIAS CANCA, MIGUEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201502437 MACKENZIE, ANGELA ELIZABETH DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201503745 MARGISON, BRADLE JOHN DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509153 MARTIN MEDINA, DOMINGO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509990 MARTINEZ PIGNATELLI, JUAN IGNACION DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509992 MARTINEZ PIGNATELLI, JUAN IGNACION DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508194 MERCHAN RODRIGUEZ, MARIA ISABEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509899 MIRA MARTIN, JOSEFA ESTIMATORIA 29/04/2015
10201506729 MOLINA PORRAS, JUAN CARLOS DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507943 MORALES MONEDERO, JESUS MANUEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508764 MORENO, SHARON DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506023 MORILLA MORALES, CRISTOBAL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201435604 MORRO OCON, RAUL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507826 MOSHEN, MOHAMED DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507828 MOSHIN KHAN, SYED DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201501545 MOUGTADAYNE, MOHAMED REDA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506569 MUÑOZ MORALES, FCO. JAIER DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508771 NARNJO FERNANDEZ, JOSE ROQUE DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510577 NUÑEZ RAMIREZ, JORGE DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507310 OLAYA ONIEVA, GABRIEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505113 OLMO MANZANO, JESICA ESTIMATORIA 29/04/2015
10201509505 OÑA JIMENEZ, MIGUEL ANTONIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201504242 ORTIZ ZARATE CEDILLO, FRANCISCO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506844 PEREZ BLAZQUEZ, CARLOS ALBERTO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201509852 PEREZ CABANILLAS, JOSE CARLOS DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201503743 PEREZ MARTINEZ, ISABEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507529 PEREZ QUERO, MARCOS DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505229 PORTILLO ROBLES, ISABEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508157 RAMIREZ BENITEZ, ISABEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508030 RAMIREZ ZARAGOZA, ANTONIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508479 RANDOMORENO, JESUS DAVID DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201511276 RANEA RUIZ, MANUEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510542 RECIO GARCIA, DANIEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510426 RODRIGUEZ RUIZ, NICOLAS DESESTIMATORIA 29/04/2015
02201500468 ROMERO AGUILAR, LIBORIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
02201500467 ROMERO AGUILAR, LIBORIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201511185 RUIZ ALVAREZ, GUILLERMO DESESTIMATORIA 29/04/2015
02201500466 RUIZ GALLEGO, JAVIER DESESTIMATORIA 29/04/2015
02201500465 RUIZ GALLEGO, JAVIER DESESTIMATORIA 29/04/2015
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10201507978 RUIZ LOPEZ, ENRIQUE DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507671 RUIZ MORALES, SANDRA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507776 RUIZ MORENO, JENARO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505227 RUIZ RUIZ, JOSE ANTONIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507963 RUIZ VALLEJO, JOSE ALBERTO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505725 SANCHEZ ALFEREZ, ESTEFANIA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506982 SANCHEZ ESPADAS, DIEGO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510434 SANCHEZ PERALTA, MANUEL ESTIMATORIA 29/04/2015
10201505920 SANCHEZ SANCHEZ, JOSE SALVADOR DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505443 SANTIAGO JIMENEZ, GLORIA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201507563 SANTIAGO JIMENEZ, JESUS DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508230 SANTIAGO NUÑEZ, CARMEN DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505050 SEGURA DOMINGUEZ, ANA MARIA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505549 SEGURA DOMINGUEZ, ANA MARIA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508954 SUVIRI GONZALEZ, MANUEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201510407 TOLEDO OJEN, SANDRA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201503895 VALVERDE LUQUE, Mª VICTORIA DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201503890 VARO CORDERO, Mª DEL CARMEN DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201438659 VICARIO BERMUDEZ, MANUEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201506053 VILLA CUEVAS, EMILIO DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201505161 VILLALOBOS SANTOS, DANIEL DESESTIMATORIA 29/04/2015
02201500394 VILLODRES JIMENEZ, JOSE LUIS DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201502570 WALTERS, PAUL WAYNE DESESTIMATORIA 29/04/2015
10201508698 ZARAGOZA CAÑETE, ANTONIO DESESTIMATORIA 29/04/2015

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo de 5 días 
siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la 
Delegación del Gobierno en Málaga, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Málaga, 29 de junio de 2015.- El Delegado del Gobierno, José Luís Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando resoluciones por las que se acuerda el archivo de los expedientes en orden al 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptada por la Comisión Provincial de 
A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas, las personas que se relacionan, en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públicas las Resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en 
los expedientes instruidos en orden al archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a 
efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asistan.

Expte. 01201412544.
Nombre y apellidos: María Manzanares Carrasco.
Último domicilio: Ctra. Del Doctoral, s/n, Centro Municipal de Acogida, 04006, Almería.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 
16/2005, de 18 de julio, de Asistencia Jurídica Gratuita, las resoluciones recaídas podrán ser impugnadas, por 
escrito y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, 
ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 26 de junio de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando resoluciones en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Andalucía, modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer 
públicas las Resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al no 
reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a 
efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asistan.

Expte.: 01201412736.
Nombre y apellidos: María del Carmen Llamas Fábregas.
Último domicilio: C/ San Eugenio, núm. 13, 3.º, 04003, Almería.

Expte.: 01201412737.
Nombre y apellidos: María del Carmen Llamas Fábregas.
Último domicilio: C/ San Eugenio, núm. 13, 3.º, 04003, Almería.

Expte.: 01201412738.
Nombre y apellidos: María del Carmen Llamas Fábregas.
Último domicilio: C/ San Eugenio, núm. 13, 3.º, 04003, Almería.

Expte.: 01201413719.
Nombre y apellidos: Francisco Martínez Zapata.
Último domicilio: C/ Juan de la Cosa, núm. 24, 04700, El Ejido.

Expte.: 01201500618.
Nombre y apellidos: Fernando Javier García Alcaraz.
Último domicilio: C/ Regaliz, núm. 109, 6.º B, 04007, Almería.

Expte.: 01201500690.
Nombre y apellidos: Antonio González Carmona.
Último domicilio: C/ Malmoe, núm. 61, 28032, Madrid.

Expte.: 01201500735.
Nombre y apellidos: Masven Live Movil, S.L.
Último domicilio: Ctra. Ronda, núm. 84, bajo, 04620, Vera (Almería).

Expte.: 01201500834.
Nombre y apellidos: Gabriel Martínez Lao.
Último domicilio: C/ Ópera, núm. 10, 1.º B, 04009, Almería.

Expte.: 01201501772.
Nombre y apellidos: María Flor Zaldívar Basurto.
Último domicilio: Avda. Cabo de Gata, núm. 147, 7.º D, 04007, Almería.

Expte.: 01201501773.
Nombre y apellidos: José Jesús Patiño Nogueras.
Último domicilio: Avda. Juan Carlos I, núm. 4, 04870, Fines (Almería).
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Expte.: 01201503249.
Nombre y apellidos: Masven Live Movil, S.L.
Último domicilio: Ctra. Ronda, núm. 84, bajo, 04620, Vera (Almería).

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, las resoluciones recaídas podrán ser impugnadas, por 
escrito y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, 
ante el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 26 de junio de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica al interesado 
que se indica que, examinada por su letrado la documentación aportada en el expediente de referencia y siendo 
ésta insuficiente, la Comisión acordó requerirle para que aporte la documentación necesaria que apoye su 
pretensión para hacer viable la interposición de la correspondiente demanda.

Por lo que se advierte al mismo, que transcurridos diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio sin que subsane, con la aportación de los correspondientes documentos a su letrado y/o a la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en la C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, 
se procederá al archivo de la correspondiente solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte.: 01201500084.
Nombre y apellidos: Aicha El Borji Atti.
Último domicilio: C/ Río Guadiana, 20, 04700, El Ejido (Almería).

Expte.: 01201500086.
Nombre y apellidos: María Isabel García González.
Último domicilio: C/ Sierra Morena, 84, 04009, Almería.

Expte.: 01201502966.
Nombre y apellidos: Abdeslem Ngairi.
Último domicilio: C/ Javier Sanz, 14, 5.º, 04004, Almería.

Almería, 26 de junio de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer pública la 
Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al Reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaria de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª de Almería, a 
efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE

01201206230 NIETO RAMIREZ JOAQUIN
01201206231 MORENO AMADOR MIRIAM
01201208961 HOSSAIN MOHAMED ILIAS
01201311287 PEREZ ROBLES JUAN FRANCISCO
01201311301 PEREZ ROBLES JUAN FRANCISCO
01201405146 YELAMOS RODRIGUEZ MANUEL
01201411295 FLORIN CIUCA RAFAEL
01201411721 JAEN CASTELLANO MANUEL
01201413585 EL BALOUY JAOUAD
01201413729 CHARKAOUI EL KASMI
01201414775 MAZOUZI ALI
01201415705 URANGA ORTIZ FRANCISCO JAVIER
01201415755 JAIDI ABDERRAHIM
01201415762 LABSSILI ABDELLATIF
01201501236 GRYNDA RAINER
01201501278 FERNANDEZ LOURO YAIZA
01201502020 CUNIL CALLEJA CELESTE MARIA
01201502023 CUNILL CALLEJA ANAEL JOSE
01201502568 DOSSO MAMADOU DOSSO MORE
01201502570 OUMAR SIDIBE
01201502572 KONE KALOU
01201502573 DIOMANDE KASIM
01201502575 DAOUDA SIDIBI
01201502576 DIOMANDE IBRAHIM
01201502578 NGO SAMNICK MARIE BERNADETTE
01201502579 MENGANI DJOA JUSTINE MICHELLE
01201502580 KINOUANI DORIANNE
01201502582 NAHOUNOU BOUKA JEANNE



2 de julio 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 127  página 25�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

NÚM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE

01201502609 EL HASSANI DRISS
01201502628 FATTAH NOURDDINE
01201502632 VERA MONTAÑO ANGEL ALFREDO
01201502633 TRENTINI ANA MARIA
01201502634 GAEL TELEMANOU GALPHON
01201502635 LOPEZ CARCELES ALBA MARIA
01201502716 EL BARAKA SOUFIANE
01201502717 ZALAKH AHMED
01201502718 EL WALI MOHAMED
01201502720 ZAIWANI SOUFIANE
01201502721 YAAKOUBI BRAHIM
01201502722 LAAROUSI ABDELHALEK
01201502727 ABDI AHMED
01201502728 GUETIB ABDELBAKIN
01201502763 HAMDOUCH ABDELLAH
01201502764 OUAHI OMAR
01201502765 BEN AZZI ALI
01201502799 MALDONADO AMAT FRANCISCO JESUS
01201502815 BSADI MUSTAFA
01201502816 GUTIERREZ GARCIA CRISTIAN MANUEL
01201502825 AGNIESZKA CISON MONICA
01201502834 BENSELLAN AHMED
01201502840 ALMA FAOUZI
01201502841 SAAD HAMED
01201502842 EL MESSAFY HAMED
01201502844 ACUAPO AMEDU ANTHONIA
01201502845 SAWE OUSMANE
01201502846 SOW ISA
01201502896 DIALLO ALPHA OMAR
01201502897 DYEMBA ERIC
01201502899 TCHOKOTHE HENRI ROMARIO
01201502900 SOUMARE MAMADOU
01201502901 FOFANA MAMADOU
01201502902 DOUMBIA JOUMANA
01201502904 BIENVENUE FOUKOU MICHEL
01201502905 TCHUAKAH HUBERT
01201502906 NGANA NYEMECK ROLAND SERGE
01201502907 NYANYO EMMANUEL
01201502908 MBALLE MBALLE PHILIPPE
01201502962 EL HASNAOUI DRISS
01201502964 JALLOW AMADOU
01201502977 CRIADO VENTURA ANGELA
01201503027 MARIN VILLEGAS JUAN LUIS
01201503028 BAIRAM OLIMPIA
01201503031 MURIANA NUÑEZ DULCE MARIA
01201503034 EL MSELLAK EL HASSAN
01201503117 BELTRAN LOPEZ FRANCISCO
01201503148 ABDELAZIZ KASSIMI
01201503155 SARR PAPE YOUSSOUPH
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01201503156 BALE JULIO
01201503157 CAMARA MOUSSENI
01201503158 MOHAMED SYLLA
01201503160 BARAYOKO IBRAHIM
01201503163 MAMADOU KONATE
01201503164 SOUMAMORO BEN AMED
01201503165 LIYEYE TADHY
01201503166 DOUMBIA HAMED
01201503168 KONE SIARA
01201503169 SAMBA KEITA
01201503170 SIARA SYLLA
01201503177 DOLGOVA NATALIA
01201503180 ILINA ULIANA
01201503192 SANCHEZ CALLES JESUS MARIA
01201503239 ALONSO DELGADO CARLOS JAVIER
01201503265 DIAZ JIMENEZ NOELIA
01201503347 KAB LAHCEN
01201503357 GOMEZ HERRERA MARIA ENCARNACION
01201503363 DEROUICH GARRIDO SIMON
01201503368 RODRIGUEZ VICENTE MARIA CARMEN
01201503377 HOSNI MOURAD
01201503380 LOUKILI MOHAMED
01201503387 MARTINEZ NUÑEZ JOSE
01201503402 MARCHANI NORDIN
01201503416 NITHA MARIE CHRISTELLE
01201503417 LONGUE LONGUE EMMA CLAIRE GRACE
01201503418 CHEUMBOU JOSEPHINE PATRICIA
01201503419 KABA MORY
01201503420 DIALLO ISSA
01201503421 DIAKABATE YAYA
01201503422 NAHI ERIK
01201503423 NGOM MAMADOU
01201503424 KAMARA MORY
01201503425 BAKARI KONE
01201503426 DIRRA ISSA
01201503505 EL AICHI SOUMIA
01201503506 HMIMDATI MOHAMED
01201503509 MARCHANI NORDIN
01201503513 REYES FERNANDEZ FERMIN
01201503525 BYOKO DAOUDA
01201503542 MILEA COSTEL
01201503613 HERNANDEZ HERRERA JOSE VICENTE
01201503619 CHAM DAMPHA YAYA
01201503621 DERIUNAS GYTIS
01201503630 BARROSO FERNANDEZ ARACELI
01201503639 GASSANA MOHAMED
01201503640 FOFANA IBRAHIM
01201503641 NAMORY TRAORE
01201503642 KONTE SEGA
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01201503643 KARAMOKO MOHAMED
01201503644 TOMEM ALEX
01201503645 KAMENI POUNGUE THIERRY
01201503646 OUAMBA BORIS
01201503647 KONATE KASSIM
01201503648 BIENVENUNJANJO ERNEST
01201503649 DIARRA OMAR
01201503650 CAMARA MAMADI
01201503651 DIARRA MAMADOU
01201503652 LANSANA BAIO
01201503653 BAFODE DRAME
01201503654 KEITA OUMAR
01201503655 MIMBA DIABI
01201503663 FODEMOUSSA DIAMABY
01201503665 DIAJA BINTA
01201503666 WAWANI DIAYATA
01201503667 FUTILA NANCY
01201503669 NZEZA MEDALI
01201503670 HABOUL EL OMRANI
01201503689 EL KASSMI JAOUAD
01201503699 OULGHAZI LAHCEN
01201503728 FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE MIGUEL
01201503729 LUPAN DENISA LIGIA
01201503731 YAMANI MOHAMED
01201503733 EL KMIRI AZIZ
01201503734 LAHMIM BENAISSA
01201503738 RGHIOUI HICHAM
01201503749 ALABEI NELU
01201503751 CRUZ ROJAS EDGAR
01201503754 LAYANI DRISS
01201503811 HERNANDEZ GARCIA MANUEL
01201503832 SANTIAGO SANTIAGO JUAN
01201503902 BLANES MARTINEZ JOAQUIN
01201503928 GYAN FRANCIS

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 26 de junio de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a los 
interesados que se indican que, examinada la documentación aportada en el expediente de asistencia jurídica 
gratuita de referencia, se ha observado que la misma es insuficiente, por lo que se advierte a los mismos que 
transcurridos diez días a partir de la publicación del presente anuncio sin que subsanen con la aportación de 
los documentos exigidos y cuya relación se encuentra a su disposición en la Secretaría de la Comisión Provincial 
de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten, la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita 
procederá al archivo de las correspondientes solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 
y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de Asistencia Jurídica 
Gratuita.

Expte.: 01201502567.
Nombre y apellidos: David Gálvez Barrera.
Último domicilio: C/ Sierra de Cazorla, núm. 21, 04230 Huércal de Almería (Almería).

Almería, 26 de junio de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer 
en el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular 
alegaciones el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia : 15 días, alegaciones y prueba.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 

Institucionales.

Expediente: 190/15.
Notificado: «Apress Ski» Ignacio Navarro Pérez de Ontiveros. NIF: 48511685Q.
Último domicilio: Avenida de Europa, núm. 21, piso 7, puerta A; 30007 Murcia.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.

Expediente: 207/15.
Notificado: Cubas Part, S.L. CIF: B04393252.
Último domicilio: Calle Las Heras, núm. 7; 48010 Partaloa (Almería).
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.

Granada, 29 de junio de 2015.- La Delegada del Gobierno, María Sandra García Martín. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) 
Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Interesada: Topphand, S.L.
Expediente: 18/7888/2014/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.8 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Miguel José Pérez Fernández.
Expediente: 18/8607/2014/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Moisés Martínez Huertas.
Expediente: 18/8675/2014/AC.
Infracción: Muy grave (art. 38.b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 2.001 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Costel Ionut Ivan.
Expediente: 18/8688/2014/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Javier Romero Flores.
Expediente: 18/8794/2015/AP.
Infracción: Muy grave y grave (art. 13.1.b) y 13.2.c) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 2.706 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Martín Abarca.
Expediente: 18/8870/2015/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
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Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Carlos López Sánchez.
Expediente: 18/8963/2015/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 500 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Ismael Ocaña García.
Expediente: 18/9055/2015/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b), 13.2.b) y 13.2.c) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 3.007 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Javier Medina Jiménez.
Expediente: 18/9169/2015/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 500 euros. 
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Manuel Garrido Checa.
Expediente: 18/9185/2015/EP.
Infracción: Muy grave y grave (arts. 19.12 y 20.19 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.352 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Vitezslav Schotli.
Expediente: 18/9315/2015/AP.
Infracción: Muy grave y grave (art. 13.1.b) y 13.2.c) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 2.706 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Fer-4J, S.L.
Expediente: 18/9327/2015/SJ.
Infracción: Leve (art. 30.4 de la Ley 2/1986).
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Francisco Moreno Fernández.
Expediente: 18/9473/2015/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Roberto Aurelio Eslava Chang.
Expediente: 18/9504/2015/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
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Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Luis Jiménez Núñez.
Expediente: 18/9506/2015/AC.
Infracción: Grave (art. 39.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Marwan Barakat Guarnido.
Expediente: 18/9321/2015/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b, 13.2.c) y 13.2.b) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 21.007 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Manuel Moreno Martín.
Expediente: 18/9514/2015/AP.
Infracción: Muy grave y grave (art. 13.1.b y 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 2.905 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Víctor Montosa Fernández.
Expediente: 18/9526/2015/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Amador Villen Macías.
Expediente: 18/9537/2015/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b), 13.2.b) y 13.2.c) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 3.005,10 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Caviat Ganivet, S.L.
Expediente: 18/9538/2015/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Abdellah Rkiouak Hammani.
Expediente: 18/9553/2015/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 29 de junio de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, por el que se hace pública la corrección de errores de la Resolución de prescripción relativa a 
expediente de subvenciones en materia de voluntariado.

Intentada la notificación de la corrección de errores de la Resolución al interesado que se relaciona, 
sin haber podido practicarse en el domicilio que consta en el expediente, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente anuncio significándole que 
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto 
los expedientes en la Delegación del Gobierno de Málaga, sita en Alameda Principal, 18, de Málaga, pudiendo 
conocer el contenido íntegro del acto, concediéndose los plazos de contestación que, respecto del acto notificado, 
a continuación se indican:

- Corrección de errores de la Resolución de 27 de noviembre de 2014: Recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano competente en el plazo de dos meses.

Notificado: Fundación Antonio Salas Naranjo.
Último domicilio: C/ Tabares, núm. 21 D, local 7, Ronda (Málaga).
Acto que se notifica: Corrección de errores Resolución.

Málaga, 26 de junio de 2015.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por el que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de juego, EE.PP. EE.TT. y proteccion animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los Interesados que seguidamente se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en C/ Larios, 9, 4.ª planta, 29071, Málaga, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdos de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas.
- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones y presentación de documentación e informaciones.
 que estime pertinentes.
-  Resoluciones: Un mes, recurso de alzada ante la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
para materias relativas a juego, o ante la Consejería de Justicia e Interior para las materias relativas a 
espectáculos y protección animal. 

Interesado: Cristian C. Jaramillo Avendaño.
Expediente: 29/9007/2015/AP (AML).
Último domicilio: C/ Fausto, núm. 85, bajo 1 –29590– Campanillas (MA).
Acto que se notifica: Resolución proced. sancionador.

Interesado: Miguel ángel García Gallardo.
Expediente: 29/9269/2015/AP ( AML).
Último domicilio: Almería, núm. 35, 2.º A –29018–, Málaga.
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Interesado: Javier Cortés Moreno.
Expediente: 29/9063/2015/AP/ (cmb)
Último domicilio: C/ Sancti Espíritu, 30, B 2 –29006– Málaga.
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Interesado: Cristhian Zavala Villavicencio.
Expediente: 29/9073/2015/AP (cmb).
Último domicilio: Avda. Constitución, 9 B –29600– Marbella.
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Interesado: Jesús Sánchez Pérez
Expediente: 29/9086/2015/AP (cmb).
Último domicilio: C/ Jacaranda, 2 B –29600– Marbella (MA).
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Interesado: Cristian Fco. Ramos Peláez.
Expediente: 29/9083/2015/ AP (cmb).
Último domicilio: Avda. Villa de Madrid, 5, 1 B –29700– Vélez-Málaga.
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Interesado: Antonio Jesús González García.
Expediente: 29/9360/2015/AC (cmb).
Último domicilio: C/ Virgen de Fátima, 2 –29560– Zalea (Pizarra).
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.
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Interesado: David Montoya Pacheco.
Expediente: 29/9357/2015/AC (cmb).
Último domicilio: C/ Empinada, 16 –29012– Málaga.
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Interesado: Eduardo Márquez Muñoz.
Expediente 29/9045/2015/JI (RJ).
Último domicilio: C/ Félix Mesa 3, 3.º C –29012– Málaga.
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Interesado: José Fernández Fernández.
Expediente 29/9544/2015/EP (RJ).
Último Domicilio: C/ Arlanzón, 21, 4.º B –29011– Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo inicio proced. sancionador.

Interesado: Jesús ángel Fernández Téllez.
Expediente 29/9033/2015/ JI (RJ).
Último Domicilio: C/ Héroe de Sostoa, 152, 8.º F –29003– Málaga.
Acto que se notifica: Resol. proced. sancionador.

Málaga, 29 de junio de 2015.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA y ADMINIStRACIóN LOCAL

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 11 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de consumo. (BOJA núm. 121, de 24.6.2015).

Advertido error en publicación del Anuncio de 11 de junio de 2015, de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de consumo, en el BOJA número 121, de 24 de junio de 2015; por medio de la 
presente se procede a la corrección del mismo en el sentido de añadir el párrafo que se expresa a continuación: 
«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación». Siendo el texto definitivo el que se expresa a continuación:

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer 
en el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de Inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular 
alegaciones el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días, alegaciones y prueba.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 

Institucionales.

Expediente: 166/15.
Notificado: La Pequeña Centralina, S.L. NIF: B19533413.
Último domicilio: Avenida Juan Pablo II, núm. 86; 18013 Granada.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.

Expediente: 168/15.
Notificado: Tablao del Príncipe, S.L. (Sala Príncipe). NIF: B18484584.
Último domicilio: Campo del Príncipe, s/n; 18009 Granada.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 25 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: 617030 LÍNEA 1.
Entidad: JUAN MIGUEL LÓPEZ REBOLLO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 617133 LÍNEA 1.
Entidad: MARCO ANTONIO DEL CID NAVARRO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 09/06/2015.

Expediente: 619194 LÍNEA 1.
Entidad: JOSé RAMÓN VáSQUEZ LUCIANO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 09/06/2015.

Expediente: 619015 LÍNEA 1.
Entidad: ISABEL CARMEN JARILLO OJEDA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 612738 LÍNEA 1.
Entidad: CARMEN MARÍA MORENO ESCALONA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: 617211 LÍNEA 1.
Entidad: RAFAEL BENGUIGUI GÓMEZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 612642 LÍNEA 1.
Entidad: ISABEL GAMBERO RÍOS.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: 617140 LÍNEA 1.
Entidad: ALICIA GOMARIZ GÓMEZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 612042 LÍNEA 1.
Entidad: DANIEL ORELLANA DÍAZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: 610024 LÍNEA 1.
Entidad: CRISTIAN TRUJILLO GONZáLEZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: 617269 LÍNEA 1.
Entidad: ANTONIO GARCÍA CHINCHILLA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 617078 LÍNEA 1.
Entidad: ROSANA NATALIA CELIZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 606124 LÍNEA 1.
Entidad: MARION DAWN HARRINGTON.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 09/06/2015.

Expediente: 609206 LÍNEA 1.
Entidad: SALVADOR JOSé MORALES GUTIéRREZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 09/06/2015.
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Expediente: 618600 LÍNEA 1.
Entidad: JAVIER MONTES GARCÍA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 618598 LÍNEA 1.
Entidad: ÓSCAR EGEA BARRADO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 618095 LÍNEA 1.
Entidad: REBECA GARCÍA TRAPERO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 617729 LÍNEA 1.
Entidad: PATRIZIA TOVAZZI.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 617725 LÍNEA 1.
Entidad: ALICIA RUIZ LUQUE.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 617722 LÍNEA 1.
Entidad: EVA GARCÍA MARTÍN.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 617715 LÍNEA 1.
Entidad: DANIEL MELéNDEZ LORETO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 614583 LÍNEA 1.
Entidad: HEORHIY TOMYUK.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 614594 LÍNEA 1.
Entidad: JAIME RAFAEL WALLACE MEDINA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 614709 LÍNEA 1.
Entidad: CARMEN MARÍA CABRILLANA GALLARDO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 617306 LÍNEA 1.
Entidad: ALEXIS LAHERA GESTO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 613252 LÍNEA 1.
Entidad: MARÍA SOLEDAD GAMARRA PICÓN.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 613266 LÍNEA 1.
Entidad: JAIME MARCELO MARIMÓN JUAN.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: 619173 LÍNEA 1.
Entidad: FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 09/06/2015.

Expediente: 602851 LÍNEA 1.
Entidad: SANDRA CORTéS RAMÍREZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO DE FECHA 09/06/2015.

Málaga, 25 de junio de 2015.- La Delegada, P.S. (Resolución de 18.5.2015), el Delegado del Gobierno, 
disposición transitoria única Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17.6, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNtO

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expedientes: 603890 y 606224 LÍNEA 1.
Entidad: CLAUDIO DE GUIROLAMO.
Acto notificado: ACUERDO ACUMULACIÓN SOLICITUDES DE FECHA 28/04/2015.

Expedientes: 612715 y 616564 LÍNEA 1.
Entidad: SUSANA DÍAZ PINO.
Acto notificado: ACUERDO ACUMULACIÓN SOLICITUDES DE FECHA 30/04/2015.

Expedientes: 593241 y 599060 LÍNEA 1.
Entidad: RITA RUBIU.
Acto notificado: ACUERDO ACUMULACIÓN SOLICITUDES DE FECHA 28/04/2015.

Expediente: 607827 LÍNEA 1.
Entidad: MARÍA DEL CARMEN QUESADA GARCÍA.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN DE FECHA 28/04/2015.

Expediente: 606141 LÍNEA 1.
Entidad: MASSIMO FRANZINI.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN DE FECHA 28/04/2015.

Expediente: MA/AEA/02113/2011.
Entidad: TATIANA MARTÍN ROMERO.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 16/04/2015.

Expediente: MA/AEA/02172/2011.
Entidad: FLOR ALBA CALDERÓN MINAYO.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 28/04/2015.

Expediente: MA/AEA/02187/2011.
Entidad: BELéN SANTAMARÍA VILLALOBOS.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 28/04/2015.

Expediente: MA/AEA/02209/2011.
Entidad: EVA CASTRO MAIRENA.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 28/04/2015.

Expediente: MA/AEA/02230/2011.
Entidad: DARRIL CHRISTOP SLOANE.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 28/04/2015.

Expediente: MA/AEA/002253/2011.
Entidad: MIHAELA LUPU.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 30/04/2015.

Expediente: MA/AEA/02082/2011.
Entidad: INMACULADA TRUJILLO CABELLO.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 12/05/2015.

Expediente: MA/AEA/02400/2011.
Entidad: VELADINA VELCESCU.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: 589656 LÍNEA 1.
Entidad: NATALIE JANE ORGDEN.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 26/05/2015.
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Expediente: 602906 LÍNEA 1.
Entidad: ANTHONY PAUL MARTÍN.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: 602919 LÍNEA 1.
Entidad: JANOS KOVACS.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: 602938 LÍNEA 1.
Entidad: JANICE MARY BRINDLEY.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: 592700 LÍNEA 1.
Entidad: RAFAEL CASTRO SáNCHEZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: 589844 LÍNEA 1.
Entidad: JUAN ANTONIO RAMOS GONZáLEZ.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DE FECHA 26/05/2015.

Expediente: MA/CTI/00080/2010.
Entidad: CHRISTINE FREE.
Acto notificado: RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE FECHA 26/05/2015.

Expediente: MA/AEA/02345/2011.
Entidad: BEATA AWALA.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 26/05/2015.

Expediente: MA/AEA/02358/2011.
Entidad: RITTA HANNELE RAJALA.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 26/05/2015.

Expediente: MA/AEA/02378/2011.
Entidad: RAFAEL BELLIDO GARCÍA.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: MA/AEA/02385/2011.
Entidad: DELIA MARÍA SARRIá GARCÍA SAN MIGUEL.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: MA/AEA/02353/2011.
Entidad: MAYA MAHFOUD KASSOUF.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 26/05/2015.

Expediente: MA/AEA/02475/2011.
Entidad: LEE PAUL THORTON.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 03/06/2015.

Expediente: MA/AEA/02556/2011.
Entidad: JOSEFA POZO MARTÍN.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 05/06/2015.

Expediente: MA/AEA/02301/2011.
Entidad: COSETTE PALMA MARRERO.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 06/05/2015.

Expediente: MA/AEA/02428/2011.
Entidad: ANTONIO HINOJOSA MESA.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 28/05/2015.

Expediente: MA/AEA/02473/2011.
Entidad: JENIFER DELGADO GONZáLEZ.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 03/06/2015.

Expediente: MA/AEA/02445/2011.
Entidad: RUBéN PáEZ JIMéNEZ.
Acto notificado: ACUERDO INICIO DE REINTEGRO DE FECHA 01/06/2015.

Málaga, 26 de junio de 2015.- La Delegada, P.S., el Delegado del Gobierno (Resolución de 18.5.2015), 
disposición transitoria única Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17.6, José Luis Ruiz Espejo.



2 de julio 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 127  página 2��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 24 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Huelva, por el que se concede trámite de audiencia en el procedimiento para la inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Lugar de Interés Etnológico, del real de la almadraba de Nueva Umbría, en el término municipal de Lepe 
(Huelva), al interesado que se cita, así como a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener esa 
condición.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Lugar de Interés Etnológico, a favor del 
real de la almadraba de Nueva Umbría en el término municipal de Lepe (Huelva), y en consideración al estado 
en que se encuentran las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, se 
ha acordado conceder el trámite de audiencia a los interesados. Acreditado en el expediente la imposibilidad de 
notificación personal y directa del citado trámite al interesado don Francisco Guerrero Quintano, se procede a 
practicar la misma por medio de este anuncio, así como a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener 
esa condición, ello en virtud de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto por plazo de diez días hábiles, contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio para que, si lo desean, en el citado plazo, puedan 
examinarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte, Departamento de 
Protección del Patrimonio Histórico, en Huelva, Avda. Alemania núm. 1 bis, planta baja, de nueve a catorce 
horas.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Huelva, 24 de junio de 2015.- El Delegado, Vicente Zarza Vázquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 24 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Huelva, por el que se notifica la resolución de incoación del procedimiento para la inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bienes de Catalogación General, de manera 
colectiva, de la obra escultórica de Antonio León Ortega en la provincia de Huelva, a los interesados que 
se citan, así como a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener esa condición.

Habiéndose incoado el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bienes de Catalogación General, de manera colectiva, a favor de la obra escultórica de Antonio 
León Ortega en la provincia de Huelva, mediante la Resolución de 29 de abril de 2015 (BOJA núm. 89, de 
12 de mayo de 2015; pp. 356-400) y en consideración al estado en que se encuentran las actuaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, se ha acordado notificar la 
resolución a los interesados. Acreditado en el expediente la imposibilidad de notificación personal y directa del 
citado trámite a los interesados que se citan, se procede a practicar la misma por medio de este anuncio, así 
como a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener esa condición, ello en virtud de los dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Relación de interesados:
Don Andrés Cárdenas, c/ Puerto, 30, 21001, Huelva.
Hermandad de Ntra. Sra. de los Milagros y San Jorge Mártir, Paraje de la Rábida, s/n, 21810, Palos de la 

Frontera (Huelva), y c/ Fray Juan Pérez, 19, 21810, Palos de la Frontera (Huelva).
Hermandad de Ntra. Sra. Reina del Mundo y San José Obrero, c/ Parroquia, s/n, 21110, Aljaraque 

(Huelva), y c/ Aduana, 14, 21120, Aljaraque (Huelva).
Hermandad de Ntro. Padre Jesús del Gran Poder y María Santísima de Consolación en sus Dolores, 

Plaza de la Constitución, 4, 21820, Lucena del Puerto (Huelva).
Don Miguel Martín Pérez, Plaza del Punto, 1, 21001, Huelva.
Parroquia de San Bartolomé, Plaza de España, 1, 21630, Beas (Huelva).
Parroquia de Santa Bárbara, Plaza de la Constitución, s/n, 21530, Alosno (Huelva).
Teresa Talero, c/ Arquitecto Pérez Carasa, 5, 21001, Huelva.

Huelva, 24 de junio de 2015. El Delegado (Res. de 15.7.2008, BOJA de 6 de agosto, de la Dirección 
General de Bienes Culturales), Vicente Zarza Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 25 de mayo de 2015, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
depósito de la disolución de la organización empresarial que se cita.

En fecha 20.5.2015, se presentó solicitud de la inscripción de disolución de la Federación Andaluza de 
Hostelería, ordenada por Edicto del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Granada publicado en BOE núm. 69 
de 21 de marzo de 2015, pág. 11889, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 de la Ley Concursal, 
anuncia respecto a la citada Federación Andaluza de Hostelería con número de registro A/107/1983, en su 
punto Primero que «procede la extinción de la personalidad jurídica con la cancelación de su inscripción en 
los registros públicos que corresponda, cesando al órgano de administración de la misma». En consecuencia, 
teniendo en cuenta los documentos aportados por los interesados, y ante el mandato judicial publicado en 
BOE, entendemos que reúne todos los requisitos para proceder a la tramitación y depósito de la mencionada 
disolución.

Como firmantes de la documentación aportada para inscribir la disolución constan don José Manuel 
Ledesma de la Cruz (Presidente), don ángel de la Plata Villoslada (Vicepresidente Económico) y don Antonio 
García González (Secretario General).

Cualquier interesado podrá examinar la documentación aportada y obtener copia del mismo en este 
Centro Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25. 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE núm. 
86, de 11 de abril).

Sevilla, 25 de mayo de 2015.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: D./.ª Miguel Agüero López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL- 2603/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Dorel Nicolae Gui.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3728/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Irina Macra.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4278/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
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que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Sheila Pastor García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4771/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Amanda Cristina Britt Mahmud.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4792/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Gheorghita Tecaru.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4818/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Rosa María Hernández Camacho.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6182/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
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debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Catalina Mihaela Bulmaga.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6981/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Gaspar Santiago Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7057/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Lahbi Talbi Talbi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7412/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª María José Burgoa Gumuzio.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7444/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
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Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Isabel Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7676/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Abdelhak Benzidour Bennay.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8186/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Undine Elise Mows.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8289/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Ricardo Calvo Vela.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8309/15.
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Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª José Luis Ferrer Carmona.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8319/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª José López Lorente.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8373/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª María del Carmen Cortés Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8435/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Fermín Robles Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-8496/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Dolores Bermúdez Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8491/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Sabina Bairam.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-8572/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Jesús Joaquín González Hernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9005/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./.ª Consuelo Rodríguez Carreño.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9012/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

IInteresado: D./.ª Jan Curt.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-9799/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Victoria Surova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10596/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Marin Moise.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10688/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: D./.ª Isabel Martínez Rubio.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-11379/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Acuerdo de 29 de junio de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 

Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de requerimiento, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la falta de documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Pedro Jesús Uribe Pérez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-58305/14.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Aurora Moreno Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-63068/14.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Nicolás Martínez Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71559/14.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Vanessa Valderrama Hernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-72016/14.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Cristóbal Esteban Guiote.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-55/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Mariana Mihalca.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-78/15.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Elisa Herminia del Pino Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-165/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.



2 de julio 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 127  página 2�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado: D./.ª Sergio Arrieta Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-168/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Nejoua Marouf.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-185/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª María Carmen Otero Rivera.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-380/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª María Leal Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-490/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./.ª Encarnación Zapata García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-495/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª José Manuel Hita Segura.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1831/15.
Subsanación de la solicitud (art. 71.1 LRJAP y PAC.).
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Raquel Rodríguez Garbin.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2010/15.
Resolución de Archivo de 20 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Antonio José López águila.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2428/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./.ª Ana Isabel Camacho águila.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3007/15.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Irene Padilla Berenguel.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-3596/15.
Resolución de Archivo de 17 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Emilio Pleguezuelos Nocea.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-4436/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª María Bulgaru.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5376/15.
Resolución de Archivo de 11 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Tot Constantin Alexandru.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-5666/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Juan Isaías Escobar García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-6461/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Fernando Arévalo Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-7666/15.
Resolución de Archivo de 15 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Miguel Heredia Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-55908/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª María Dolores Vargas Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-57113/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Ana Isabel Ugalde Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-58011/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Melodie Linares Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-59221/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Moulouda Nazi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-60750/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Teresa Gomes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-61354/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Rocío Villegas Fajardo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-61439/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Galina Rotaenko.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-62314/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Liudmila Valentinova Dobrovolskaya.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-62341/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: D./.ª Francisco Jesús Barranco Ramírez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-62347/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Tinka Todorova Dimitrova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-62543/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Anhes Mendes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-63418/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Miguel ángel Martínez Navarro.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-63426/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª María del Carmen Moreno García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-63656/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Rositsa Spasova Kamenova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-64046/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Rocío Concepción Aldomar García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-64645/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Engracia Torres Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-64772/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Óscar Rivas Magallanes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-64782/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Nuria Moya Muñoz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-64817/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Dorina Daniela Avram.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-65788/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Calin Radu Ticarat.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-65949/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Juana Martínez Parra.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-66858/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª María Torres Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-66862/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Adela Carmen Cortés Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-67299/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Juan José Fernández Morales.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-67512/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª María Isabel López Criado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-67570/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Rasa Parangauskiene.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-68258/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Marian Curcafa.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-68523/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Joaquín Valverde López.
Procedimiento: Programa De Solidaridad De Los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-68599/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Francisco Moreno Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-68605/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Irina Oana Andrei.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-68787/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Isabel Navarro Cubillas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-68797/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Silvia Gómez Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-68837/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Cristina Rubio Amorós.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-69112/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Ana María Oliva Morales.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-69195/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Georgina Matillas Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-69833/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Sima Cezarina.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-69868/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª María Victoria Arreaga Moreira.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-70473/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª María Luisa Serrano González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-70518/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Juan Antonio Martínez García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-70900/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª ángeles Torres Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-70915/14.
Resolución de Archivo de 8 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Francisco Javier Quesada López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-70929/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Noelia Aracil Escobar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71069/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Diana Roxana Salajan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71236/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Gloria Navarro García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71322/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.



Núm. 127  página 2�� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 2 de julio 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado: D./.ª Débora Santiago Arague.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71416/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª ángel Barceló Soriano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71614/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Ramona Cobei.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71646/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Stefan Radu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71678/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Francisca Rodríguez Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71830/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Esther Fernández Lahaba.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71945/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Sigitas Guja.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71960/14.
Resolución de Archivo de 5 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Cristóbal Jiménez González.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71966/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Gheorghe Marinel Toma.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71968/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Elena Adir.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-71984/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª David Cortés Heredia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-72050/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª María Jesús Fernández Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-72094/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: D./.ª Encarnación María González Asensio.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-72118/14.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Alonso García García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-110/15.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Adoración Soto Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-118/15.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª Irina Ousyannikova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1177/15.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.



Núm. 127  página �00 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 2 de julio 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado: D./.ª Asan Ioan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-1781/15.
Resolución de Archivo de 9 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 

Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: D./.ª María del Mar Solano Peinado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10794/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 15 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Remedios Cortés Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24761/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 21 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Juan Francisco Martínez Carretero.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26245/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 25 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Iván Balada Miras.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26596/14.
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 Acuerdo Extinción con suspensión de 18 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª José Vizárraga Motos.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27858/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 21 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Nibia Janeth Rodríguez ávila.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28194/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 21 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Dolores Heredia Cortés.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28847/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 18 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª María Heredia Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29093/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 21 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.
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Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Jessica Aguilar del Pino.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29078/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 21 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Juan Francisco Úbeda Ayala.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29958/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 11 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Hassan El Ouahabi Bouharrat.
 Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-33420/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 22 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Fátima Oubelaidi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-33466/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 22 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Carmen María López Cañadas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-38823/14.
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 Acuerdo Extinción con suspensión de 09 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Isabel María Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-43518/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 19 de mayo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: D./.ª Salomé Carreño Mallcu.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-43723/14.
 Acuerdo Extinción con suspensión de 11 de junio de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, por la que se acuerda el inicio del 
procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12 de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por la que se hace pública la resolución al amparo del Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Habiéndose resuelto por la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
recurso de alzada núm. 49/2015, en relación con la solicitud sobre Programa de Solidaridad formulada por la 
persona relacionada, tramitada en el expediente administrativo que se relaciona, se ha intentado su notificación 
sin efecto, de forma que, en cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

EXPTE. NOMBRE 1.er APELLIDO 2.º APELLIDO DNI RESOLUCIÓN
49908/14 PETRICA LILA X6911942M DESESTIMATORIA DE RECURSO DE ALZADA

Advertencia. Asimismo se indica que contra la citada resolución, que agota la vía administrativa, conforme 
dispone el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la referida norma, y contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en Córdoba en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente de la presente publicación, en los términos previstos en los artículos 25, 45, 46, 78 y demás 
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 22 de junio de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
la notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a través 
de este anuncio que se han dictado Resoluciones de Reconocimiento de la Situación de Dependencia y del Derecho de 
Acceso a las prestaciones Reconocidas, así como de extinción de Programas Individuales de Atención (PIA).

NÚM. EXPEDIENTE DNI NOMBRE Y LOCALIDAD FECHA CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-23/3482212/2010-87 25913673X LUCIA LOPEZ PASTRANA-MALLORCA 07/04/15 RESOLUCION DE ACEPTACION DE 
RENUNCIA

SAAD01-23/5058821/2012-22 25747915J JOSE LANZAS MORENO, JAEN 11/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/7367308/2014-74 15521348M JONATHAN MENDOZA MOLEON, JAEN 20/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/1456580/2009-63 26149909J CONCEPCION RUIZ RODRIGUEZ, JAEN 30/3/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/1048587/2008-60 74996402A JUANA DONAIRE GOMEZ, LOS VILLARES 11/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/2686340/2010- 25831892V BENITO L. BELLIDO GARRIDO ESPIGA-Porcuna 12/05/15 RESOLUCION DE ACEPTACION DE 
RENUNCIA

SAAD01-23/078381/2007-28 68991013Y ALVARO HERNANDEZ MARTOS-MARTOS 13/04/15 RESOLUCION REVISIÓN PIA PECEF

SAAD01-23/5563494/2012-54 26090445G JOSE CASTRO MORENO-LINARES 13/05/15 RESOLUCION EXTINCION SAD

SAAD01-23/5832635/2012-39 75040460Q TERESA RODRIGUEZ LOPEZ-VILLANUEVA DEL 
ARZOBISPO 15/05/15 RESOLUCION DE ACEPTACION DE 

RENUNCIA

SAAD01-23/1251220/2008-60 25806512Y CARMEN TORRES GARCIA-ALCAUDETE 29/09/14 RESOLUCION REVISION PIA SAD

SAAD01-23/4281206/2011-36 25804976B FRANCISCO ARROYO ARANDA- ALCAUDETE 04/05/15 RESOLUCION REVISION PIA SAD

SAAD01-23/6344383/2013-18 74997901F ISABEL PEINADO LEBRON-MARMOLEJO 15/05/15 RESOLUCION PIA SAD

SAAD01-23/5426391/2012-64 25743652M M.ª DEL CARMEN SANCHEZ TIRADO- JAéN 14/01/15 RESOLUCIÓN PIA PECEF

SAAD01-23/4506563/2011-76 MANUEL GALIANO LOPEZ- BAEZA 12/12/14 RESOLUCIÓN REVISION PIA PECEF

SAAD01/2377758/2009-75 2613985X ANTONIA PALOMARES RUIZ 13/05/15 RESOLUCION EXTINCION POR 
RENUNCIA

SAAD01-23/1586331/2009-36 75965835D JORGE BENITO ARIAS RAMOS 04/02/15 RESOLUCION EXTINCION PECEF

SAAD01-23/1924596/2009-79 25772814A EMILIO COLMENERO CASTELLANO 10/02/15 RESOLUCION EXTINCION SAD

SAAD01-23/5596219/2012-87 26202409G Mª DEL PILAR DIAZ TORRES 09/02/15 RESOLUCION PIA CON SAD

SAAD01-23/1250421/2008-47 77348888A RAFAEL MORENO MONTES 13/05/15 RESOLUCION EXTINCION SAD

SAAD01-23/7347451/2014-35 25900787G MANUELA ZAFRA LEON 08/05/15 RESOLUCION PIA CON SAD

SAAD01-23/6069159/2013-91 25942211M MERCEDES MORAL BARRANCO 17/04/15 RESOLUCION PIA CON SAD

SAAD01/23/1454530/2009-43 74978471N LUISA MARTINEZ DOMENECH 04/05/15 RESOLUCION FINALIZACION 
PROCEDIMIENTO

SAAD01-23/7368949/2014-02 25851200M JOSE MUÑOZ GARCIA 27/4/15 RESOLUCIÓN DE SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/2269347/2009-02 26454315Z MANUELA CHAVES SERRANO- GERONA 18/05/15 RESOLUCION EXTINCION PECEF

SAAD01-23/512205/2008-01 26493083G ANTONIA GARCIA CHAVES-GERONA 18/05/15 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN PECEF

SAAD01-23/7394795/2015-43 75040097,K FRANCISCO JOSé SANCHEZ GÓMEZ-VILLANUEVA 
DEL ARZOBISPO 18/05/15 RESOLUCIÓN PIA PECEF

SAAD01-23/3783165/2011-37 JOSEMORENO CONTRERAS VILLAC. 18/05/15 RESOLUCIÓN PIA PECEF

SAAD01-23/1899082/2009-52 26337675F ANTONIO RUS MARTINEZ UBEDA 18/05/15 RESOLUCIÓN RECTIFICACION 
ERROR

SAAD01-23/024287/2007-25 26251164E JUANA Mª MOLINA ARBOLEDAS-JABALQUINTO 12/12/14 RESOLUCIÓN REVISIÓN PIA PECEF

SAAD01-23/1060067/2008-75 77383173H ALICIA ORTEGA SERRANO-MARTOS 12/12/14 RESOLUCIÓN REVISIÓN PIA PECEF

SAAD01-23/1402286/2009-06 26374970L CARMEN MARTINEZ GALLEGO-UBEDA 18/05/15 RESOLUCIÓN REVISIÓN PIA SAD
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SAAD01-23/3795405/2011-05 26148875Z ANA PRADOS MARTINEZ-BAEZA 18/05/15 RESOLUCIÓN PIA SAD

SAAD01-14/3882946/2011-92 46273228B YERAY HIDALGO MARIO-BAILEN 11/05/15 RESOLUCIÓN SUSPENSION PECEF

SAAD01-23/6871452/2014-49 52530862N CARMELO CASTILLO CORTES, CASTILLO DE 
LOCUBIN 27/5/15 RESOLUCION GRADO 

DEPENDENCIA 

SAAD01-23/7117504/2014-07 18395920Z MARTIN DE LA PAZ MARTINEZ, QUESADA 27/4/15 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/156831//2007-15 26166473V MARIA DE LOS ANGELES BERDOY LOPEZ, BAILEN 23/4/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/971026/2008-03 22871491S ANGELES MARTINEZ MARTINEZ, UBEDA 21/4/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/7468730/2015-06 26074948D CECILIO DEL CASTILLO ARANDA, LINARES 26/5/15 RESOLUCION NO RECONOCIENDO 
GRADO DEPENDENCIA 

SAAD01-23/7418078/2015-38 25937929R ADELA MARTOS LOPEZ, MARTOS 20/5/15 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/2269353/2009-56 26105942E MARIA FRANCISCA ALCALA CUESTA, BAILEN 20/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/6323183/2013-17 33919516J MARIA VILLA ACEBRON MARTINEZ, MARTOS 11/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/7390541/2015-40 26689017R JUAN PADILLA SOLER, BAILEN 7/5/15 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/018940/2007-14 74964737D LAURA ARCOS VELASCO, TORREDONJIMENO 23/4/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/5943890/2013-04 37778349K LUCIA CLEMENTE DIAZ, LINARES 7/5/15 RESOLUCION NO RECONOCIENDO 
GRADO DEPENDENCIA 

SAAD01-23/2912180/2010-32 26346763X VIRTUDES GARRIDO VEGA, UBEDA 21/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/7378039/2014-41 26725945Z LUISA ALBACETE MORO, JAEN 11/5/15 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/4819052/2011-59 25780751M AURELIO BEGARA ARRABAL, TORREDONJIMENO 21/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/6876290/2014-38 74987504Y ANTONIO MIGUEL CASTILLO GONZALEZ, CASTILLO 
DE LOCUBIN 27/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 

DEPENDENCIA

SAAD01-23/4596339/2011-50 74991126V DOLORES MARTIN FUNES, ALCALA LA REAL 21/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/7365802/2014-03 26393456J FRANCISCO MARTINEZ RUIZ, JODAR 11/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/7387124/2015-36 25937299S MODESTA MARTINEZ RAYAS, TORRES 11/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/032882/2007-71 24148506R ANTONIO MORALES ARIAS, JAEN 21/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/628009/2008-69 26119152F MARÍA SáNCHEZ NAVARRO 04/05/15
RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO 
DE RECONOCIMIENT0 DE LA 
DEDPENDENCIA

SAAD01-23/4996077/2012-60 26209595Z PABLO MORILLAS CUADRADO 23/02/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/2397364/2009-86 74975802B JUALIANA URBAN MARTOS 27/01/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/5723982/2012-19 26140407X EMILIO ANGULO FERNáNDEZ 27/01/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/3692010/2010-67 26114879N ASCENSIÓN LARA GARCÍA 27/04/15 RESOLUCIÓN REVISIÓN DE 
SITUACIÓN DE LA DEPENDENCIA

SAAD01-23/5584135/2012-68 53595141N JOSé COBOS MEDINA 27/01/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/5775611/2012-50 25743639S JUAN GARCÍA CÓRCOLES 27/01/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/4863671/2011-50 26218378B MANUEL PéREZ MARTÍN 23/02/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/5893669/2013-35 37603147X DOLORES GARCÍA CARAVACA 23/02/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/6013898/2013-61 75077443S JUAN ANTONIO MATA DÍAZ 27/01/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA
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SAAD01-23/5723982/2012-19 38380708X BENITA ARTERO TORIBIO 23/02/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/5564072/2012-18 25800935H ENCARNACIÓN BOLIVAR LÓPEZ 23/02/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/5800120/2012-53 75086402G EMILIA ALBACETE MORENO 23/02/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/5775704/2012-14 25743640Q AURORA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 23/02/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/5565772/2012-89 00063391A PURIFICACIÓN CALAHORRO GARCÍA 24/02/15
RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD 
DE RECONOCIMIENTO DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/970814/2012-35 25783566Z JULIA ERENA ORTEGA 27/04/15 RESOLUCIÓN REVISIÓN 
SITUACIÓN DEPENDENCIA

SAAD01-23/6154718/2013-39 50266484F FRANCISCA BLANCO ARROYO 26/05/15
RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO 
DE RECONOCIMIENT0 DE LA 
DEPENDENCIA

SAAD01-23/2931605/2010-63 74981261L CARMEN LORENTE SUAREZ-ANDÚJAR 27/05/15 RESOLUCIÓN PIA SAD

SAAD01-23/3510402/2010-45 26360181L ANA VILLAR GIL 03/06/15 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN SAD

SAAD01-23/5940336/2013-28 25811093-X ANA MARIA PALACIOS HIGUERAS, LOS VILLARES 26/5/15 RESOLUCIÓN DE REVISIÓN DE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

SAAD01-23/7424633/2015-57 25929887-D DOLORES VELA RELAÑO, LOPERA 28/5/15
RESOLUCIÓN DE 
RECONOCIMIENT0 DE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA

SAAD01-23/1517346/2009-71 77377772E MIGUEL MARIN FERNANDEZ-JAéN 12/12/14 RESOLUCIÓN REVISIÓN PIA PECEF

SAAD01-23/2377144/2009-78 26686321L FRANCSCA MORENO MARTINEZ- MOGON 02/06/15 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN SAD

SAAD01-23/5182668/2012-18 26683273F FACUNDA C. SANCHIZ SANCHIZ 26/05/15 RESOLUCION DE DESISTIMIENTO

SAAD01-23/2959524/2010-07 26120353N CARMEN MORALES VALVERDE, ANDUJAR 1/6/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/3582275/2010-09 25859543E SANTIAGO IZQUIERDO JIMENEZ, SANTIAGO DE 
CALATRAVA 26/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 

DEPENDENCIA 

SAAD01-23/1363114/2008-52 74948954G GINESA ARANDA MARIN, ALBANCHEZ DE MAGINA 1/6/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/3073719/2010-47 25867753K ILUMINADA GALAN SERRANO, VALDEPEÑAS DE JAEN 22/4/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/2086476/2009-59 26117710Z ANA EXPOSITO DIAZ, ANDUJAR 21/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/7391413/2015-31 25882020M CAPILLA CUMBRERAS LOPEZ, JAEN 4/5/15 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/1959202/2012-22 25848518Z GREGORIO AGUSTIN SANCHEZ HIGUERAS, JAEN 11/3/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/7118958/2014-95 29892597A FRANCISCO CANO POZO, LA ROPERA 22/4/15 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/7482072/2015-95 25811139X MANUEL LUQUE PEREZ, JAEN 20/5/15 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/3932480/2011-34 74986792F CONCEPCION MORENO RUIZ, ANDUJAR 26/5/15 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/3963583/2011-19 25806593H SALUD RAMIREZ HEREDIA, ALCAUDETE 26/5/15 RESOLUCION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-231954825/2009-55 25803160N FILOMENA JIMENEZ FLOR, LINARES 21/5/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

SAAD01-23/1484012/2009-86 26112480M ROSARIO EXPOSITO SACASA, TORREDELCAMPO 9/6/15 RESOLUCION REVISION GRADO 
DEPENDENCIA 

Al objeto de conocer el contenido íntegro de los actos dictados, los interesados podrán comparecer en el 
Servicio de Valoración de la Dependencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia, sita en Paseo de la 
Estación 19, 5.ª pl, en el plazo de un mes a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Así mismo, se les advierte que estos actos no agotan la vía administrativa y contra ellos pueden los 
interesados interponer recurso de alzada ante la Consejería de Salud y Bienestar Social, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación del presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 29 de junio de 2015.- La Delegada, M.ª ángeles Jiménez Samblás.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar la notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio 
conocido, se les hace saber a través de este anuncio que se han dictado actos de trámite en los distintos 
expedientes.

NÚM. EXPEDIENTE DNI NOMBRE Y LOCALIDAD FECHA CONTENIDO DEL ACTO
SAAD01-23/2826173/2010-29 26083982G ROSARIO PERALES CAMPOY, LINARES 13/05/15 TRáMITE AUDIENCIA
SAAD01-23/2222368/2009-14 77372735E CRISTINA JURADO PORRAS, JAéN 13/05/15 TRáMITE DE AUDIENCIA
SAAD01-23/661140/2008-70 75000511H AMABLE RODRÍGUEZ MORENO 27/04/15 ACUERDO INICIO 

EXTINCIÓN SAD
SAAD01-23/7185307/2014-7 26480218L M.ª PALOMA RUIZ GÓMEZ 20/05/15 REQUERIMIENTO
SAAD01-23/3547597/2010-53 26342227M LUIS ALVARADO SOLA 20/05/15 REQUERIMIENTO
SAAD01-23/2840630/2010-65 46524566M MARIANA CASADO PASTOR 20/05/15 REQUERIMIENTO
SAAD01-23/3512876/2010-01 26004223D DIEGO POLO GARCÍA-

TORREDONJIMENO
04/06/15 ACUERDO INICIO 

EXTINCIÓN SAD

Al objeto de conocer el contenido íntegro de los actos dictados, los interesados podrán comparecer en 
el Servicio de Valoración de la Dependencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia, sita en Paseo 
de la Estación, 19, 5.ª pl., en el plazo de diez días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado, informándoles que al tratarse de actos de trámite no son susceptibles de ser recurridos, 
pudiendo alegarse lo que proceda por los interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

Jaén, 29 de junio de 2015.- La Delegada, M.ª ángeles Jiménez Samblás.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos al procedimiento 
de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, del 
16.2.2002), por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha 
de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 h.

Interesado: Alberto Romero Morales.
Expte.: 128/14.
Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar permanente del menor (I.R.T.).

Granada, 29 de junio de 2015.- El Delegado Territorial, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 127  página �10 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 2 de julio 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos administrativos relativos al procedimiento 
de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 26 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 
16.2.2002), por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha 
de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 h.

Interesada: María Josefa Millón Naveros.
Exptes.: 119-120-121/15.
Acto notificado: Nombramiento de instructor del procedimiento de guarda administrativa de los menores 

(R.R.M.) (N.R.M.) (C.R.M.).

Granada, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 18 de junio de 2015, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería, en los expedientes 
de Protección núms. (DPAL) 352-2009-00006012-1 y 352-2009-00006013-1 (EQM3), referente a los menores 
SG.S. y A.S., ha dictado Resolución de cese de acogimiento familiar y constitución de acogimiento residencial.

Mediante este anuncio se ordena la notificación del presente acto a don Petru Szücs y doña María Chica, 
al desconocerse el lugar donde debe practicarse aquella, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la mencionada Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. De Ronda, 
núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, se notifica a don Sergio García Sánchez y doña Julia 
Ibáñez Martínez, Resolución por la que se declara el archivo del procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para adopción internacional núm. 369-2012-709-4. Para su conocimiento íntegro, los interesados 
podrán comparecer en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, y Políticas 
Sociales de Almeria, sito en Ctra. de Ronda, Edif. «Bola Azul» 4.ª planta.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, en 
el plazo de dos meses desde su publicación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Almería, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificacion por edicto del citado acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, se notifica a doña Susana María Rodríguez Lázaro y 
don Ignacio Calvo Burgoa Resolución por la que se declara el archivo del procedimiento de actualizacion de la 
declaración de idoneidad para adopción internacional núm. 369-2013-088-4. Para su conocimiento íntegro, los 
interesados podrán comparecer en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, 
y Politicas Sociales de Almería, sito en Ctra. de Ronda, Edif. «Bola Azul», 4.ª planta.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería, en 
el plazo de dos meses desde su publicación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Almería, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, Servicio de Protección de Menores, para la notificación por edicto de la Resolución 
que se cita. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose la interesada, doña Rosario Moreno Moreno, en paradero desconocido o ser desconocida o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del 
contenido íntegro de la Resolución de traslado de centro de protección, de fecha 24 de junio de 2015, de la 
menor (A.M.M.), Expte.: 109/02.

Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital, por los trámites del proceso especial de oposición a las Resoluciones 
Administrativas en materia de Protección de Menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Granada, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 8 de junio de 2015, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 114/2015-6, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de 
Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado núm. 
114/2015-6, presentado por don Antonio Martín Martínez por responsabilidad patrimonial y contra la inactividad 
de la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en el expediente de 
dependencia de su esposa fallecida, doña Aguas Santas Rodríguez de la Vega, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la notificación de la presente Resolución, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 2 de junio de 2015, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 213/2015, 
Negociado 1, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento ordinario 
núm. 213/2015, Negociado 1, presentado por doña Coronada García Zarza contra la Resolución de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía de 2 de julio de 2014, recaída en el expediente SAAD 01-
41/2210338/2009-86, de solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a nombre de don José García de Soto. 
Y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la notificación de la presente Resolución, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 28 de mayo de 2015, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 105/2015-6,  
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de 
Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado núm. 
105/2015-6, presentado por doña María de los Reyes Espino Rufo contra Resolución de fecha 13 de junio de 
2012, de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, acordando la 
terminación y archivo de las actuaciones en el procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia 
por fallecimiento de don Antonio Pérez Aguilar, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la notificación de la presente Resolución, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 17 de junio de 2015, por la que se emplaza a terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado núm. 255/2015-5, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve de 
Sevilla, en relación a la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado núm. 
255/2015-5, presentado por don Juan José Jiménez Granero contra la inejecución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Igualdad y Bienestar Social de 14 de diciembre de 2010, recaída en el expediente SAAD 
01-41/346428/2010-06, de solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia a nombre de don Juan José Jiménez 
Granero. Y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla.

Segundo. Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días a partir de la notificación de la presente Resolución, mediante 
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna siguientes a la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de junio de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionadas, contra las que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la Resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007, Málaga.

Expediente: MA-01303/2014 Matrícula: 05-46HMR- Titular: CARMEN GONZALEZ RUIZ Domicilio: CL OSTA-ALMERIMAR, 12 6 3 
2 Co Postal: 04711 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almería Fecha de denuncia: 19 de Mayo de 2014 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 
142 Hora: 18:21 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA EJIDO (EL) LLEVáNDOSE A CABO EN EL 
MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
SEMANAL, ENTRE LAS 00:00 HORAS DE FECHA 05/05/14, Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 19/05/14. DESCANSO REALIZADO 
29:23 HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 24 HORAS E INFERIOR A 30 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS 10:50 HORAS DE 
FECHA 18/05/14 Y LAS 16:12 HORAS DE FECHA 19/05/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN SUPERIOR A 9 HORAS EN LOS 
TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR SER REDUCIDO Y CONSECUTIVO A 
OTRO DESCANSO SEMANAL REDUCIDO. SE ADJUNTA TIQUES JORNADA. Normas Infringidas: 140.37.6 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: Dentro de plazo Sanción: 1.500,00

Expediente: MA-02300/2014 Matrícula: 45-59DXR- Titular: NORBATRANS 2012, SL Domicilio: PARQUE EMPRESARIAL MEJOST, 
19 Co Postal: 10004 Municipio: CACERES Provincia: Cáceres Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2014 Vía: A92M Punto 
Kilométrico: 5 Hora: 10:10 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARCHEZ HASTA SANTA FE LLEVáNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 6:14 HORAS, 
ENTRE LAS 02:53 HORAS DE FECHA 12/09/14 Y LAS 12:03 HORAS DE FECHA 12/09/14, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE 
EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-02301/2014 Matrícula: 45-59DXR- Titular: NORBATRANS 2012, SL Domicilio: PARQUE EMPRESARIAL MEJOST, 
19 Co Postal: 10004 Municipio: CACERES Provincia: Cáceres Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2014 Vía: A92M Punto 
Kilométrico: 5 Hora: 10:10 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARCHEZ HASTA SANTA FE LLEVáNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 7:31 HORAS, 
ENTRE LAS 16:53 HORAS DE FECHA 21/09/14 Y LAS 02:13 HORAS DE FECHA 22/09/14, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE 
EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 140.37.4 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-02311/2014 Matrícula: 45-59DXR- Titular: NORBATRANS 2012, SL Domicilio: MIGUEL SERVET, 19 Co Postal: 
10004 Municipio: CACERES Provincia: Caceres Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2014 Vía: A92M Punto Kilométrico: 5 
Hora: 10:10 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ARCHEZ HASTA SANTA FE CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, 
QUE SE ESTé UTILIZANDO. NO APORTA REGISTROS NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES ENTRE EL 30 08 14 Y EL 04 09 
14.AMBOS INCLUSIVE. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-01624/2014 Matrícula: 48-09FFX- Titular: PALOMINO SANCHEZ JOSE Domicilio: PERIODISTA JOSE MARIA 
CARRUL, 2 Co Postal: 18014 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 12 de Junio de 2014 Vía: AP7 Punto 
Kilométrico: 142 Hora: 11:54 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALGECIRAS DE CARáCTER 
PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA 
PERDIDO SU VALIDEZ. CADUCADA 31-05-2014. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 301,00
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Expediente: MA-02571/2014 Matrícula: 60-97BXB- Titular: MANSER TELECOMUNICACIONES SL Domicilio: FELIPE ASENJO 
39.PG COBO CAL Co Postal: 28940 Municipio: FUENLABRADA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 16 de Octubre de 
2014 Vía: A356R Punto Kilométrico: ,5 Hora: 09:11 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA 
COMPETA EXCEDIéNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 3800 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 300 KGS. 8,57% SE APORTA 
COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: MA-02618/2014 Matrícula: 55-98DXC- Titular: ESPEJO ESPEJO JUAN Domicilio: CTR. MONTILLA-LLANOS DEL 
ESPINAR, KM.4 Co Postal: 14550 Municipio: MONTILLA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 11 de Octubre de 2014 Vía: A384 
Punto Kilométrico: 106 Hora: 01:53 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA OLVERA LLEVáNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 
12:47 HORAS, ENTRE LAS 19:52 HORAS DE FECHA 30/09/14 Y LAS 15:08 HORAS DE FECHA 01/10/14. EXCESO 2:47 HORAS, 
LO QUE SUPONE UN EXCESO SUPERIOR A 2 HORAS EN EL RANGO DE 12 A 14 HORAS SOBRE UN MáXIMO DE 10 HORAS. . 
Normas Infringidas: 140.37.3 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-02620/2014 Matrícula: 55-98DXC- Titular: ESPEJO ESPEJO JUAN Domicilio: CTR. MONTILLA-LLANOS DEL 
ESPINAR, KM.4 Co Postal: 14550 Municipio: MONTILLA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 11 de Octubre de 2014 Vía: A384 
Punto Kilométrico: 106 Hora: 01:53 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA OLVERA LLEVáNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO 
DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 01:03 HORAS DE FECHA 18/09/14 Y LAS 01:03 HORAS DE FECHA 19/09/14 
DESCANSO REALIZADO 7:30 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 17:33 HORAS DE FECHA 18/09/14 Y LAS 01:03 HORAS DE 
FECHA 19/09/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESO. Normas Infringidas: 
142.19,141.24.4 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: MA-01796/2014 Matrícula: 09-94DWD- Titular: ANTONIA BURGOS PLAZA Domicilio: COIN, 14 Co Postal: 29120 
Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Julio de 2014 Vía: A397 Punto Kilométrico: 47 
Hora: 08:38 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA EXCEDIéNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 6100 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 2600 KGS. 74,28%NO INMOVILIZA POR CERCANA DESTINO. Normas Infringidas: 
140.23 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-02378/2014 Matrícula: MA-009100-BT Titular: POZO LORENTE VICENTE Domicilio: CABAÑEROS 1 P26 Co 
Postal: 29570 Municipio: CARTAMA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 6 de Octubre de 2014 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 
1,5 Hora: 07:57 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIéNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 3850 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 350 KGS. 10% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: MA-01973/2014 Matrícula: 35-49DYD- Titular: M. JAIME TRANS, S.L. Domicilio: CHAPARIL, EDF. CORDOBA, 9 Co 
Postal: 29780 Municipio: NERJA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 22 de Agosto de 2014 Vía: AGP MALAGA Punto Kilométrico: 
0 Hora: 19:05 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA NERJA INCUMPLIENDO LAS NORMAS SOBRE 
PRECINTADO DEL DISPOSITIVO DE LIMITACION O SUS ELEMENTOS, CONSISTENTE EN PLACA DE MONTAJE/REVISION DEL 
LIMITADOR DE VELOCIDAD ILEGIBLE. NOTIFICADAS: 1º SOVI. Normas Infringidas: 141.25,140.20 LEY 16/87 15.1 RD1417/05 
Pliego de descargo: Sí Sanción: 601,00

Expediente: MA-02230/2014 Matrícula: 76-95FPX- Titular: LOGI ANT SL Domicilio: CL BARBERITO Nº 1 PLT 5 PTA 1 Co Postal: 
29003 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Septiembre de 2014 Vía: A357 Punto Kilométrico: 64 Hora: 
11:48 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE CAROLINA (LA) HASTA MALAGA NO IDENTIFICANDO EL TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EN EL EXTERIOR DEL VEHÍCULO. Normas Infringidas: 140.15.11 LEY 16/87 Pliego de descargo: 
Dentro de plazo Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-02443/2014 Matrícula: 76-52DVZ- Titular: MARQUEZ Y ALBA 2006 SL Domicilio: AVDA. PEINADO GRANDE, 30 
Co Postal: 29013 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 26 de Septiembre de 2014 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 
140 Hora: 09:40 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALEMANIA HASTA BARRIOS (LOS) DE CARáCTER PÚBLICO, 
UTILIZANDO PARA LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA QUE REQUIERE EL CERTIFICADO DE 
CONDUCTOR DE TERCER PAÍS (NO DE LA UE), CARECIENDO EL CONDUCTOR DE ESTE CERTIFICADO.. TRANSPORTA MATERIAL 
PARA FUNDICI0N. TRABAJADOR DE ARGENTINA. Normas Infringidas: 141.9 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-02463/2014 Matrícula: 73-67BNV- Titular: TRANS FLORIMAR 2009 SL Domicilio: PASAJE VELASCO 4 Co Postal: 
29002 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 17 de Septiembre de 2014 Vía: A-7054 Punto Kilométrico: 0 
Hora: 16:27 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALHAURIN DE LA TORRE HASTA MALAGA DE CARáCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA ARENA. DESDE ALHAURIN HASTA MALAGA TOTAL CUATRO (4) VIAJES 
HABIENDO TRANSPORTADOS 93500 KG. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 4.001,00
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Expediente: MA-02590/2014 Matrícula: 49-48DXD- Titular: MORENO Y GUARNIDO SL Domicilio: C/. SOFOCLES, 8 - 2º - 3 URB. 
EL CONSUL Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 1 de Octubre de 2014 Vía: A-7054 Punto 
Kilométrico: 4 Hora: 14:38 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA CARECIENDO, FALTANDO 
DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: MA-02092/2014 Matrícula: 59-24GFN- Titular: MACIAS GALLARDO MIGUEL FERNANDO Domicilio: C/ AMERIA 2 
Co Postal: 03350 Municipio: COX Provincia: Alicante Fecha de denuncia: 3 de Agosto de 2014 Vía: AVDA JULIO IGLESIAS Punto 
Kilométrico: Hora: 08:20 Hechos: LA REALIZACIÓN DE TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHICULOS 
DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: 
No Sanción: 1.380,01

Expediente: MA-02493/2014 Matrícula: M -004055-ZU Titular: RACHID EL OUARDI Domicilio: MARIA MOLINER, 4 BAJO 3 
Co Postal: 28903 Municipio: GETAFE Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 2014 Vía: MENDIVIL Punto 
Kilométrico: Hora: 12:15 Hechos: LA REALIZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS 
DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: 
No Sanción: 1.380,01

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la Avenida Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá al cobro por la vía del apremio, 
sirviendo la presente notificación de apercibimiento previo a los efectos del articulo 95 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Málaga, 19 de junio de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 22 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionadas, contra las que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la Resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007, Málaga.

Expediente: MA-02628/2014 Matrícula: 55-98DXC- Titular: ESPEJO ESPEJO JUAN Domicilio: CTR. MONTILLA-LLANOS DEL 
ESPINAR, KM.4 Co Postal: 14550 Municipio: MONTILLA Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 11 de Octubre de 2014 Vía: A384 
Punto Kilométrico: 106 Hora: 01:53 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA OLVERA LLEVáNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 7:28 HORAS, 
ENTRE LAS 01:47 HORAS DE FECHA 24/09/14 Y LAS 13:04 HORAS DE FECHA 24/09/14, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE 
EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESO. Normas Infringidas: 
141.24.3 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: MA-00141/2015 Matrícula: 28-41CLZ- Titular: FCO CRISTOBAL ARAGON CARO Domicilio: CALLE ROMERAL 28 Co 
Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 13 de Enero de 2015 Vía: A404 Punto 
Kilométrico: 24 Hora: 18:14 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALHAURIN DE LA TORRE HASTA ALHAURIN DE 
LA TORRE DE CARáCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE.TTA 20.000 KGS, SEGÚN DOCUMENTO CONTROL 
MERCANCIA 238/03 , FOMENTO , UTILIZA AUTORIZACIÓN. A NOMBRE DE MATERIALES DE CONSTRUCCION MELCHOR E HIJOS 
SL. B.92245489 CON NUMERO 11423290-4 CADUCADAEL 2012. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-03033/2014 Matrícula: 92-31CDS- Titular: FRANCISCO FERNANDEZ MAYA Domicilio: INMACULADA CONCEPCION 
80 Co Postal: 29630 Municipio: BENALMADENA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 3 de Diciembre de 2014 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: 1,5 Hora: 08:02 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIéNDOSE LA MMA 
TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA 
EN CARGA: 3950 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 450 KGS. 12,85%SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: MA-02801/2014 Matrícula: 12-33BVK- Titular: AUTOCARES FEMAR, S.L. Domicilio: ALAMEDA DE COLON 2 Co Postal: 
29001 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 5 de Noviembre de 2014 Vía: COLEGIO EUROPA Punto Kilométrico: 
0 Hora: 07:50 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA MALAGA CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE 
PARA LA REALIZACIÓN DE TRANSPORTE REGULAR DE ESCOLARES. AUTORIZACION DE TRANSPORTE NO VISADA DESDE 
2007. TRANSPORTA 17 ESCOLARES. COLEGIO EUROPA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
4.001,00

Expediente: MA-02831/2014 Matrícula: 12-33BVK- Titular: AUTOCARES FEMAR, S.L. Domicilio: ALAMEDA DE COLON 2 Co Postal: 
29001 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 5 de Noviembre de 2014 Vía: COLEGIO EUROPA Punto Kilométrico: 
0 Hora: 07:50 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA MALAGA REALIZANDO UN TRANSPORTE ESCOLAR 
CON UN CONDUCTOR QUE CARECE DEL CAP EN VIGOR. TRANSPORTA 17 ESCOLARES. COLEGIO EUROPA. Normas Infringidas: 
140.18 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-02840/2014 Matrícula: 38-42GHX- Titular: LOGISTICA AL CUADRADO SLNE Domicilio: C/ CIUDAD DE ANDUJAR 2-
3ºB Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2014 Vía: A374 Punto Kilométrico: 
46,2 Hora: 16:32 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA DE CARáCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00



2 de julio 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 127  página �2�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Expediente: MA-02856/2014 Matrícula: 78-65DZK- Titular: PALSUR 2010,SL Domicilio: PLAZA DE LA SOLIDARIDAD, Nº 17 5 Co 
Postal: 29002 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2014 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 
1,5 Hora: 16:51 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. RELACION LABORAL CONDUCTOR. Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00

Expediente: MA-02963/2014 Matrícula: 41-81GGD- Titular: PEDREGALEJOS CALL COMUNICACIONE SL Domicilio: AVDA JUAN 
SEBASTIAN EL CANO 36 Co Postal: 29017 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 5 de Noviembre de 2014 
Vía: A397 Punto Kilométrico: 46,1 Hora: 10:45 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA 
DE CARáCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTA PAQUETERIA, SEUR.-. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: No Sanción: 801,00

Expediente: MA-03029/2014 Matrícula: 55-75FDG- Titular: MELESUR SA Domicilio: LIMITACION 4 PI LA HUERTECILLA Co Postal: 
29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 3 de Diciembre de 2014 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 1,5 Hora: 
07:58 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA TORREMOLINOS EXCEDIéNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4000 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 500 KGS. 14,28% SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA OFICIAL, TRANSPORTA 
ATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: MA-00333/2015 Matrícula: 69-41GBC- Titular: CONSTRUC Y EXCAVAC JEMARSA, SL Domicilio: PINTOR MURILLO, 11 
Co Postal: 29600 Municipio: MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Febrero de 2015 Vía: A397 Punto Kilométrico: 
47 Hora: 08:24 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SAN PEDRO DE ALCANTARA HASTA SAN PEDRO DE ALCANTARA 
EXCEDIéNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO SUPERIOR A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 31300 KGS. MMA: 26000 KGS. EXCESO: 5300 KGS. 20,38% SE ADJUNTA TICKET DE BASCULA 
OFICIAL Y DEL DOCUMENTO DE CARGA. TRANSPORTA TIERRA. Normas Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-02675/2014 Matrícula: 01-49GHZ- Titular: JOSE ANTONIO LEIVA ILLESCAS Domicilio: ANCLA 25 Co Postal: 29720 
Municipio: CALA DEL MORAL (LA) Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 31 de Octubre de 2014 Vía: A397 Punto Kilométrico: 47 
Hora: 09:01 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA EXCEDIéNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
3700 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 200 KGS. 5,71% .SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 
142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 100,00

Expediente: MA-02717/2014 Matrícula: 88-41HKS- Titular: FERNANDO VELASCO RAMOS Domicilio: CRTA DE LAS ANGUSTIAS 25-
2ºC Co Postal: 29740 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 17 de Octubre de 2014 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: ,2 Hora: 17:30 Hechos: NO LLEVAR A BORDO DEL VEHÍCULO ARRENDADO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
O COPIA DEL MISMO, O LLEVARLO SIN CUMPLIMENTAR. Normas Infringidas: 142.9, 142.8 LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 201,00

Expediente: MA-02668/2014 Matrícula: 38-74CNK- Titular: OTHER TRUCK SL Domicilio: FUENTEPODRIDA 19 Co Postal: 46011 
Municipio: VALENCIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 2014 Vía: A45 Punto Kilométrico: 134 Hora: 09:43 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA RODA DE ANDALUCIA (LA) UTILIZANDO UN TACÓGRAFO 
ANALOGICO QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. CARECE 
DEL PRECINTO DEL SENSOR DE MOVIMIENTO, SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA DEL MISMO Y DE LAS PLACAS DEL LIMITADOR Y DEL 
TACOGRAFO. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-02885/2014 Matrícula: 86-68HKL- Titular: PELEGAY GARCIA GABRIEL Domicilio: EL TAMBOR DE HOJALATA 45 
BJ G Co Postal: 50019 Municipio: ZARAGOZA Provincia: Zaragoza Fecha de denuncia: 10 de Noviembre de 2014 Vía: A7282 Punto 
Kilométrico: 8,5 Hora: 13:06 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ZARAGOZA HASTA ANTEQUERA LLEVáNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO 
DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 07:22 HORAS DE FECHA 06/11/14 Y LAS 07:22 HORAS DE FECHA 07/11/14 
DESCANSO REALIZADO 10:18 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 19:40 HORAS DE FECHA 06/11/14 Y LAS 05:58 HORAS DE 
FECHA 07/11/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 10 HORAS E INFERIOR A 11 HORAS. SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESO.. Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: MA-02713/2014 Matrícula: 16-74BYG- Titular: BOUARFA BELLAHCEN Domicilio: C/ MARTINEZ OVIOL 66-3ºB Co Postal: 
28021 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 3 de Octubre de 2014 Vía: ESTACION DE AUTOBUSES Punto 
Kilométrico: Hora: 19:00 Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHICULOS DE 
HASTA 9 PLAZAS ,CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: No 
Sanción: 1.380,01
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Expediente: MA-02865/2014 Matrícula: 38-42DPV- Titular: KHALID MAHSOUNE Domicilio: CALLE ALOZAINA 17 Co Postal: 29006 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 28 de Octubre de 2014 Vía: PASEO DE LOS TILOS 41 Punto Kilométrico: 
Hora: 00:00 Hechos: LA REALIZACION DE TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHICULOS DE HASTA 9 
PLAZAS, CARECIENDO DE TITULOS HABILITANTE Normas Infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: No Sanción: 
1.380,01

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio y en el Real Decreto 1.211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la Avenida Diego 
Martínez Barrio núm. 10, 41071, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá al cobro por la vía del apremio, 
sirviendo la presente notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Málaga, 22 de junio de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se da publicidad a la resolución con la que se otorga Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de Rota, Cádiz. (PP. 1�77/2015).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial.

 HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada por esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Cádiz que se relaciona en el Anexo.

 A N E X O

Resolución de 19 de mayo de 2015, del Delegado Territorial en Cádiz de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente con la que se otorga Autorización Ambiental Unificada a La Junta de Compensación de la UE 11A 
para el proyecto: «Urbanización de la Unidad de Ejecución 11-A del P.G.O.U. de Rota», en el término municipal de 
Rota, Cádiz. expte. AAU/CA/001/14.

Cádiz, 18 de junio de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, sobre la decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la 
actuación para el proyecto que se cita, en el término municipal de Córdoba (Córdoba).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 27.1.d) del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 
9 de julio de 2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 8.3 del 
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delegación Territorial,

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental Unificada de la 
actuación solicitada por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba para el «Proyecto de Rehabilitación Parcial 
del Pavimento de la CO-3402 de Córdoba a la A-3075 por Santa María de Trassierra, 2.ª fase, en el término 
municipal de Córdoba (Córdoba)». Expte. CO-14-123.

El contenido íntegro de la citada decisión de no sometimiento a Autorización Ambiental Unificada se 
encuentra disponible en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (http://www.
cma.junta-andalucia.es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 23 de junio de 2015.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 18 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se somete a trámite de información pública expediente de Autorización 
Ambiental Unificada de proyecto que se cita, en Huéneja (Granada). (PP. 1�5�/2015).

De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, se somete a información pública expediente AAU/GR/0007/15, en los términos que se 
detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la Autorización Ambiental Unificada.
- Características: Proyecto del parque eólico San José, en el término municipal de Huéneja (Granada).
- Promotor: Unión Eólica Andaluza, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida Autorización Ambiental Unificada, la correspondiente 
evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban 
integrarse en aquella, y a fin de que cualquier persona pueda examinar la documentación del expediente en 
las dependencias de esta Delegación Territorial en Calle Joaquina Eguaras, núm. 2, planta segunda, entre las 
9 y las 14 horas, durante treinta días, plazo en el cual se podrán formular las alegaciones que se estimen 
convenientes.

Granada, 18 de junio de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2015, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 10 de junio de 2015.- La Directora General, Concepción Cobo González.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

ANEXO I

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia de octubre de 2014, de la Directora General de Fondos 
Agrarios (DGFA/SAD/Nº 4/2014(A)).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia DGFA/SAD/Nº 4/2014 (A) de octubre de 2014, de la 
Directora General de Fondos Agrarios, relativa a las solicitudes de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a 
la Ganadería, ZMZD y Agroambientales, Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y Declaraciones 
de Superficie en la campaña 2014.

La siguiente relación de 2.412 personas productoras comienza por:
María del Carmen Molina Torrente con NIF: 75208396Y.
Y finaliza por:
Joaquín Antonio Delgado Godoy con NIF: 74905068W.
Trámite de Audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo a la resolución, para 

que presente alegaciones y documentación que estime oportuna en el plazo de 10 días a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4. C.P. 04004, Almería.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
1 María del Carmen Molina Torrente 75208396Y 1000118
2 Miguel Simón Guirao 75223204W 1000219
3 Charles Denys Burnett Hitchcock X2272498Y 1000304
4 Isabel María García Martos 75226729P 1000330
5 Martín Ponce Ponce 75179426Q 1000565
6 Pedro José Martínez Pérez 23250602V 1000788
7 Sofía Cano Fernández 27019993F 1000899
8 Jesús María Pérez Carrión 23214686G 1001100
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Lín. Titular NIF Núm. Expediente
9 Silvia Esperanza Cirera Pérez 34842630E 1001325
10 María Pérez Corral 39103002N 1001338
11 María del Pilar González Mármol 34837662E 1001340
12 Joaquín Giménez Hernández 27519226W 1001395
13 Leonor Castaño Castaño 75209524F 1001526
14 Condado de Ojancos, S.L. B04453536 1001639
15 Manuel Torres Jiménez 27063564Q 1001723
16 Ana María Torres Santisteban 27129008W 1001866
17 Julia Trabalón Quiles 75215433M 1001909
18 Pedro Antonio Torres Alcalde 76633582C 1001987
19 Catalina Rodríguez López 75220973W 1002047
20 Francisco Javier Gómez Galera 52519413V 1002073
21 Andrés Trabalón Fábrega 27029973M 1002312
22 Martín Parra Parra 23210251P 1002486
23 José Salvador Salvador 27091305L 1002651
24 José Olmos Rivera 23641773G 1002681
25 José Cortes Ruiz 27510928F 1003303
26 Javier García Compan 75716375F 1003322
27 Francisco Martínez Martínez 23269804Z 1003463
28 Joaquín Clares Guzmán 27224946F 1003594
29 Agropecuaria El Molino, S.L. B04121752 1003657
30 Lourdes de Asís Munar Ripoll 43052067T 1003766
31 Carlos Garrido Luque 75230478P 1003878
32 Francisca Morata Oliver 75174909F 1003941
33 Diego Pérez Ramos 75249249B 1004043
34 Cultivos Cortijo Nuevo, S.L. B04174793 1004109
35 Antonio Torres Salvador 27267777N 1004113
36 Esperanza Ridao Jiménez 75221275M 1004270
37 Ana María Jiménez Bautista 34848373S 1004276
38 Ana Martínez Bernabé 21618686C 1004815
39 Pedro Juan Granero Jiménez 75226778B 1004863
40 Sergio Jesús y Hermanos,S.L. B04357075 1005011
41 Joaquín Navarro García 23164029Q 1005039
42 Karen Mavis Underdown X6189002R 1005161
43 Bonaya, S.A. A04119137 1005251
44 Amivesa, S.L. B04027645 1005317
45 Emoria, S.L.L. B04569125 1005349
46 Jerónimo Torres Molina 27126617A 1005404
47 Claveros del Chaparral, C.B. E04687919 1005925
48 María Encarnación Torrecillas Jordán 27236826L 1006022
49 Miguel Gómez Valverde 27534514H 1006085
50 Hilario Pedrosa García 23261553C 1006332
51 Ramón Sánchez Burgos 27526968Q 1006340
52 Ana María Ramírez Olmedo 75188761J 1006376
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Lín. Titular NIF Núm. Expediente
53 Iniciativa Los Veles, S.L. B04501185 1006392
54 A.R. Distribuciones Nueva Andalucía, S.L. B04156014 1006423
55 Emilia Castellanos García 27266996J 1006543
56 Aurang Zaib X7604276Q 1006649
57 Joaquín Santisteban Martínez 27202254Q 1006669
58 Raquel Elvira Arnaiz Bragado 12678670N 1006677
59 Luis Morón Gnecco 27023720P 1006890
60 Sandra Milena Ocampo Rodríguez X3152944N 1006897
61 Viveros Citroplant, S.L. B30461180 1006989
62 Juan Pedro Reche Sánchez 75203444E 1007199
63 Domingo Carrillo Sánchez 75215534Z 1007224
64 Francisco Castro Aguera 75202693F 1007322
65 Joaquín Ortega Pérez 75193204V 1007347
66 ángel García Hernández 18108524A 1007364
67 Harald Klocker X1803138F 1007612
68 Diego Miguel García Salcedo 23223711J 1007653
69 Fiensa, S.L. B04122610 1007705
70 Natalie Cecilie Ster Coric X4559897D 1007800
71 Mayca de Almería, C.B. E04050282 1007808
72 Adelardo Antonio Martínez del Barco 29157285R 1007856
73 David Martínez Galera 75250343R 1007888
74 Juan López Cáceres 23194222X 1007892
75 Agrolujo, S.L. B04265104 1008029
76 María Carmen Sánchez García 27196369L 1008050
77 Teresa Sánchez Reche 75183391W 1008051
78 Doroteo González Paz 00231061A 1008186
79 Salvador Herrero Corral 52398315Z 1008263
80 Óleo Serón, S.L. B61399697 1008266
81 Ana María Sánchez Galera 27128764B 1008397
82 Eufemia Román Espejo 00860927Z 1008458
83 Cristóbal Cantón Amate 27263642V 1008546
84 Sybille Ursula Wachsmuth X3543387F 1008670
85 Miguel López Díaz 27427894A 1008715
86 Miguel López Ayen 40012478E 1008718
87 Fernando Sánchez Campos 27241267K 1008779
88 Artur Deutsch . X1952433D 1008847
89 José Rodríguez Bonilla 78034210V 1008862
90 Miguel Sánchez Martín 27491698M 1008865
91 Pedro García Ruiz 27081510E 1008872
92 Francisco Hernández Sánchez-Vera 27088780R 1008882
93 Adolfo García Cano 27133670H 1008890
94 Juan José González García 27223427Y 1008894

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, sito en Plaza de la Constitución, 3. C.P. 11008, Cádiz.
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95 Luc Albert Jean Villevieille Y2631438E 2000049
96 Dehesa del Toñanejo, S.L. B81461295 2000093
97 Ramón Palomeque López 52316992L 2000178
98 Francisco González Gutiérrez 31315728D 2000225
99 Juan Pérez Troya 31639727F 2000448
100 Rafael Salas Tizón 31760147E 2000840
101 Ana María Ferreira Rodríguez 75855863T 2000878
102 Rafael Antonio Calvo Caro 52668911S 2000953
103 Narciso Atienza Parraga 25583838H 2001002
104 Montaña Márquez García 31676904Q 2001200
105 José Cabral Tinoco 31426148Y 2001386
106 Francisco Romero Fernández 31454426V 2001437
107 Michael Sean Atwell X6180068Z 2001766
108 Fernando Cabezuelo Vázquez, S.L. B11557691 2001866
109 Fernando Cabezuelo Vázquez 31367057W 2001880
110 Juan Gallego Aguilera 31636217Q 2002112
111 Joaquina Isabel Peña Turrillo 31858293G 2002177
112 Diego Daniel Castillo Rodríguez 52923448B 2002181
113 C.B. Explotación La Capitana E11713401 2002305
114 Miguel Pérez Mena 31738525C 2002352
115 Manuela Martín Fernández 31684597G 2002394
116 Atanasio Guerrero Benítez 31512114K 2002429
117 Rafael Aranda Estrada 45052614F 2002459
118 Laureano Sigler Velázquez 53580685T 2002469
119 Gertrudis Moya Colón 31523853F 2002683
120 Francisca Lovillo Fajardo 75856474J 2002751
121 José Mateo Arriaza 75368478P 2002894
122 Caridad García Sumariva 75785196N 2002923
123 Joaquín Carlos Rodríguez Rodríguez 52311960R 2002937
124 Yeguada La Campana, S.L. B11629144 2003001
125 Explotaciones Agrícolas Cabezuelo, S.L. B11578606 2003069
126 María Mercedes Vargas Moral 52329589N 2003113
127 Julia Gómez Rodríguez 31820259N 2003448
128 Centro Experimental Diputación de Cádiz P1100000G 2003578
129 Francisco Mesa Pérez 31566123A 2003700
130 Herman Sociedad Cooperativa Andaluza F41894890 2003867
131 Antonio Manuel Velázquez Moscoso 75740062G 2003985
132 Jesús Manuel Salvador Ceballos 25557530E 2004051
133 Francisco Galván Galindo 75846523K 2004083
134 José Muñoz González 32863873R 2004206
135 Fuente Fría del Prado, S.A. A78630654 2004435
136 Antonio Izquierdo Niño 31312186D 2004622
137 El Bujerillo, S.L. B11847258 2004882
138 Pedro Mesa Pérez 31571134T 2005293
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139 Francisco José González Natera 31846818Y 2005606
140 Joseph Luis Requena X2927901R 2005649
141 Candelaria Fuentes Patino 31315808C 2005735
142 Manuel Florido Martínez 31306328Q 2005740
143 Cándida Alba Santos 31472370K 2006096
144 Jesús María Parra Orellana 31641964J 2006102
145 José Julián Caballero Pemartin 31336474D 2006133
146 Manuel Navarro Galán 31522774D 2006351
147 Guadalupe Valencia Gómez 75882800G 2006440
148 Francisco Javier Girón Castilla 75745450X 2006489
149 Juan Trujillo Iglesias 75871097P 2006543
150 Agrícola El Colón, S.C. J91695973 2006579
151 María Dolores González Letrán 31277042D 2006608
152 El Sanguinar, S.L. B83389049 2006611
153 Luis González Atanasio 31824174V 2006616
154 María Luisa González Atanasio 31820585Q 2006617
155 Carmen Jurado García 75838167Z 2006683
156 Francisco González Blanco 25658105H 2006974
157 Sol Rent Golf, S.L. B82545831 2006995
158 Miguel ángel Mateos Guillén 75766408S 2007121
159 Josefa Valle Martínez 74935201M 2007124
160 Agrodehesa Sur, S.L. B11537867 2007131
161 Catarina Barreto Da Silva Bagao X4869394H 2007323
162 Juan Ceballos Romero 28400581C 2007349
163 Invesment American Rustic, S.R.L. B11759214 2007440
164 Irene González álvarez 75898717M 2007750
165 Agrícola Adad, S.C. J90134651 2007752
166 Femalifaca, S.L. B81358921 2007769
167 Martín Heredia Flores 25576697F 2007824
168 Explotación Agrícola Aguarejo, S.L. B11294840 2007837
169 Antonio Galván Medina 25571065X 2007859
170 Explotación Agrícola Winthuisen, S.L. B72028582 2007914
171 Paul Hayward X7233935K 2007994
172 Dolores Morilla Gerena 31158148W 2008013
173 Juan José Barea Bernal 31680071D 2008035
174 área de Servicio El Almendral, S.L. B11369188 2008080
175 Miguel Romero Gil 25593913L 2008087
176 Guadanares, S.L. B11587813 2008185
177 Luis Francisco Ríos Rosas 28620194Y 2008186
178 Zara Agrícola, S.L. B18456871 2008240
179 Tierras de Trafalgar, S.L. B72253289 2008438
180 Manuel Caballero Santamaría 31306264K 2008468
181 Manuel García Gómez 48880048B 2008514
182 José Ignacio Ayala Bustamente 48985042X 2008562
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183 Antonio Luna Atienza 74931319X 2008570
184 José Guerrero García 00629530C 2008574
185 Guillermo Benítez López 48899684M 2008575
186 Chorreras de Muelas, S.A. A28338838 2008580
187 Javier Robledo Fernández 27587082P 2008633

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n. C.P. 14004, Córdoba.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
188 José Antonio López Espinosa 30455689D 3000284
189 Andrés Castro Reyes 30936186J 3000336
190 María Concepción Velasco Castro 30073021S 3000885
191 María Carmen Avalos Toro 44187096W 3000929
192 Agrícola Moreno Ruiz, S.C. J14823306 3000965
193 Amelia Navas Osuna 30715621H 3000977
194 Josefa Martínez Cabezas 29991112D 3001148
195 Salvador Muñoz Bermúdez 80110617F 3001218
196 Celso Ariza Rodríguez 34019276E 3001222
197 José Julián Lara Ruiz 50661777E 3001295
198 Albatros Hispania, S.L. B61577870 3001508
199 Explotaciones Silop, S.L. B14760540 3001525
200 Juan Fernando Pérez Melgar 28322339R 3001761
201 Carmen Valverde Rodríguez 30778476Z 3001814
202 Francisco Sancho Delgado 30938486J 3001826
203 Pedro María Garrido Ortega 30432348J 3001872
204 Rosario Cosano Prieto 30737624X 3002064
205 Francisca Povedano Molina 30047462D 3002100
206 Pedro Sánchez Gardel 05930616C 3002309
207 Juan José Aguilera Pérez 30397927T 3002347
208 Francisca Marcos Benavente 05240019K 3002569
209 Manuel Guerrero Guerrero 30938443Q 3002653
210 Herederos Doña Isabel Moreno del Río, C.B. E14987812 3002795
211 Miguel ángel Mérida Ordóñez 48866605T 3002913
212 Agrícola El Coto, S.L. B14055545 3003000
213 Antonio Osuna Flores 30939056P 3003050
214 ángeles Esperanza Márquez Esquinas 75694013R 3003147
215 Antonio Díaz Díaz 24073583N 3003181
216 María ángeles Aguilar Romero 80112352V 3003653
217 Pedro González Yébenes 75673715N 3003963
218 Purificación Sánchez Medina 74901510D 3004002
219 Rafael Casasola Martín 30765331W 3004005
220 Antonio Ruiz-Ruano Vida 52360339B 3004113
221 José Lara Durán 75656651Z 3004366
222 José Rueda Jiménez 30047554D 3004445
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223 María Montes Ballesteros 75634659X 3004576
224 Rosario Chacón Cabello 75593265Q 3004870
225 María del Pilar Herrero Herrero 29920897J 3005061
226 María Dolores Roldán Gómez de Aranda 75642946V 3005217
227 Antonio Trujillo Caballero 79234186Z 3005261
228 Quintín Prados Cano 29978238S 3005364
229 Agropecuaria Arjona, C.B. E14931109 3005382
230 Rosa María Cuenca Martos 34016977T 3005396
231 María Dolores Blanco López 30173807S 3005456
232 Manuel Sánchez Hidalgo 52543589C 3005468
233 Antonio Prados García 52361571R 3005472
234 Francisca Prados García 52363257P 3005473
235 Gregorio Prados García 79218916Q 3005476
236 José Pulido Gutiérrez 41738119L 3005613
237 Isabel Ruiz Cobo 38683645Z 3005614
238 Carmen Luque Contreras 38505062A 3005648
239 Encarnación Mudarra González 30051744J 3005774
240 Pilar Jiménez Padilla 80121623L 3005832
241 Rafael Sánchez Cano 30890553N 3005886
242 José Rafael Jiménez Marqués 15452853G 3005999
243 Julián Giménez Almenara 29964906T 3006001
244 Luis Sánchez Sánchez 30883985E 3006014
245 Juan Aguilera Muñoz 30416879T 3006033
246 María Dolores Serrano González 30399743E 3006035
247 C.B. Ontiveros Valera E14216477 3006144
248 Encarnación Serrano González 75674537Y 3006507
249 Manuel García Barea 80147471S 3006577
250 Felipe Arenas Pérez 26975268V 3006692
251 C.G. Reina Estrada E14117675 3006976
252 José María González Serrano 30923590K 3007068
253 Rafael Carmona Carbonero 75640438Q 3007137
254 Dolores Márquez Rodríguez 30765074K 3007194
255 Rafael García Tendero 29868439H 3007206
256 María Esperanza López Yerón 30466294B 3007387
257 Antonio Ceballos Mérida 30047728E 3007539
258 Salvadora Lopera Laredo 80122552M 3007683
259 José Roldán Aguilera 75600742H 3007704
260 Juan Caracuel Morales 34015312Z 3008126
261 Hermanos Porras Puga, C.B. E14780209 3008168
262 José María Arias Peñalver 30041685M 3008200
263 Silvia Delgado Tienda 48868510L 3008262
264 Antonio Bujalance Garrido 30898582Z 3008315
265 Cabello y Yébenes, C.B. E14403596 3008544
266 Carolina Porras Luque 30912372G 3008657
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267 Francisco Romero López 30401573N 3009138
268 Antonio Manuel Infante Torres 80116387G 3009194
269 Antonio Cruz Martínez 30916986H 3009594
270 Manuel Egea Navarro 80119893Z 3009709
271 Antonio Pérez Bonilla 79222149Y 3009774
272 Manuel Romero Arcos 25314093V 3009844
273 Agrícola Trujillo y Díaz, C.B. E14783930 3009902
274 Antonio Ruiz Cosano 34022475R 3009911
275 Juan Luque Campos 30709001E 3010095
276 Juan Jiménez Pineda 30543060A 3010162
277 Francisco José Jiménez Morente 30737917G 3010191
278 Tomás Capote Gueto 75584564D 3010252
279 Luis Práxedes Cruz Reyes 30053523K 3010342
280 Aniceto Camacho Esquinas 30203324T 3010424
281 Juan Arjona Ruiz 52361416F 3010617
282 Francisca Joaquina López Ramírez 79221018W 3010716
283 Felisa Mérida Gutiérrez 75649076Y 3011072
284 Victoria Aguilera Osuna 75638412Z 3011362
285 Félix Montes Bermúdez 23576802P 3011384
286 María Josefa Pacheco Cobo 25339680M 3011460
287 Manuel Cuenca García 50604315Z 3011522
288 Cordón Nadal, Sdad. Civil J14915110 3011545
289 María del Carmen Ruiz Aguilera 34018557Q 3011626
290 Agroaltair, S.L. B14393441 3011776
291 Carmen Guerrero Rueda 30912934Z 3011783
292 José Antonio Muñoz Valverde 05585601M 3011875
293 José López Bellido 80118377Q 3011899
294 Dolores Molina Cabello 37758326P 3011966
295 Juliana Ramírez Mangas 34025765W 3012019
296 ángeles Velasco Plasencia 30915890A 3012072
297 Gregorio Cobo Hinojosa 29973150X 3012206
298 Cruz de Rivero, S.L. B14398564 3012290
299 Montoro y De La Torre, C.B. E14309413 3012428
300 Herederos de Remedios Arnau, S.C. J14698229 3012433
301 Encarnación María Huertas Coleto 30424600Q 3012776
302 Manuel Antonio Rivero Dugo 75649872C 3013445
303 Miguel Gutiérrez Cabrera 80117819X 3013495
304 Soledad Muñoz Gómez 30706751A 3013537
305 Transformaciones Agrícolas Rama, S.L. B14748081 3013663
306 Juan de Escama, S.A. A18213967 3014010
307 Antonio Padillo Rodríguez 34010603C 3014029
308 Explotaciones Agrícolas Hnos. Miralles S.L. B41927740 3014037
309 José Jurado Tobal 30402054X 3014040
310 Luis Manuel Arjona Cabello 78968532X 3014257
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311 Salvador Baena Pérez 30919863C 3014386
312 Manuel Pérez Henares 75621748W 3014697
313 álvaro Apalategui Rebollo 30959973H 3014700
314 Rafael Guerrero Molero 30045181M 3014831
315 Inmaculada Granados Doncel 30790779N 3014913
316 Francisca Gracia Prados 26971482A 3015009
317 Dolores Velasco Espejo 30918418R 3015056
318 Carmen Avalos Cordón 30926841Y 3015091
319 José Granados Altes 30931335S 3015097
320 Isabel González Sánchez 30418112Z 3015354
321 Rafael Jiménez Muñoz 34000759C 3015399
322 Antonia Ortiz Palomar 29979803Q 3015498
323 Manuel Martínez Jiménez 48873691W 3015688
324 Francisca Expósito Muñoz 75621429M 3015916
325 Carlos Javier Pérez Mur 34025184L 3015979
326 Juan Francisco Porras Porras 80115201Z 3015997
327 Antonio José Prados Porcuna 30490834X 3016333
328 Julián Arroyo Jiménez 80111943E 3016376
329 Rafaela Villa Molina 30449935M 3016485
330 Juana Rey Reina 75678734V 3016495
331 Hermanos Caamaño Rodríguez, C.B. E14650998 3016676
332 Araceli Cledera García 78687185E 3016770
333 Francisco Zamora Pérez 30486347P 3016926
334 Josefa Pareja Muñoz 30880218G 3017210
335 Manuel García Hurtado 30001700V 3017384
336 Serrano Laguna e Hijas, C.B. E14568802 3017410
337 Rafael Calderón Calderón 75702477R 3017468
338 María del Mar Rueda Zafra 52533340Y 3017517
339 Garcom, C.B. E14884837 3017560
340 Ana Dugo Dugo 80114492H 3017598
341 Antonio Priego Pareja 75617321Z 3017671
342 Soledad Osuna Moreno 30778698Y 3018010
343 Eugenia Morillo Cáceres 08532140Z 3018050
344 Aguilera Arnau, C.B. E14773352 3018140
345 Sofía Alcaide Gómez 30006835T 3018182
346 Carmen Rodríguez Romero 30909462S 3018249
347 Juan Serrano Hinojosa 29973162E 3018493
348 Manuel Carrizosa Plaza 30194747W 3018540
349 María Dolores Navajas Fuentes 30401179D 3018654
350 Encarnación Camino del Moral 30393633F 3018696
351 María Carmen Sánchez Aguilera 34025221X 3018751
352 Antonio Miguel Corredera Pedrosa 75592883W 3018771
353 Anunciación Cañizares López 30202580S 3018925
354 Manuel Pérez Serrano 30770818S 3019622
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355 Manuel Rafael Montijano Fuentes 30523995M 3019662
356 Isidro Jiménez Perea 30204402C 3019857
357 Manuel García Campos 75639730K 3019881
358 Francisco Gutiérrez Cejas 75648673V 3020442
359 Alfonso Herruzo Sotomayor 29909332V 3020501
360 Josefina Sánchez Aroca 30908650P 3020570
361 José Padilla Pérez 52363521L 3020770
362 Juan Manuel Servián Muñoz 75593333S 3020899
363 Juan Carlos Caballero Cabello 34025190W 3021086
364 Jesús Cabello Jiménez 34018837C 3021103
365 Araceli Flores Aguilera 50606233T 3021140
366 Miguel ángel Jiménez Quesada 26029460S 3021419
367 Francisca Serrano Jiménez 30489545D 3021426
368 C.B. Coracho y Otras E14116180 3021606
369 Juan Francisco Montes Osuna 34010945V 3021771
370 José Joaquín Alba Cantero 30711344L 3021788
371 Juan Bautista Arrebola Molina 34018151R 3021877
372 Aurora Montes Aguilera 80113291J 3022064
373 Rafael Marín ávila 30711335X 3022163
374 José Malagon García 75645342K 3022265
375 José García Ariza 80115320H 3022270
376 Rosario Carmona Castro 30506896H 3022647
377 Juan José Lopera Jiménez 15451249X 3022657
378 José Carrillo Nieto 75630715E 3022817
379 Joaquina Tejero Bueno 75642545F 3022839
380 Dolores Moreno Pacheco 34028192Z 3022961
381 José Bermúdez Ropero 30883264Z 3023081
382 María Leonor Luque Alba 80122783Y 3023260
383 Natalia Zamora Serrano 23638479E 3023499
384 Agrícola Hermanos Mata Luque, S.C. J14988653 3023506
385 María ángeles Castro Montes 75666610Z 3023683
386 Juan Villalba Espinar 30442931Q 3023747
387 Antonio Romero Alcolea 30946465B 3024020
388 Manuela Reyes Labrador 75654322P 3024038
389 Isabel Irina Hueso Roldán 24273731Z 3024167
390 José Granados Cobo 30476665D 3024178
391 Francisca Cobo Coca 25949168Q 3024290
392 Rojas y López, C.B. E14220149 3024340
393 Manuel Parejo García 30448900M 3024503
394 José Serrano Cuesta 80116634K 3024903
395 Ecoinversiones Agrarias, S.L. B14733232 3025154
396 Juan Ballesteros Arévalo 75600180P 3025286
397 Antonio Jesús Rubio Otero 75146902Z 3025805
398 Justo Pulido Bermúdez 80122776E 3025967
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399 Carmen Sánchez Gámez 52360304E 3025988
400 Rosa María Aguilera Perálvarez 48871243S 3026064
401 Rafael Corral Cortez 34014427A 3026078
402 Mercedes Giménez Mérida 80111119A 3026563
403 María Luisa Crespo Tafur 30393318Z 3026582
404 Beatriz Peñas Ballestas 30440910L 3026859
405 Hnos. Muñoz Estepa, C.B. E14472179 3026930
406 Janice Lesley Bourlet X4913635F 3027019
407 Francisco Eleuterio Muñoz Muñoz 05609038M 3027044
408 Manuel Ronda Trujillo 80115167A 3027189
409 Andrés Alcántara Rojas 29803366N 3027383
410 Manuel Mayorgas Aranda 30415477R 3027505
411 María Jesús Luna Lara 80129034R 3027656
412 Explot. Agrícolas Campaña y Montes, S.L. B14919484 3027820
413 Andrés Siles Ruiz 25297071S 3028174
414 Argimiro Vergara Vergara 29930953H 3028224
415 Encarnación Baena Morales 34022911T 3028277
416 Familia Igeño González, C.B. E14599716 3028305
417 Francisca Vergara Campos 29939243M 3028320
418 Inversiones Famura, S.L. B11428091 3028651
419 María Dolores Sepúlveda Montes 29815014E 3028716
420 Lorenzo Cebrián Villarreal 75691843Q 3028975
421 Cristóbal Sánchez Gámez 52362179B 3029074
422 Francisco Aguilera Moyano 30397574S 3029179
423 Antonio Reina García 30771454F 3029586
424 José López Galisteo 75660048F 3029592
425 Antonio Luis Briones Rodríguez 50611674J 3029886
426 Piedad Casado Soldado 52361001Y 3030017
427 María Sánchez Sánchez 50605562L 3030230
428 Josefa Escobar Rey 23344439Z 3030659
429 Ana Marín Cruz 75673222W 3030717
430 Miguel García Gálvez 75340726V 3030740
431 Patrocinio Sánchez Palomino 25898223Q 3030950
432 Araceli Mérida Serrano 75662083H 3030972
433 Cristóbal Cabello Leiva 75644923Q 3031023
434 Juliana Jiménez del Pino 75662652N 3031423
435 Isabel Crespo Zafra 30805634D 3031883
436 Monte Horquera-Vergara, C.B. E14934442 3032005
437 Gabriel Carvajal Moscoso 80128932Z 3032016
438 Marcelino Martos Rodríguez 52485110F 3032260
439 Rafael Luque Rodríguez 30899254L 3032287
440 Rafael Valero Vázquez 30142941S 3032452
441 Elena González Luque 30443130P 3032496
442 Antonio Arroyo Lopera 52362967V 3032621
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443 Antonia Ruiz Rivas 30714694B 3032643
444 Pedro Zamora Cañadas 52360544D 3032906
445 Rafael Aguera Sanz 75644411X 3033021
446 Francisco Santiago León 30433918L 3033048
447 Belén Fernández Muñoz 30068205Y 3033056
448 Explotaciones Olivareras, S.A. A82480328 3033179
449 José Aguilera Ruiz 30461271W 3033189
450 Antonio Aguilera Barea 25375033F 3033348
451 La Algamasilla, S.C. E14456354 3033350
452 Hipólita Jiménez Expósito 75671934W 3033472
453 Emilia Ramírez Díaz 30907589M 3033555
454 Carlos Tarrés Llovera 35029088L 3033643
455 Juan Carlos Pérez Pacheco 48874027Q 3033709
456 Francisco Pacheco Arcos 30422676R 3033845
457 Francisco Trujillo Navas 30911040Y 3033959
458 Manuel Muñoz Montes 30434058K 3033987
459 José Siles Fuentes 34019453S 3034004
460 Agropecuaria Navalespino, S.L. B14692222 3034039
461 Antonia Pérez Sánchez 75634984J 3034073
462 María Francisca Matas Arcos 52363443X 3034158
463 Juan Diego Siles Ramos 75586115L 3034212
464 Monserrat Gago Román 52244439P 3034267
465 Francisca Córdoba Lozano 75596396L 3034341
466 Vicente Ager Lope 30030764D 3034540
467 Francisco Javier Osuna Fernández 34026498E 3034593
468 José Antonio Expósito Sánchez 79219078V 3034710
469 Lidia Lozano Trillo 48872052L 3035001
470 Comunidad de Ganancias Ardales del Río E14457782 3035095
471 Nicolás Ciria Parras 30032619R 3035189
472 Barco Pozuelo, C.B. E14666853 3035357
473 Josefa Aroca Ramírez 75643005F 3035404
474 Vicente Moreno Ortiz 30409285L 3035504
475 Juan Sánchez Rosales 79027437N 3035554
476 Rafael Jesús Morales García 30837789X 3035560
477 José Aguilera Sánchez 26974712J 3036087
478 José Aguilar de Dios Fernández 29807515K 3036213
479 Antonio José Bujalance Caballero 39125622T 3036502
480 Remedios Romero Zafra 30770233M 3036619
481 áurea Padilla Roldán 30908362L 3036872
482 Juan Jesús Zamora Aguilera 75482871E 3036983
483 María Sampedro Sánchez Atienza 00550244S 3037067
484 María Jesús Carrillo Ochoa 80147383L 3037075
485 Dámaso García Valero 75701222B 3037132
486 Araceli Cobo Sevilla 34019864N 3037226
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487 Juan Jurado Borrego 30533653A 3037645
488 Jesús García Luque 52362056A 3037701
489 Francisco Ramírez Bermúdez 52360067S 3037835
490 Juan Pérez Sánchez 80121606W 3038467
491 Juan Emilio Pérez Martínez 30060742H 3038967
492 Antonio Manuel Marín Lopera 74940366H 3039001
493 Francisco Javier Cáliz Arnau 28535890C 3039273
494 Victoria Ruiz Guerrero 75642943Z 3039477
495 Choclos, C.B. E65741464 3039546
496 Juan Gómez Crespo e Hijos, C.B. E14078638 3039638
497 Juan Rojano, C.B. E14964449 3039661
498 SAT Rodeju F14047641 3039710
499 Felipe Molina Baena 30001058L 3039715
500 Antonio Jiménez Gamiz 30913462J 3039720
501 José Luis Delgado Delgado 30449696L 3039744
502 Moreno Nieto, S.C. J14859482 3039747
503 Amador Mérida Carrillo 75622156L 3039815
504 Dulcenombre Mérida Menjibar 75662408K 3040055
505 Productos J.Jiménez, S.L. B23681331 3040107
506 Dionisia Llorente Lara 30491384P 3040125
507 Rafael Espino León 48296755K 3040157
508 Ana María Solano Moreno 30020896P 3040245
509 Daniel Romero Tapia 14639910L 3040344
510 Antonio Gómez García 75301012R 3040412
511 Alfonso Castro Mantas 75632343V 3040458
512 María Josefa Jiménez Ruiz 80115411V 3040519
513 María del Carmen Jiménez Ariza 34025138L 3040845
514 Explotaciones Dehesa de La Nava, S.L. B14726293 3040929
515 Ana Luz Rojas Nevado 44007551H 3041010
516 Aroa Aguilera Roldán 48872353K 3041021
517 José Sandoval Castilla 30129507J 3041159
518 Dolores Rodríguez Rodríguez 75662837J 3041857
519 Juan Aguilera Ortega 15454436T 3042008
520 Laura Ruiz Burgos 26970558E 3042026
521 Josefa Rivas Berral 30738811R 3042059
522 Leonor González Sánchez 75596063P 3042178
523 Diego Doblado Arrebola 25241438L 3042311
524 Manuel Gutiérrez Cejas 80124965A 3042332
525 Joaquín Muñoz Romero 30207499N 3042343
526 Carmen Granados Gómez 30394869R 3042359
527 Manuel Ortiz López 30539897Z 3042428
528 Salvadora Córdoba Lozano 30907723R 3042836
529 Vicente José Morales López 50615308J 3042938
530 Francisco Manuel Valverde Romero 80134028G 3043151
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531 ángel Pablo Mesa Valentín 30188679Y 3043286
532 Antonio Merino Orejuela 30445143C 3043311
533 Inés Ortega García 29850638L 3043325
534 Ana Lourdes Alcaraz Rey 30827042G 3043363
535 Estrella Pérez Merino 30046548S 3043515
536 Juan José Sánchez Cochinero 30536410T 3043758
537 Ana López Rodríguez 80131425T 3043948
538 Pérez Aranda, C.B. E18514877 3044067
539 Leonor Aranda Lozano 34018027S 3044217
540 Actividades Mar y Montaña, S.L. B63420129 3044256
541 La Caballera, C.B. E14457584 3044336
542 Explotaciones Agrícolas La Sierra, S.C. G14489272 3044470
543 Araceli Sánchez Ruiz 80129599Z 3044539
544 Hermanos Guijarro Herrero, C.B. E14664908 3044612
545 Moberzeitum, S.L. B92915032 3044673
546 Daniel Povedano Glauser 50617191X 3044712
547 Matías Povedano Glauser 50617192B 3044715
548 Rafael Espejo Jurado 34002513A 3044759
549 Manuela Morales de la Rosa 30491081G 3044807
550 Antonio Dueñas Carrillo 75694969Z 3044909
551 Dolores Tapia Morales 30481598C 3044962
552 Juana Doblado Cabello 75657822N 3044997
553 Dolores Rodríguez Aguilera 75592962N 3045017
554 Rafael Bravo Luque 27763665C 3045036
555 José Francisco Tenor Lucena 25664971F 3045120
556 Isidoro Baena Ruiz 30457994Z 3045305
557 Juan Andrés Pacheco Molina 48873752V 3045375
558 Hermanas Vega Luque, C.B. E14601298 3045406
559 Arenillas y Cortijo Viejo, C.B. E14850010 3045422
560 María ángeles Alcaide Mata 75648249F 3045427
561 Agrícola Fernández Ingles, C.B. E14336598 3045468
562 Daniel Molina Tejero 44361887Q 3045523
563 Raúl Aguilera Romero 50600709L 3045581
564 Sotogordo, S.L. B41707571 3045610
565 Promotora de Minas de Carbón, S.A. A28436749 3045623
566 Araceli Dorado Sánchez 75678270J 3045641
567 María Ordóñez González 30462913B 3045752
568 Clotilde Castilla Madrid 30043123V 3045966
569 Hosteprovian, S.L. B14335079 3046021
570 Francisco Fernández de Molina Lara 30048106D 3046263
571 Cristóbal Lara Cabello 75644884T 3046329
572 Mariano Beredas Perales 29933515G 3046482
573 Herencia Yacente De Doña Práxedes Roldán Moscoso E14992762 3046535
574 Encarnación Villén Pérez 30487120E 3046540
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575 Ganadería Pulido, S.L. B14413058 3046610
576 Ana Belén Pineda Porcel 50610406X 3046653
577 Cristóbal Dios Gómez 30976225D 3046660
578 Juana María Flores Lara 30816848E 3046671
579 Francisco Javier León Navarro 30207541P 3046694
580 Francisco Hinojosa Martos 75679717B 3046724
581 Granja San Martín, S.C.P. J14506711 3046755
582 María Madrid Calvo 30881641R 3046787
583 Javier Arjona Gámez 30831731R 3046825
584 Francisca Barea Malagón 75656268E 3046899
585 Antonia Padilla Serrano 75656166N 3046901
586 María Ascensión Bueno Romero 75665812K 3046953
587 Ana Montero Valero 30177460B 3047029
588 José Rodríguez Blanco 30205728N 3047050
589 María del Pilar Cid Pérez 28376498H 3047139
590 Aloe Explotaciones, S.L. B14972913 3047219
591 María Morillo Caballero 30140380F 3047274
592 Molino de Viento, S.C. J14702849 3047337
593 Ascensión Jiménez Rojano 80113818B 3047400
594 Manuel Jiménez Rojano 75659789R 3047411
595 Francisco Ariza Gutiérrez 26970734Z 3047432
596 Cifra, Sociedad Civil J14964274 3047448
597 Campos del Císter, S.L. B86378239 3047451
598 Lago del Fresno, S.L. B14934053 3047483
599 Explotaciones Vasco Andaluzas, S,L. B86371325 3047484
600 José Ignacio Pérez Sanz y Otros, C.B. E50168202 3047490
601 Miguel Pineda Rus 75641571E 3047581
602 José Castro López 30933246V 3047596
603 Jesús María Aranda Benítez 75701575L 3047613
604 Manuel García Solís 30496544Q 3047615
605 María Cruz álvarez Ordóñez 09773143Y 3047660
606 José Sánchez Mata 80114867W 3047662
607 Manuel Isasa Cepas 30454250L 3047666
608 María del Rosario Pino Moreno 30500971G 3047670
609 SAT 7635 Hermanos Usero Rodríguez F16029837 3047682
610  Pasiegos del Miera, S.L. B86553815 3047688
611 José Lara Llorente 30444921M 3047690
612 Prado y Cabaña, S.L. B85971240 3047693
613 Casas del Cabo y Berna, S.L. B14934046 3047695
614 Carmen Cañete López 30919811Z 3047700
615 Antonio Montes Campaña 30487249J 3047713
616 Antonio Arévalo Carrillo 29991032K 3047714
617 Francisco Camacho Bermúdez 30483675G 3047718
618 Campos de Valdedios, S.L. B85215275 3047719
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619 SGA Cajasur, S.A.U. A14960496 3047722
620 José González Jiménez 34025056Y 3047728
621 Franterra, S.L. B14990170 3047749
622 Agro-Llivia 2, S.L.U. B25437948 3047751

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2. C.P. 18071, Granada.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
623 Antonia Fernández Oya 23532503F 4000043
624 Fermín Cabrera Garrido 23577440W 4000051
625 María del Carmen Pretel de la Rica 43040977L 4000256
626 José Enrique Ruiz García 76146104G 4000400
627 Rafael Pleguezuelos Fernández 24053336M 4000687
628 Francisca Palacios Ruiz 24139759V 4000728
629 Emilio Guijarro Martínez 40824221A 4000776
630 José Joaquín Martínez Pérez 52517631Y 4000907
631 ángel Guerrero Rodríguez 74692391Y 4001334
632 María Sabina Martínez Martínez 24067569R 4001651
633 Nicolás Molina Fernández 24178533J 4001729
634 Ignacio San Millán Díaz de Corcuera 14569658D 4001764
635 Montero y Chacón, C.B. E18249136 4001778
636 María Isabel Rubio Gandía 23337435W 4001863
637 Elizabeth Mary Hilton X7271039A 4001905
638 Dolores Azor Vico 74580803Z 4002015
639 Elivania Caetano Cordeiro Y0350611J 4002073
640 ángeles Montoya Martínez 23378273S 4002074
641 Jesús Ricardo Hidalgo Salas 74705668N 4002117
642 José Serafín Ríos Sola 24282491B 4002308
643 José Fernández Gómez 21388805R 4002318
644 José Ferrer Ruano 23623778H 4002393
645 Cortijo Daimuz, S.L. B18269803 4002412
646 Pablo Pedro Olarte Encabo 24242368T 4002551
647 Hermanos Martínez Díez, C.B. E18717348 4002825
648 Manuel Garzón González 24069278P 4003095
649 Vicente Conesa Pérez 23032759F 4003125
650 Miguel González Soria 74609328L 4003127
651 José Antonio Jiménez Ballesta 24209897M 4003185
652 Romualdo Romero Molina 24167567H 4003251
653 José Salazar Navarro 24051586A 4003525
654 Evaristo Gil Muñoz 23507927H 4003757
655 Antonio Moreno Bonilla 77281846Y 4003918
656 José Antonio Jiménez Jiménez 74645288F 4004093
657 Antonio Jesús López Martín 24184100Z 4004179
658 José Antonio Prieto Quirós 24236767B 4004201
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659 Inocencia Moreno Navarro 52512748E 4004209
660 María Leticia Requena Zurita 24203023P 4004276
661 Mercedes Mesa Leyva 52533336W 4004294
662 ángeles Retamero García 74603431X 4004379
663 Antonio Román Pérez 24224957T 4004730
664 Mia Josee Kerrinckx Y0252424J 4004853
665 María del Carmen Rosillo García 74557446W 4004913
666 Stephen Michael Lawrence X5847390P 4004975
667 Encarnación Molina Roldán 44265280D 4005007
668 Manuel Valdivia Muñoz 23646242B 4005678
669 Francisco José Megias Robles 24183620V 4005703
670 Cruces Salas Requena 74618062J 4005757
671 María Concepción García Molina 23655648X 4005799
672 Manuel Jesús Caballero Salvatierra 24188877F 4005920
673 Antonio Manuel Moreno Magdaleno 76146665J 4005975
674 Manuel Sánchez Bujaldón 52522761F 4006399
675 Manuel Díaz Martínez 23582503M 4006489
676 Lorenzo Rama Martín 74625108K 4006866
677 Francisco Rafael Cabello Mendoza 23670295Y 4007105
678 Antonio Ruiz Lorente 23508795N 4007185
679 Félix García Ucles 24001183Q 4007537
680 Echaurren 2000 Promociones, S.L. B95115408 4007579
681 José Barragán Jiménez 23978424G 4007621
682 Rafael Higueras Gómez 24178821W 4008033
683 Dolores Fernández Sarabia 74610061Q 4008099
684 Hermanos Nieto Sánchez, C.B. E18468181 4008121
685 Laboreo R.C., S.L. B18718833 4008235
686 Manuel Córdoba Fernández 24088794C 4008349
687 Ramón Montoya Blánquez 74566068E 4008481
688 Amalia Gómez Martínez 52813602J 4008538
689 José Galera Martínez 23604548Q 4008733
690 ángel Villegas Izquierdo 23980372C 4009093
691 Ricardo Fernández Luzón 24155508B 4009325
692 Jorge Manuel Castillo Gallardo 24231751D 4009328
693 Francisco Fernández García 24113418B 4009634
694 Agripina Herrero Portillo 26399095V 4009960
695 José Francisco García Fernández 23609969D 4010038
696 Evaristo García Rubio 74618023C 4010364
697 Manuel González Ruiz 24110706J 4010374
698 José Velasco López 23409884R 4010618
699 Carmen Moya Agudo 74612457C 4010648
700 Nogaltur, S.L. B18492892 4010798
701 Antonio Medina Aguilera 23535384J 4010882
702 Manuel Arredondo Valenzuela 23618843M 4010962
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703 Máximo Martínez Pérez 23997518P 4010970
704 Bendición Ibáñez Soria 74556603X 4010978
705 Susana Fernández Muñoz 74674341B 4010998
706 Actividades Agrícolas Montoya Soria, S.L. B18811430 4011107
707 Manuel Enrique Moreno Guzmán 24110749X 4011386
708 Antonio Lozano Sánchez 37970352C 4011456
709 Eusebio Escolano Jiménez 03816557Y 4011467
710 Luis Hita Molero 23675306A 4011629
711 José Madrid Fernández 74606990G 4011776
712 María Piedad Navas Morcillo 24153055L 4012029
713 Ramón Arco Carrillo 25864736V 4012031
714 Casimira Valero Sánchez 74607402W 4012126
715 Antonio Pérez Gómez 23646097G 4012162
716 ángel López Segura 23571819Q 4012231
717 Francisco Martín Ocón 23400158G 4012284
718 María Victoria Maldonado Rubio 74601858R 4012584
719 Francisco Fernández Fernández 23564016X 4012587
720 Encarnación González Ortiz 23803461W 4012682
721 Joaquín Enrique López Lozano 52516187B 4012692
722 José Aguilera Mesa 11305576H 4012836
723 Antonio David Nogales Padilla 14625306C 4012917
724 María Cecilia Palomo Cruz 75164517B 4012998
725 Dolores Jiménez Torres 74619581Z 4013256
726 Gerhard Hemmleb X3732695W 4013286
727 Angela Jones X5885782J 4013388
728 Juan Emilio Matas Jiménez 74624384X 4013527
729 María Hinojo Molina 38019985L 4013650
730 Segundo Gómez Caballero 44273784A 4013834
731 Juan Isidro Medina Cano 74673270K 4013922
732 Juan Burgos Muñoz 24082707M 4014286
733 Sarah Brenchley X0688654B 4014621
734 Feliciana Jiménez Hita 38052547J 4014761
735 Juan Justicia Martínez 23532982A 4015201
736 Antonio Santiago Correa 74699936F 4015316
737 Esperanza Ocón Fernández 24245882H 4015398
738 Susana Molina García 44255052Q 4015406
739 Francisco Jiménez Martín 24065616A 4015641
740 Rosa María Cobos Ortega 44280643P 4015669
741 Víctor Manuel Cáceres Matas 74657830Z 4015727
742 Eloisa Caba Díaz 23562799N 4015848
743 Joaquín Luzón Luzón 24149057T 4015884
744 Juan Pedro Sánchez Ramírez 14629971Q 4016137
745 María Sillero López 74617515H 4016288
746 Juan Carlos Espinosa Vela 14626546H 4016479
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747 María del Pilar Jiménez Díaz 76147265S 4016519
748 Rafael Ramírez Sillero 24104984H 4016639
749 Antonio Ramírez Sillero 23652152X 4016800
750 Antonio Huertas Molero 24036000B 4016886
751 Francisco Núñez Romero 24219260F 4016890
752 José Antonio Aguilera Puerto 74638944B 4016976
753 María Luisa Sánchez Huete 23772542H 4017175
754 Manuel Castillo Morales 23764124H 4017336
755 Francisco Viedma Rodríguez 23971555N 4017437
756 Manuel Cruz Contreras 24022340J 4017456
757 José ángel Rabaneda Martínez 24237611G 4017695
758 María Barragán Martínez 74558726V 4017800
759 María Paz Ruiz Soto 24142110E 4017839
760 Roberto García Fernández 23607833N 4017887
761 Víctor Manuel Salvador Uceda 24277588F 4017892
762 Guillermo Antonio García Fernández 24066489W 4017946
763 Luis Martínez Santos 29844591K 4018016
764 María Inmaculada Romero León 24094100J 4018019
765 Antonio Pérez Cobos 24076817A 4018054
766 Pedro Gómez Montore 74554087R 4018218
767 Gregorio Jiménez Martínez 52513301T 4018302
768 Encarnación Sánchez Teba 24177076M 4018407
769 Manuel Aguilera Muñoz 24118526J 4018609
770 Francisco José Arias Pérez 44280687Y 4018737
771 Juan José Pérez Vico 26415740X 4018849
772 Cristóbal Pérez Arco 23540206M 4018997
773 José Antonio Enciso Salinas 74633931N 4019033
774 Rafael López Atienza 23588407K 4019049
775 Saturnino Romera Sanchez 25836214S 4019151
776 José Luis Alférez álvarez 24245537H 4019204
777 Manuel Fernández Blánquez 74595448P 4019292
778 Francisca Rodríguez Díaz 23681870N 4019310
779 María del Carmen Rodríguez Díaz 23347882F 4019319
780 Indalecio Bueno Martín 74630296B 4019383
781 Manuel Fernández Díaz 44282805P 4019503
782 Francisco Molina ávila 23569077B 4019595
783 Francisco Rodríguez Blánquez 23420284M 4019640
784 Jose Martin Martinez 24061935W 4019709
785 Agostino Coppola X5889239C 4019715
786 Juan Gutiérrez Magaña 74597582A 4019986
787 Antonio Ramos Muñoz 74578251S 4020010
788 Manuel Gómez Zamora 42986228X 4020067
789 Rubio Mata, C.B. E18900100 4020131
790 Cristobal Laloux X1847941Y 4020245
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791 Matías Morales López 24136269T 4020250
792 Antonio Jerez Martínez 23521939T 4020266
793 Stefan Antonides Van Der Ende X4454815Z 4020319
794 Antonio Borrego Fernández 30434509N 4020361
795 Ana María Camarero Castillo 29083822T 4020487
796 Antonio Pérez Merino 75130318J 4020498
797 Juan José García Sánchez 74990626T 4020570
798 Gil Gea Vico 24010201H 4020660
799 Antonio García Segovia 74572363S 4020854
800 Juan Taboada Segovia 23564584A 4021089
801 Francisca María Delgado Bermúdez 24158525S 4021143
802 María Carmen Aguilera Pareja 52521870J 4021218
803 Cortijo Burgalet, C.B. E18555342 4021527
804 José Ramón Arredondo Gutiérrez 23986176M 4021648
805 Francisco Javier Andújar Fuentes 74674811K 4021649
806 Rafael Guerrero Roldán 24211992F 4021705
807 María Angustias Aranda Fernández 23648430Z 4021722
808 Francisco González Garrido 23597882C 4021775
809 José Antonio Gálvez Muñoz 74633600A 4021925
810 Carmen Gómez Rodríguez 74618978D 4021928
811 Antonia Margarita Cobo González 24120276S 4021945
812 Remedios García Leiva 74580443E 4022386
813 María del Carmen Vico Expósito 24272240H 4022502
814 Pilar Zamora Molina 74664220X 4022581
815 Francisco Cruz Bastidas 23618519A 4022638
816 Serafín Martínez Domene 74595720G 4022756
817 José López Medina 23531235G 4022765
818 Ana Rivera Velasco 23658381Y 4022780
819 Miriam Vilanova García 35076801F 4022840
820 Maco Inversiones Familiares, S.L. B92655166 4022917
821 José Luis Molina Lucena 24277257K 4022941
822 Mariana Pasadas Nieto 23361633G 4022954
823 Antonio Villalba Gámez 24086339A 4023528
824 Antonio López Robles 74574754Z 4023585
825 Silvestra Hernández Yeste 74575954H 4023649
826 María Josefa Arco García 52521452D 4023654
827 Trinidad Martínez Ruano 23540238Z 4023679
828 María Teresa Morales Aguilera 74601326K 4023737
829 Ana María Cruz Muñoz 74622788R 4023778
830 Antonio Molina Martínez 23970747D 4024210
831 Visitación Zurita álvarez 74568936S 4024334
832 Manuel Sevilla Pérez 74609451G 4024698
833 José Villodres Ropero 23589526J 4024765
834 María Emilia Romero López 74674836T 4024923
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835 Bular Alto, S.L. B14756985 4025014
836 Antonio Gordo Morales 74658698P 4025094
837 Bo Rune Lennart Gollard X5413339J 4025277
838 Fernando Vargas Tejero 23592978S 4025780
839 José Antonio Garvin Ruiz 23482250D 4025910
840 Carmen Sánchez Megias 74699792R 4025931
841 Custodio Miguel Lucena Hinojosa 24201070X 4026011
842 María Francisca Sánchez Román 44293476F 4026169
843 Francisca Pérez González 23622433F 4026199
844 Esperanza Fernández Ortega 23482306L 4026205
845 José María Moreno Sánchez 23644177Q 4026276
846 María Iluminada Leyva López 24213623M 4026314
847 Isabel Sánchez Rodríguez 14629048J 4026483
848 Federico Garrido Pérez 48365604P 4026606
849 Richard Michael Todhunter . X6134707D 4026701
850 José Arcas García 24165474H 4026862
851 Sergio Mancebo Martínez 45869196C 4026934
852 Primitivo Miras García 25122736C 4027005
853 Jesús Cámara Salcedo 23500826R 4027171
854 Miguel ávila Pérez 24056437R 4027223
855 Alma Virtudes Haro Vílchez 74681863N 4027262
856 Miguel Caballero Caballero 24166922V 4027299
857 Francisco Rodríguez Gálvez 74594594M 4027420
858 Mantra Azul, S.A. A57289555 4027683
859 David Bolívar Bolaños 44293407F 4027749
860 Verónica González Fernández 74745852S 4027853
861 Miguel ángel García Rodríguez 23792116L 4027862
862 José Vasco Pérez 23775624H 4027863
863 Angustias García Guerrero 24110235W 4027900
864 Francisco Javier Arellano Pretel 23793898F 4027907
865 Consttante Negocios, S.A. A97568547 4027971
866 Juan Díaz Martínez 24041078Y 4028435
867 Susana Tejera Viceira 24076997E 4028453
868 Ester Rocío Campillo Megias 44289153P 4028501
869 Manuel Vílchez Espinola 24177272V 4028734
870 Wolfgang Paquez Delgado 44296947M 4029091
871 Guindos Sebastiana Salmerón 34843136E 4029134
872 Vicenta Jiménez Montañez 24241595D 4029518
873 Touria Lotfi Ep El Barni X7876671E 4029523
874 Ascensión Juana Lomas Gutiérrez 24289177G 4029760
875 Rufino Gómez Gámez 74597983J 4029851
876 Francisco Tapia Martín 24163335H 4029926
877 Isabel del Carmen Gualda Liñán 24102028Y 4029962
878 Manuel García Romero 24161462P 4030123
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879 María Carmen Aranda Granados 75674325R 4030139
880 Francisco López López 23758081R 4030166
881 Pedro Ruiz Liñán 24058515D 4030256
882 Caspar Cornelis Jacobus Schoorl X8393891H 4030336
883 José Manuel Salaberri Contreras 24175062S 4030578
884 Simon Petrus Maria Kuin X7626639T 4030682
885 José Vílchez Fernández 23650239Y 4030709
886 Miguel Morcillo Belmonte 24018577E 4030782
887 German del Castillo y Otros, C.B. E18793562 4030793
888 María del Pilar Felipe Hidalgo 23680222C 4030803
889 Francisco Madrid González 24050266V 4030869
890 José María Jiménez Guerrero 74547342H 4031049
891 Bettina Klaubert X0809979B 4031091
892 Francisco Manuel Blanco Huertas 44295789C 4031098
893 Luis Martínez Cubillas 23468363Z 4031195
894 Raúl Resina Fuentes 52529830S 4031202

895 Herencia Yacente Juan Bautista Jiménez 
Rodríguez E18993055 4031284

896 Eduvigis Eulalia Pérez Segovia 24233692H 4031335
897 José Arredondo Peláez 24152009P 4031393
898 Antonia Bautista Alarcón 74556929Z 4031855
899 Juan Jesús Guzmán Campaña 46705947P 4031918
900 Purificación López Aguilera 74631101B 4031999
901 Joaquín Alcón García de la Serrana 01626663B 4032073
902 Juan José Muela Gordo 52522144B 4032083
903 María Dolores García Linares 24108811G 4032249
904 Manuel Jurado Belmonte 29084418K 4032300
905 Adriana Coca Aguilera 24208415H 4032323
906 Abelardo Budia Jiménez 25264452X 4032525
907 Leonardo Sánchez Castillo 74557131D 4032572
908 Encarnación Romero Calles 24116865P 4032624
909 Clotilde Ramos Nofuentes 74629992Y 4032786
910 Justa Teresa Morales Castillo 24177367C 4033031
911 Reyes Martín Márquez 23580129T 4033124
912 Juan Ramón Díaz Barquero 74670914B 4033164
913 María Carmen Ortigosa López 25295940B 4033342
914 María Dolores Rincón Luque 23605916G 4033788
915 José López García 23480618X 4033926
916 Amparo López Delgado 24133470F 4033927
917 Rafael López Almirón 23651405E 4034031
918 Joaquín Ruiz Cebrián 74579895A 4034194
919 María Eugenia Luzón Molero 24247534Z 4034199
920 Manuel ávila Molina 23389596E 4034260
921 Fernando y Amelia del Castillo, C.B. E18793570 4034332
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922 Juan Camino Albarral 53151515X 4034355
923 Antonio Javier Barrales Fernández 74686211J 4034458
924 Carmen Encarnación Fuentes Olivares 74612534M 4034586
925 Santiago Salas Yáñez 24118382F 4034702
926 Concepción Gómez Requena 76148624V 4034735
927 María del Carmen Pérez López 24069539Q 4035060
928 Rafael Jesús Coca Liñán 44280465Z 4035397
929 Pedro José Coca Liñán 44280466S 4035406
930 ángel Cristo Coca Liñán 14629619D 4035444
931 Lojilla, C.B. E14993380 4035520
932 Emilio José Fernández Saavedra 74664817D 4035523
933 Juan Luis Martel Velasco 23422298H 4035556
934 Juan José Castillo Ortiz 44284465N 4035621
935 Castala, S.L. B60921053 4035630
936 María Estrella ávila Vílchez 74582316D 4035911
937 Alfonso Montero álvarez 23703669F 4036081
938 Juan Carlos Cortés Lopera 76916260M 4036162
939 José Ruiz Almendros 23578431G 4036189
940 Juan Ramírez Sánchez 23497079A 4036344
941 Leonides González Marín 26427231R 4036594
942 Amador Rodríguez Torres 24157523W 4036770
943 Natalio Soria López 23616609W 4036822
944 Víctor Alonso Cañadas 74728674H 4036963
945 Morales María José Bautista 74638737B 4037086
946 Aniceto Muñoz Pérez 24246447P 4037156
947 Herederos de Antonio Sánchez Moraleda E19553577 4037225
948 Luis Javier González Pérez 74688902J 4037317
949 Juan Jiménez Robles 23534997V 4037389
950 Luzón Lecheros, S.L. B18709220 4037454
951 Antonio Felipe Gómez Huertas 74628699R 4037511
952 Cuevas de Belerda, S.L. B18534693 4037515
953 Emilio Vega Ochando 23403100W 4037733
954 Johanna Ruegg Jutglar Iglesias . X3161236R 4037822
955 Cucho Verde Semillero Ecológico, S.L. B18491787 4037935
956 Ana María Maldonado Villanueva 23805408V 4037958
957 Francisco Antonio Maldonado Villanueva 74725154V 4037969
958 María Amelia Maldonado Villanueva 74724141Q 4037973
959 Antonio Jerónimo Pulido 23749084C 4038028
960 Antonio Gualda Gervilla 74713587L 4038050
961 Lars B Jansson España, S.L. B92682798 4038167
962 Caridad Izquierdo Torres 22009626Y 4038296
963 Antonio Rodríguez Caracuel 74728730M 4038381
964 Juan Flores García 52520536J 4038490
965 Molino Don Felipe, S.L. B18869206 4038645
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966 José Manrique Lardón 24113888K 4038725
967  Fuentes Pizarro, S.A. A43231778 4038745
968 James Leslie Bolton X5686636R 4038778
969 María Lourdes Ferrer Martín 24228243C 4038910
970 Francisco Caballero Molina 24262074H 4038967
971 Miguel Puente Quirós 24108129N 4038979
972 Iniciativa e Inversiones Jimo, S.L. B18936781 4039008
973 Pedro Rodenes Almenara 74572035D 4039028
974 Diana Frances Flower X5014179H 4039049
975 Agricultura y Ganadería El Temple, S.L. B18501817 4039125
976 José Elías Moreno Nogales 52521168R 4039243
977 Cortijo Colorín, C.B. E18325209 4039258
978 Jesús Soria Resina 74586041P 4039285
979 Marcelino Salvatierra Riquelme 24126487Q 4039457
980 José María García Blánquez 26439532C 4039482
981 María del Carmen Peláez Velasco 24134795K 4039662
982 Estefanía Lizarte Yeste 45920059F 4039747
983 Adela Rodríguez García 23422738K 4039777
984 Serafín Salvador Olea García 24204132J 4039797
985 Peter Williams X5545170P 4039848
986 José Luis Moreno Egea 24241355E 4039981
987 María Pérez García 25934091G 4040046
988 Marc Jan Vandewal X1956982G 4040236
989 Hermanos Leyva Martínez, C.B. E19553916 4040297
990 Luis Muela Gordo 24172029H 4040438
991 Alfonso Cecilio Gutiérrez Pino 24220878S 4040452
992 Robert Richard Wild X0915313M 4040619
993 Rosario López Andújar 24241822Y 4040690
994 ángel Ruano Aranda 27216294A 4040694
995 Herederos de Miguel Mené, C.B. E18960948 4040770
996 Antonio Martínez Salcedo 24011841W 4040800
997 Josefa Contreras Molina 24070745A 4041126
998 María Nieves Ariza Ortega 23661265S 4041133
999 Francisco Benitez Martín 24107921B 4041191
1000 Antonio Lechuga López 24036870F 4041238
1001 Elena Espinosa Cabezas 23346053H 4041460
1002 José María Martínez Gallardo 76143816Q 4041698
1003 María Isabel Soria Sánchez 74664747P 4041791
1004 Florentino Navarro Barea 23613215N 4041808
1005 Juan Miguel Delgado Jaimez 40971313X 4041903
1006 Dolores Alonso Martínez 74586559C 4041954
1007 Antonio Montes Comino 25047833M 4042040
1008 Francisco Olmos Reina 74625861S 4042413
1009 Felisa Reche Motos 24171749Z 4042422
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1010 Juan Teodoro Bermúdez López 74681720F 4042692
1011 María Isabel Martínez Martínez 24072144E 4042738
1012 María Ascensión Aguilera Matas 52520889K 4042774
1013 María José Cruz Jiménez 45712099J 4042937
1014 Ana Belén Bolívar Gutiérrez 26043729R 4042941
1015 Antonio Alberto Díez Ruiz 30396158W 4043000
1016 José Ignacio Cervera Nieto 44286077Z 4043168
1017 Elizabet Martín Barrilado 74637450N 4043270
1018 Rafael Burgos Bustamante 24166605E 4043272
1019 María José Cepero Rubio 24889198R 4043276
1020 Juan José Cara Tarifa 24217921W 4043371
1021 Cortijuelo, S.C. J18448498 4043379
1022 José Redondo Pérez 52520679H 4043389
1023 Higinio Javier Castro Márquez 24261405Q 4043469
1024 Rosa María García Sánchez 24188285J 4043494
1025 Dolores Mancebo García 52514885C 4043547
1026 Juan Arroyo Liñán 23468570Z 4043551
1027 Manuel Rodríguez Ruiz 24062513M 4043604
1028 Africa Libertad Buttner Y1137944X 4043610
1029 Eric Henry Fraggalosch X3593916M 4043624
1030 Francisco Martín García 44268822D 4043665
1031 Juan Daniel Morcillo Freire 24293419Z 4043711
1032 Juan Ramos Lorca 74596732G 4043721
1033 María Paz Rubio Jiménez 18109572Q 4043774
1034 María del Carmen Gómez Aguilera 74630408P 4043782
1035 Antonio Manuel Pinos Moreno 44277010D 4043796
1036 Angustias Vera Salvador 24107933T 4043825
1037 Manuela Arrebola Jiménez 24247278B 4043877
1038 Cortair, S.L. B18808337 4043906
1039 Joaquín García Ruiz 24027671P 4043942
1040 Manuel Fernández Carpio 76142481S 4043950
1041 Trinidad Vera Vico 23398755G 4043969
1042 Teodosio Malagon Gálvez 44281133S 4043988
1043 Amalia Jiménez Jiménez 23638406H 4044027
1044 Antonio García Reinoso 35005505B 4044286
1045 Domingo Antonio López Lorente 23245688W 4044334
1046 Ganadería Las Tres Emes, S.L. B18588947 4044342
1047 Illona Jane Mitchell X6039067A 4044376
1048 María del Rosario Sánchez Carmona 74609048S 4044581
1049 Carmen Lara Jiménez 30474946S 4044756
1050 Aceites Los Anchurones, S.L. B18979732 4044812
1051 María Cristina Ruiz Martín 23591939B 4044829
1052 Pablo Valentín Guiote Gregoris 45713226J 4044869
1053 María Dolores Vargas López 27518181S 4044872
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1054 Nicholas Bryan Rainer X4922363H 4044941
1055 José Sánchez Galera 76141414Y 4044952
1056 Carmen Páquez Delgado 23718570G 4045191
1057 Joaquín Montoza López 23557621D 4045192
1058 Juan de Dios González Palomino 24158234T 4045244
1059 José Sánchez Gandara 24167099X 4045275
1060 Luis Manuel Lupiáñez Alcalde 74714685J 4045292
1061 Francisco Ríos Martínez 74706041V 4045309
1062 María Josefa Retamero Molina 24163438Y 4045321
1063 Carlos Ramírez Moreno Manzanaro 06259401C 4045327
1064 Rafael Espinar López 26979174J 4045328
1065 Paulina Sánchez Delgado 24061954K 4045342
1066 Encarnación Hernández Moreno 36910906T 4045358
1067 Antonio Jesús Pulido Aguilera 26971107L 4045361
1068 Urbano García Tristante 74615349Z 4045366

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8. C.P. 21071, Huelva.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
1069 Ajierro, S.L. B21306303 5000001
1070 Carlos Honorio Vivas Fernández 18022762P 5001147
1071 Manuel Muñiz Pérez 75528001A 5001220
1072 Isabel Martín de Oliva Frois 28511087B 5001292
1073 Valdefrio, S.L. B21166442 5001750
1074 Coronada Durán Moya 29705559R 5001798
1075 Agrícola Valvi, S.A. A41180787 5001818
1076 Pedro Romero Matías 75521288Y 5001888
1077 Gaspar Jorge Jaldón del Prado 28730296F 5002131
1078 Ascensión Méndez Ramos 29436362L 5002268
1079 Rafael Mateos Carballar 75511550C 5002368
1080 Elvira Moreno Cruzado 29743266B 5002398
1081 Juan Antonio Lorenzana Paniagua 05418492Z 5002542
1082 Distribuidor de Frutos Sureños, S.L. B91401257 5002587
1083 Candelaria Vizcaíno Ponce 29695100F 5002924
1084 José Borrallo Forero 75527919J 5003032
1085 Pesca y Mariscos Aumar, S.A. A21114616 5003057
1086 María Josefa Díaz Ortega 28673181R 5003121
1087 Tojalillos Costa, S.A. A21222690 5003251
1088 La Rocianera, S.L. B21234265 5003289
1089 Juan Antonio Badal Zahonero 22618051N 5003406
1090 Gregoria Cañado Gómez 29426867T 5003481
1091 Manuel Campos del Valle 44211545W 5003498
1092 Francisco Angulo Mestre 29476203R 5003595
1093 José Custodio Carnacea 29473413V 5003599
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1094 Hermanos Calero del Toro, C.B. E21197835 5003742
1095 Explotaciones Agrícolas La Reguereña, S.L. B91941500 5004618
1096 La Marteña Labradora, S.L. B21264668 5004748
1097 Rafael Contreras Caro 29696372Z 5004826
1098 Juana Vázquez Morgado 75501223C 5004919
1099 Diego Ramos Soriano 29773732W 5005196
1100 Juana Borrero Márquez 75526276A 5005374
1101 Fernando Reyes Márquez 29784605L 5005382
1102 Leonor Borrero álvarez 75539754A 5005398
1103 Guillermo González Sánchez 29267835J 5005463
1104 Dolores Vázquez Soria 29356853K 5005526
1105 Juan Frois Hernández 28381624S 5005805
1106 Concepción Pérez Ramos 29387840G 5005877
1107 Finca Valdeurique de Cartaya, S.L. B21192281 5006089
1108 Ana del Rocío Fernández Rodríguez 44209077H 5006498
1109 María González García 29702779G 5006540
1110 Explotaciones Agrícolas El Cantizal, S.L. B14968168 5006693
1111 Eixil, S.A. A79142881 5006716
1112 Josefa Mora Contioso 29323568V 5006930
1113 Dolores Romero Romero 29326244W 5007203
1114 Eva Rebull Moreno 45653985C 5007223
1115 Isabel Lorenzo González 29460906E 5007359
1116 Antonio Sotomayor Becerril 29389505J 5007576
1117 Arturo Hidalgo Sanz 28934174J 5007808
1118 Agrícola Cotomoriana, S.L. B21360706 5008687
1119 Enfevi Inversiones, S.L. B91198432 5008708
1120 Victoriano Arcos González 29713412B 5008756
1121 Carlos Javier Sánchez Domínguez 29777838Z 5008938
1122 Dolores Gandullo Domínguez 24835416Q 5009086
1123 Marco-Bar, S.A. A21029210 5009138
1124 SAT Jarayo Nº 6973 F21037809 5009141
1125 Hermano Gómez Palma, C.B. E21522768 5009323
1126 María Luisa Explotación Agrop, S.A. A21000120 5009502
1127 Los Pocitos de La Manuela, S.L. B21414016 5009587
1128 Manuel Rivero Cordero 75526773V 5009670
1129 Europea de Cítricos, S.A. A28154151 5009678
1130 Fuente Aroche, S.L. B21263504 5009698
1131 Corvalan, S.L. B21025325 5009704
1132 Elena Luque García 75412095V 5009739
1133 Guadalupe Frías Gandullo 30215026H 5009740
1134 José María del Cid Fernández-Mensaque 28303412A 5009796
1135 Cartera Arcab, S.L. B41884768 5009798
1136 María del Carmen Castaño Reyes 28228999H 5009817
1137 Agropecuaria del Guadiana, S.A. A21319272 5009837
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1138 Cárnicas Sánchez de los Reyes, S.L. B41971003 5009845
1139 Eduardo Rubio Pérez 35077009P 5009849
1140 Vega de Los Melonares, S.L. B41235755 5009886
1141 Eva María Domínguez Valdayo 29044812K 5009937
1142 Francisca Tristancho Tristancho e Hijos, C.B. E91736439 5009996
1143 El Curumbel, C.B. E21346531 5010045
1144 Gestión Agrícola y Forestal, S.L.U. B21411368 5010075
1145 Manuel Cortés González 75543138Y 5010089
1146 Explotaciones Agrícolas La Eñe, S.L. B91941518 5010119
1147 Pino Gordo, S.L. B21411764 5010127
1148 Juan Ignacio Zalvide álvarez Rementeria 29734612M 5010165
1149 Puerto Nodal, C.B. E41739764 5010167
1150 Antonio Pérez Escobar 28332749S 5010178
1151 Mariano Camacho Barba 29272737Q 5010183

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071, Jaén.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
1152 Antonio García García 74956707Y 6000153
1153 Carlos Poza Montoro 08940222F 6000212
1154 Florentina Carmen García Muñoz 26183682E 6000606
1155 María Dolores Cobo Molina 25983529S 6000703
1156 Antonia Ramírez Sánchez 25897345N 6000826
1157 Antonio Leiva Gutiérrez 26412682B 6000880
1158 Blas Blanco Marín 75098015W 6000926
1159 Ildefonso Jesús García López 75065028C 6001035
1160 Ana Isabel Torres Cuevas 26481633P 6001276
1161 Lourdes Barranco Cobo 26019965L 6001474
1162 Antonio Navarrete Vílchez 26443167K 6001561
1163 Jorge Monge Cano 35051995H 6003229
1164 María Pilar Molina Romero 05352332W 6003231
1165 Antonio Espejo Galán 25984425Z 6003291
1166 José águila Escribano 26007927X 6003417
1167 Pilar Millán Ortega 74965314B 6003441
1168 Tomás Ruiz Cortes 25895635G 6003521
1169 María Angustias Expósito Peña 25912491R 6003548
1170 María Lendínez Rufián 08975105E 6003578
1171 María Amparo García Teba 25864664Z 6003745
1172 Juana García Moreno 75082077A 6003803
1173 Gabriel Jiménez Garzón 74949178K 6003827
1174 Antonio Manuel Gámez Corvo 75127703C 6004066
1175 Magdalena Blanco Ojeda 75053875E 6004127
1176 Manuel Martínez Armenteros 25887988Q 6004245
1177 Casagrande, S.L. B28171700 6004371
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1178 CMP Global, S.L. B23641715 6004423
1179 Dolores López Gutiérrez 74990834R 6004657
1180 María del Carmen Gámez García 26454696G 6004658
1181 José Plaza Montijano 53592870H 6004756
1182 Antonia López Aranda 75024084Q 6004951
1183 Esteban Martínez Bausa 26380513L 6004990
1184 Rafael Ruiz García 52550341X 6005050
1185 María García Viudez 26100013G 6005421
1186 Pedro Lagunas Navidad 25996824Q 6005659
1187 Marta Roca García-Valdecasas 24271533R 6005888
1188 María Dolores Valenzuela Castro 47040578N 6005947
1189 Anastasio Guirado Amador 52518029J 6006098
1190 Francisco álvarez Cabello 28386852E 6006151
1191 María Antonia Guerrero Cantero 75016150V 6006846
1192 Manuel González Palomino 25770074T 6007881
1193 Misericordia Raya López 26016404T 6008012
1194 Juan Manuel García Vega 26401226D 6008195
1195 Juan Navarrete Leiva 25919406Q 6008419
1196 María Matilde Cobo de Mesa 00018386D 6008445
1197 Ascensión Marín Díaz 25999427C 6008583
1198 La Pizarra, C.B. E23480247 6008620
1199 Lázaro Jesús Viedma Ortiz 25971813Y 6009090
1200 María Dolores Márquez Padilla 77322521V 6009102
1201 David Martinez Leiva 77119429S 6009250
1202 Santiago Jaén Medina 25862310Y 6009398
1203 María Pilar Alba González 26488255Y 6009546
1204 María Nieves León Carrión 27287012L 6009887
1205 María Encarnación álvarez Martínez 74984061J 6009910
1206 María de las Angustias Estepa Valderas 52550348V 6009956
1207 Crugioliva, S.L. B82203332 6010140
1208 Antonio Gámez Cruz 75057973A 6010311
1209 Cerro Gamonales, S.L. B91064931 6010456
1210 Joaquín Fernández Sánchez 25997381K 6010638
1211 Elena Moya Martínez y Otro, C.B. E23531312 6010778
1212 Rosario Pérez Bermúdez 75652044F 6010926
1213 Cayetano Sánchez Sánchez 26740017X 6011032
1214 Juliana Blanco Barragán 26130706S 6011225
1215 Josefa Cobo Jiménez 02801550N 6011571
1216 Hnos. Borrero Torres C.B. E23634157 6011897
1217 Tuccitana de Servicios, S.L. B23250707 6012088
1218 Bernardo David Herena Estévez 77346638F 6012140
1219 Rosario Margarita Tapiador García 78671400S 6012148
1220 María Tiscar Cuenca Laso 75093099P 6012179
1221 Cover Design, S.L. B84699404 6012516
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1222 Eleuteria Alcaraz Díaz 25902933B 6012629
1223 Vicente Casas González 74950859T 6012848
1224 Juan Arjona Bermúdez 25926765S 6013332
1225 Cecilia María Peragon García 02631169S 6013343
1226 Fernando Martínez Balguerias y Uno, C. B E23391873 6013358
1227 Ildefonso García López 25850651P 6013377
1228 Hermolivares, S.L. B23508351 6013557
1229 Hijos de Manuel Mesa Galán, C.B. E23023484 6013620
1230 Antonio Pérez Arcos 26123970H 6013633
1231 Ana Dolores Carrasco Sanz 74645426F 6013739
1232 Magdalena águila águila 25796882J 6014080
1233 Juan Francisco González González 26202724C 6014351
1234 María Irene Godoy Vilches 26181018A 6014373
1235 José González Palomares 26680081N 6014459
1236 Melchor López Gallego 75058407T 6014484
1237 Florentina Yera Sánchez 74994108D 6014695
1238 Manuela Castro Vega 25098973Q 6015379
1239 Ana Sanz Rus 24807462F 6015473
1240 Catalina de la Torre Valenzuela 25870211H 6015597
1241 Marcelino Lechuga Fernández 75097911J 6015855
1242 Diego Fargas Bayona 25948071T 6015939
1243 Antonia Gómez Villalba 26144005C 6016053
1244 Francisca Jiménez Padilla 25866447A 6016106
1245 Fernando Hornos Chinchilla 26439158Z 6016220
1246 Jorge Raez Juan 26439001H 6016250
1247 Juan Luis Navarrete Moya 75101448P 6016714
1248 Serapio Rodríguez Pérez 74963424F 6016831
1249 Manuel Melgar García 26404678B 6017557
1250 Josefa María de la Villa Arenas Ruiz 46550275T 6018200
1251 Isabel Manuela Fernández Fuentes 25980328B 6018587
1252 Nicolás Fernández Martínez 25992862X 6018601
1253 María Carmen Cabrera Cano 26475733L 6019144
1254 Dolores Cañada Carrasco 25776263W 6019344
1255 Carmen Cabrera Arenas 74997194J 6019386
1256 Julia Moreno Moreno 26462644V 6019454
1257 Hilario de la Hoz Arias 77334900E 6019648
1258 Antonio Paredes Navarrete 26459461P 6019825
1259 Isabel Herrera Fuentes 25938800K 6019976
1260 Manuel Olivares Sánchez 24336713E 6020345
1261 Diego Garzón Jiménez 25965534Y 6020418
1262 José Tirado Cañavate 26079979A 6020569
1263 Fuensanta Juárez Estévez 75014364W 6020580
1264 Antonio Ponce Martínez 26456910X 6020585
1265 Mercedes Jiménez Escudero 26424202P 6021142
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1266 Santiago Castillo Gallardo 24117448Q 6021402
1267 Felipe Leal Lozano 15512319S 6021462
1268 Caridad Lara Vico 26037654K 6021473
1269 María del Carmen Martínez Amores 26150102E 6021578
1270 Fernando Martínez Obra 26473905P 6021759
1271 Juan Carlos López Cañestro 46603544R 6022164
1272 Hermanos Cobo Medina, C.B. E19526227 6022333
1273 Encarnación Martínez Muñoz 08925885E 6022509
1274 Francisco González Ocaña 25923587B 6022598
1275 María Dolores Catena Sánchez 26490701Z 6022659
1276 Francisca Martínez Cobo 25863332Q 6022735
1277 Emérita Rojas Rescalvo 26424484Z 6022849
1278 María Victoria Olmedo Benítez 24280068A 6022961
1279 Rafael Ruiz Gascón 51441403V 6023039
1280 Juan Claro Martínez Martínez 26481006W 6023131
1281 Juana Navidad Aranda 26022605Z 6023156
1282 Juan José Muñoz Pareja 52530632N 6023241
1283 José Miguel Martínez Medina 26441711Z 6023329
1284 María Purificación Moraga Utrera 26429735K 6023333
1285 ángel González López 26483814G 6023399
1286 Prudencio Castillo Pérez 25909076J 6023482
1287 Carmen Ramos Lanagrán 26127739S 6023638
1288 Ana Roldán Toro 44351660R 6023646
1289 Estrella Fuensanta Ferrer López 75092383M 6023648
1290 Francisca Espejo Espejo 25981050C 6023700
1291 Juan Tello Fernández 25791720A 6023765
1292 Flor Claverías Magaña 75091364K 6023843
1293 Juan Miguel Mateos Castro 52547965A 6023888
1294 Manuel Cacho Quesada 01387077Q 6024616
1295 Manuel Montilla Cuadrado 26182206H 6024800
1296 María del Carmen Molina Molina 26455844W 6024891
1297 José ángel Casas Jiménez 26022666Y 6025073
1298 María del Carmen Ruiz Torres 30792918N 6025190
1299 José Funes López 74980720F 6025361
1300 Carmen Gómez Ruiz 18875454K 6025418
1301 Miguel Barrero Ruiz 26462745A 6025592
1302 Elena García Quesada 74974801E 6025670
1303 Bernardino García Moreno 26726365C 6025725
1304 Valentín Bailén Gómez 35014354M 6025781
1305 María Lafuente Rubio 26217071S 6025856
1306 Juana Alcázar Civantos 74952474M 6025944
1307 Rocío Muñoz Muñoz 75016608S 6026067
1308 José Luis Parrilla Paredes 26201497N 6026180
1309 Modesta Justicia Pardo 25933316B 6026255
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1310 María Isabel Escolástica Ruiz Sánchez 26682121M 6026450
1311 Antonio Moreno Sánchez 74997372F 6026524
1312 Juan Palomo Quero 19441862P 6026575
1313 Juan Carlos Juárez Fernández 33926577J 6026972
1314 Isidro Rodríguez Pérez 30542019C 6027119
1315 Tomasa Alcalá Sevilla 26418007T 6027168
1316 Juan Gabriel Vencesla Ramos 30522353L 6027359
1317 Marina Cobo Gómez 26717769A 6027420
1318 Antonio Parras Rodríguez 25901151T 6027477
1319 Celia Jiménez Herreros 25879410V 6027835
1320 Juan Daniel Ramírez Martínez 26006856C 6027875
1321 Hermanos Castro Malpica, C.B. E23411952 6027888
1322 Isabel Cámara Castro 25854641L 6028161
1323 Dolores Hernández González 25915680Q 6028254
1324 María de la Paz García Aranda 77380976Y 6028519
1325 Miguel ángel González Martínez 26478431A 6028635
1326 María Antonia León Torres 24154104X 6028668
1327 Marcelina Sánchez Amador 75006049J 6028792
1328 Cristina Cueto Escabias 77370450Z 6029005
1329 Justa Infantes Lara 25791364S 6029293
1330 Emilio Marchal Navas 25908538G 6029308
1331 Catalina Cobo del Arco 25913279F 6029322
1332 Antonia Gómez Escabias 74986026T 6029474
1333 Antonio Lendínez Tuñón 25971884P 6029592
1334 Manuel Arenas Cañadas 24107978E 6029845
1335 Ignacio Sánchez Ortega 26457308V 6030349
1336 Antonio Ramón Perales Agudo 53591157F 6030552
1337 Juan Lirio López 26010597N 6030693
1338 Cristóbal José Ibáñez Conde 26035364P 6031581
1339 Ricardo Serrano Serrano 26018139X 6031654
1340 Gertrudis Villar Sáenz 25746323P 6031994
1341 Fernando Campos Navarrete 26367579B 6032058
1342 Agustín Ramírez López 26479026T 6032072
1343 Juan Francisco Heredia Serrano 25970578J 6032190
1344 Ramiro Mª del Carmen Cano 25984755E 6032220
1345 Juan García Manjón 74203878J 6032460
1346 Serafina Molina Serrano 25803087P 6032553
1347 Josefa Peñalver Jiménez 75000289A 6032738
1348 Juana Luque Rodríguez 26456395R 6032757
1349 María Dolores Cruz Mora 75200687W 6032957
1350 Isabel Martín Pastor 74956039M 6033225
1351 Manuel Gálvez Melero 25977521X 6033303
1352 María Josefa Cobo Cobo 74949942A 6033355
1353 Emilia Pérez Blázquez 75040816G 6033498
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1354 María del Carmen Hebrard Cañizares 25921274K 6033627
1355 Francisca Marín Moya 75073690B 6033632
1356 Martín Sánchez Montesinos 25918911G 6033667
1357 José Manuel López Rodríguez 73991184T 6033669
1358 Pilar Fernández Martínez 26437778Z 6033676
1359 Epifanio Bustamante Bustamante 75023309T 6033779
1360 Ana Felgueras Martínez 75028504C 6033908
1361 María Jesús Garrido Pérez 25959481W 6034085
1362 Ildefonso Ojeda Ruiz 25984155C 6034092
1363 Rosario Ceron Vicent 26152157F 6034201
1364 Cipriano González Urbano 75050257S 6034261
1365 Antonio Jesús Pérez Serrano 26043109W 6034461
1366 Herminia Galiano Vázquez 25966428A 6034505
1367 Carmelo German Montes del Moral 26042791Y 6034554
1368 María Dolores Justicia Valenzuela 26388098Z 6034574
1369 Luis José Santiago Liébana 25971421M 6034654
1370 Cristina Cañete Vázquez 05266357R 6034749
1371 María del Carmen Cañete Vázquez 05389698Q 6034766
1372 Juan Diego Chaves Moraga 26477420G 6034979
1373 Manuel Valenzuela Justicia 74956559L 6035030
1374 Carmen Navarrete Sánchez 26433995A 6035124
1375 José Luis Franco Cuadros 26395107P 6035150
1376 ángel Leiva Robledillo 26485862M 6035157
1377 Francisco Javier Martínez Alcalá 75102869A 6035276
1378 ángel Sánchez Egea 75035333H 6035316
1379 María del Carmen Aguilar Ochando 25959345G 6035550
1380 José Luis Ríos López 75067463V 6035572
1381 Juliana Gutiérrez Díaz 26124050Y 6035784
1382 José Toro Martín 24118487C 6035798
1383 Capilla López Oviedo 25745101M 6035819
1384 Luis Jiménez Moreno de Barreda 23573934S 6035848
1385 Antonio Collado Conde 26013593H 6036282
1386 Aurora Pegalajar Godino 25935641J 6036351
1387 Sergio Manuel Collado Conde 26031869D 6036392
1388 Jacinto Tello Castro 26128090K 6036393
1389 Fernando Martínez Barriga 26031867F 6036457
1390 Dolores Peña García 29999618M 6036493
1391 C.B. Herederos Malpesa Guerrero E23040629 6036529
1392 José Hueso Hermoso 25905884H 6036662
1393 C.B. López Martínez, Andrés y Vicente E23307515 6037095
1394 Isabel Lerma Cabrera 25824159N 6037160
1395 José López Castro 25983510L 6037399
1396 Pedro Antonio González González 26434432A 6037488
1397 Consuelo Jiménez Fernández 52550722T 6037499
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1398 José Moreno Vela 26001454T 6037964
1399 Isidro Navarro Ríos 42949735H 6038034
1400 Jesús Morata Martínez 26676826T 6038237
1401 María del Carmen Contreras Navas 26011748J 6038269
1402 Felicidad Vivo Robles 75060735M 6038306
1403 Tierras del Convento, S.L. B80399652 6038716
1404 Manuela Cámara Guardia 25782523Y 6038747
1405 Víctor Manuel García Raya 77366732E 6038835
1406 Verconpe, S.L. B23421241 6038838
1407 Raimundo Lara Serrano 26451563E 6039177
1408 Justo Sevilla Soria 26351334G 6039293
1409 Nicolás Moreno Vivo 26483900K 6039311
1410 Carmen de la Cova Porcel 74954176M 6039659
1411 José Francisco Arenas Pareja 25966514C 6039702
1412 Diego Fernández Moreno 25964877Q 6040429
1413 Alfonsa Hernández Ventaja 26477367C 6040487
1414 Trinidad Hernández Ventaja 26460329W 6040493
1415 Antonia Garrido Martínez 25779038V 6040547
1416 Juan Fuentes Sánchez 26105544S 6040746
1417 Magdalena Gallego Redondo 26492849T 6041027
1418 Gabriela Conde Rosell 25849333R 6041072
1419 Francisca Jiménez Espinosa 25930579B 6041099
1420 Antonio José Martínez Rodríguez 26033409P 6041130
1421 José Carlos Madrona Martínez 26493783Z 6041251
1422 Manuel Viedma Morales 74949055J 6041507
1423 Antonia Guerrero Jiménez 25947080K 6041549
1424 Juan Fausto Serrano García 26015807R 6041627
1425 Josefa Ceacero Jodar 75030225Q 6041698
1426 Santiago Romero González 26356043K 6041706
1427 Julio Zúñiga Avi 26683153W 6041749
1428 Hilaria Hornos López 26436431R 6042136
1429 Juan Antonio Fernández Montoro 74995803W 6042291
1430 Ana González Risoto 26217664X 6042508
1431 Felipe López Lechuga 25860941V 6042652
1432 Francisco José Cordón Castillo 75015252Q 6043210
1433 José Molina Serrano 25008060E 6043527
1434 Ana María Fernández Montes 25969217D 6043653
1435 Ildefonso Martínez Gómez 74966599P 6043719
1436 Juliana Grau Grau 26739187P 6043765
1437 Manuel Torralbo Lozano 52557145Y 6043796
1438 Juan Pérez Ruiz 75218286Y 6043847
1439 Agrícola e Inmobiliaria Ruveg, S.L. B04470241 6043902
1440 Fátima Peláez Luna 30988728T 6043916
1441 José Antonio Ureña Pancorbo 77330523S 6043959
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1442 Ildefonso Díaz Rosales 26401427A 6044059
1443 José Luis Armenteros Villacañas 25986679Z 6044081
1444 Damiana López Jiménez 26148015M 6044178
1445 Andrés Guzmán Guzmán 25964913Y 6044371
1446 Manuela Peralta Chinchilla 75062402Q 6044485
1447 Manuela Gutiérrez Jiménez 36854426P 6044554
1448 Antonio Ortiz López 25798770S 6044612
1449 Rafael Fernando Bueno Fernández Arroyo 75091447N 6044676
1450 Josefa Fernández Arroyo Sánchez 26723829Z 6044813
1451 Antonio Manjón Fuentes 19091490H 6044842
1452 Concepción Moreno Ruiz 26493598J 6044892
1453 Antonio Rodríguez García 25989234Q 6045084
1454 Carmen Nevado García 75059177B 6045102
1455 ángela Nieto Sánchez 75026127N 6045162
1456 Carmen Coello de Portugal Acuña 00475854F 6045214
1457 Pedro Monsalve Guerrero 26666298Y 6045631
1458 Josefa Lechuga López 26379316H 6046023
1459 Juan ángel Ortega Chercoles 25975256E 6046283
1460 Catalina Lorite Narváez 25982492J 6046335
1461 Tomasa Aranda Plaza 26355777P 6046418
1462 José Luis Garrido Pestaña 52550518A 6046505
1463 Rosario Conde García 25805611W 6047084
1464 Juan Arboledas Carrión 75061563M 6047283
1465 Antonio Javier Ibáñez Araque 77341896A 6047506
1466 José Joaquín Almazán García 52146765S 6047631
1467 María Lourdes Navarrete Sánchez 75098925S 6047703
1468 Bernabé Teodoro Moya Moya 26019789G 6047770
1469 Francisco Manuel Pérez Negrillo 26035540T 6047842
1470 María Jesús Martínez Garrido 75019222F 6047843
1471 María La Peña Moya 25959751L 6048110
1472 Rafael Pedrosa Avalos 52532308D 6048249
1473 Estefanía Ogayar Sánchez 25864971E 6048299
1474 María Dolores Perona Fernández 75052083R 6048423
1475 María Giménez García 25991674H 6048464
1476 De La Mora Velasco y Otros, C.B. E78469327 6048623
1477 Cristóbal López Sánchez 25800974B 6048702
1478 Purificación González Lietor 22601082V 6048769
1479 Francisco García Padilla 25846556F 6048998
1480 Esperanza Cabeza Casado 25926440N 6049047
1481 María Pilar Rodríguez Tenedor 75060578D 6049168
1482 águeda Rascón López 26356191P 6049351
1483 Diego García Romero 46316522L 6049392
1484 Juan José Baudet González 74953827R 6049646
1485 Antonio Godinho Miguel X0622304Q 6049730
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1486 Manuel Hernando Ibáñez álvarez 08954646X 6049775
1487 José Ibáñez álvarez 02504413N 6049779
1488 Andrés Mora Gómez 26447260C 6050175
1489 Francisco Robles Soria 26701435E 6050285
1490 Josefa Cordón Maza 52533331C 6050376
1491 Mercedes Cordón Maza 25980062K 6050403
1492 Francisco José Ruiz Ruiz 77343903D 6050676
1493 Ildefonso Delgado Sánchez 74994082Y 6051018
1494 Luis Ramírez Plaza 50524645Q 6051019
1495 Bartolomé Ramírez Barrera 25988202L 6051099
1496 Carlos Oliva Ordóñez 22318767G 6051108
1497 María López Marín 26000762K 6051338
1498 Francisco Valero Mena 74989461P 6051383
1499 José López Latorre 78681079B 6051444
1500 Manuel Jesús Tejero Chamorro 52551932Z 6051774
1501 Sebastián Jiménez Revilla 75125234N 6052322
1502 Francisco Comino Cano 26150528B 6052384
1503 Soledad Hernández Córdoba 25871122D 6052470
1504 Antonia Camacho Chicharro 75043654J 6053137
1505 Domingo Funes Olivencia 25959488D 6053257
1506 Francisco Javier Pérez Morente 26027127M 6053270
1507 Juana Torres López 00683993L 6053341
1508 Antonio Conde Robles 25919745X 6053356
1509 María Jesús Robledillo Padilla 26482894G 6053493
1510 Juana Barranco Valero 25955952S 6053619
1511 Jaén Selección, S.L. B23682768 6053699
1512 María Lucia Ruiz Olmo 26024140P 6053739
1513 Miguel Palomares Bustamante 26473129Z 6053809
1514 Custodio Melero Castillo 25877369T 6053886
1515 González Almazán María y Lucia, C.B. E80684418 6053910
1516 Antonio Santiago Ruiz 25905701L 6053970
1517 Domingo Casado Moreno 29879899R 6053975
1518 Carmen Gómez Sánchez 75009120W 6054010
1519 Ana Quesada Torres 25932333V 6054057
1520 Francisco Jorquera Agea 26404120M 6054436
1521 Manuel Miñarro Guerrero 25860694T 6054491
1522 C.B. Martínez Campoy E23395965 6054752
1523 Ana Manuela Lozano Vallejo 74981525F 6054804
1524 Hnos. González Quesada, C.B. E82861055 6054815
1525 Isidoro García Castillo 26720534P 6054885
1526 Pedro Agustín Serrano Ors 41339013D 6054915
1527 José Galera Gallego 26150752M 6054964
1528 Coronada Cañada Bermúdez 25937587G 6055102
1529 Luisa Morcillo Quiles 26459162P 6055128
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1530 Domingo Manuel Sánchez Rodríguez 26023109N 6055289
1531 Purificación Zapata Martínez 25932709W 6055413
1532 Milagros Bermúdez Fernández 75066044R 6055465
1533 Montserrat Castillo Gómez 75125610C 6055695
1534 Francisco Valiente Hervas 24832253G 6056038
1535 Manuel del Olmo Avalos 17979623V 6056078
1536 Sixto Viozquez Manjón 75123073J 6056126
1537 Andrés E. García Esquinas 75093641K 6056187
1538 María Gloria Armijo Segovia 26188471G 6056199
1539 Francisco Ortega Casado 26148036A 6056244
1540 María Higueras Azorit 26226843N 6056251
1541 Ana María Encarnación Mateos Martos 25967959Q 6056409
1542 Rosario Romero álvarez 52554956W 6056434
1543 Fernando Martínez Romero 75001106S 6056519
1544 Josefa Eloisa Díaz Antiñolo 75075703T 6056549
1545 Cañada del Toril, S.L. B23484629 6056573
1546 Rafaela Segovia Granero 75090221M 6056670
1547 Rafael González Salcedo 52553190F 6056716
1548 Caridad Justicia Galiano 75012040R 6056746
1549 Santiago ángel del Río Martos 26483081F 6057572
1550 Dolores María Cortes Garrido 52545383C 6057620
1551 María Dolores Oliver Romero 26701331X 6057674
1552 María Luisa Rojas Montes 23578343P 6057830
1553 Domingo Rentero Martínez 75105714L 6057928
1554 Francisco Jaén Segovia 25863126V 6057995
1555 Eduardo Barranco Pulido 77357966L 6058160
1556 José Antonio Bermúdez Gutiérrez 52533066P 6058192
1557 Josefa Luna Gallego 26680406S 6058210
1558 Manuel Garrido Martos 25887355G 6058215
1559 Richard Daniel De Waal X9540898S 6058228
1560 Felipe Pérez Bravo 75006572F 6058318
1561 Agrícola de Castulo, S.L. B28301877 6058351
1562 Juan Sánchez Díaz 26337350G 6058553
1563 Enrique Francisco Jiménez Cano 26206949J 6058858
1564 Josefa Pérez Martínez 75092226D 6059030
1565 Ascensión Molina Marchal 25966673H 6059083
1566 Purificación Raya Romero 25751399R 6059197
1567 Diego García Gómez 25910430X 6059444
1568 Francisco Carriqui Sánchez 75059378M 6059810
1569 María Trinidad Espejo Chamorro 25983983D 6060077
1570 Eduardo Rosales García 25953755A 6060082
1571 Hnos. Cano González Herencia Yacente E23694888 6060289
1572 María del Mar Molina Ventura 50838372T 6060348
1573 Dolores Navarro García 26418902K 6060546
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1574 Alfonso Vicaria Cañaveras 26130386V 6060872
1575 Lázaro Tiscar Fernández 26438613K 6060875
1576 Raimundo Herreros Herreros 26676394M 6060888
1577 Manuel López Sánchez 26219171E 6060916
1578 Santiago López Sánchez 26208524R 6060948
1579 Francisco Javier Miranda Díaz 52552251B 6060982
1580 Salvador Romero Rodríguez 28418526W 6060999
1581 Tomás Expósito Martínez 26420833C 6061010
1582 José García Alcalá 25975386Z 6061022
1583 Juana Juárez Trigueros 42942495T 6061026
1584 Rafael Ramírez Berrios 25939834C 6061036
1585 Juan Miguel Moreno Martín 75101131J 6061052
1586 Francisco Vázquez Medina 25924013T 6061075
1587 Pedro Miguel Rodríguez Serrano 02856676F 6061104
1588 Isabel Romero García 75023876S 6061128
1589 Irene Navarro López 00243962R 6061233
1590 Antonia Carmona Ortega 25870913F 6061548
1591 Dolores Miralles Marchán 25753377R 6061666
1592 María Josefa Ramírez Montijano 25984944G 6061710
1593 Gloria Ramírez Montijano 78680893D 6061732
1594 Valeriano García Díaz 25852075Y 6061914
1595 María de los ángeles Muñoz Ruiz de Adana 25965908N 6061982
1596 María Dolores Jiménez Jiménez 25926978K 6062021
1597 Antonia Palacios Niño 26676585N 6062033
1598 Isabel Garrido álvarez 52556335R 6062087
1599 Francisco Ruiz Hernández 52545362E 6062090
1600 Rosario Noves Moreno 26207528V 6062229
1601 María Mar Lara Molina 46598258M 6062233
1602 Herminia Jaén González 26030287Z 6062322
1603 Muñoz y Malo, C.B E23302482 6062528
1604 Rafael Barranco y Otros, C.B. E23357445 6062748
1605 Vicente del Río Perona 26476315A 6063096
1606 Hermanos Madrid Molino, C.B. E23463276 6063223
1607 Antonio Tejero Carabias 25906359X 6063246
1608 Juan Pérez Arias 26010634A 6063377
1609 Aurora Casado Juárez 25990829R 6063403
1610 Rosario Berjaga García 26718591C 6063536
1611 Eustaquia Aranda Rueda 74989761D 6063755
1612 María Carmen Padilla Rivero 75025653K 6063808
1613 Manuel Gómez Guerrero 26146469T 6063894
1614 Manuel Martínez Fenoy 25774325L 6063931
1615 Agrícola Marín Vera, S.C. J91328419 6063982
1616 Andrea Corbellas Poza 75059997A 6064091
1617 José Amador Castillo de la Fuente 52551495Z 6064328
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1618 Milagros Serrano Expósito 52531987X 6064401
1619 Dolores Tejero García 25802747J 6064448
1620 Pilar Salcedo Martínez 00143203M 6064653
1621 Lorenza Alfaro Galdón 26239775H 6064793
1622 Nicolás Quintana Carrasco 26399145K 6064927
1623 Antonio Félix Rodríguez Gámez 75065508V 6065002
1624 Francisco Salas Heredia 74953191D 6065031
1625 Josefa Ruiz Palacios 75048734X 6065234
1626 Adriano Pareja Serrano 74984730S 6065304
1627 Luis Bermúdez García 25856502V 6065380
1628 Felipe Rueda Castillo 26009891L 6065431
1629 Gema Siles Molina 53681366X 6065443
1630 Francisco Javier González Cano 74652907J 6065457
1631 Gabriel Martínez Cartas 26459556B 6065622
1632 Antonio Mira García 26214845C 6065737
1633 Ana Ruiz Cortes 26354882X 6065972
1634 Industrias Cárnicas Hermanos Mellado, S.L. B23539406 6066009
1635 Esteban Carrillo Parra 75055374A 6066157
1636 Antonio Segura Pérez 26001510X 6066454
1637 María Victoria Hinojosa Pérez 26025175P 6066473
1638 Juan José Marchal Gallardo 77348010E 6066664
1639 José Roa García 75009849H 6066677
1640 Marina Rodríguez Amador 75000631T 6066687
1641 Abraham Miguel del ángel Gámez 26480862L 6066780
1642 ángel Mercado García 19436200G 6066829
1643 Purificación Méndez Romero 75100297F 6066862
1644 Francisco Mudarra Carmona 11011614L 6067227
1645 Antonio Zafra Pareja 25803278S 6067537
1646 Antonia María Díaz Sevilla 26440873G 6067602
1647 Miguel ángel Pulido Ruiz 26021235R 6067649
1648 Hermanos Morante, C.B. E23354673 6067696
1649 Encarnación Fernández Ramírez 52550010R 6067732
1650 Coca Burgos Hnos., C.B. E14300172 6067738
1651 Eloy Rueda Olmo 25931548Z 6067832
1652 Francisco Catena Tello 25928412Y 6067975
1653 Antonio Gallo Torres 25993342F 6068124
1654 Francisco Torres Araque 25854266N 6068311
1655 Rafael Ruiz Horcas 75021204B 6068329
1656 Lutgarda Bueno Flores 51339768L 6068362
1657 Tejero Martínez, C.B. E23624315 6068364
1658 María Carmen Jiménez Munuera 75090587A 6068567
1659 Juana Galdón Cano 75059742R 6069067
1660 Cristóbal Valdivia Segura 26460533E 6069198
1661 Teresa Aguirre Nager 26183442N 6069477
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1662 Francisco Simón Cobo López 26002553H 6069490
1663 Francisco Fernández López 25777137W 6069505
1664 Blas Martos Ortiz 26445928E 6069514
1665 Joaquín Pérez Latorre 25824439Q 6069791
1666 Manuel Campos Herreros 75054564K 6069797
1667 Manuel Osorio Morillas 25955722S 6069887
1668 Arrendamientos Risur, S.L. B23699176 6069995
1669 Eduardo Marín Robledillo 75088119L 6070090
1670 Juan Carlos Ortega Fernández 25979606W 6070113
1671 Ester Viudes Arias 26156175T 6070163
1672 María ángeles Collado y Otro, C.B. E23533896 6070193
1673 Luis Jiménez Porras 30409026J 6070379
1674 María Dolores Mañas Arjona 39339371X 6070527
1675 Consuelo Luque Lara 25858426D 6070662
1676 Jacinto Ibáñez Castillo 75010006Z 6070688
1677 Antonio Piñero López 26369809X 6070765
1678 María Antonia Lozano Beteta 26692490R 6070777
1679 Juan Pérez Guzmán 26187616T 6070866
1680 Consuelo Hernández López 26029161S 6070895
1681 Ramon Graus Lucas 26730554T 6070908
1682 Julián Montes Garrido 26038310X 6071073
1683 Antonio Mengibar Jiménez 26385315Z 6071184
1684 Carmen Salas Pérez 25954690H 6071332
1685 Cristóbal Hidalgo Díaz 26487816G 6071454
1686 José María Marín García 75064848R 6071487
1687 Juan José Medina Quesada 25996751N 6071497
1688 Fernando Martín López 74982904Y 6071841
1689 Piedad Fernández Martínez 26441093V 6072072
1690 Esperanza Molero Marín 25948180V 6072394
1691 Trinidad Zapata Castillo 25885183V 6072503
1692 María del Carmen Raya Segura 26035859C 6072614
1693 Manuel Anguita Domínguez 26035177M 6072627
1694 Francisco Montesinos Racionero 26742866F 6072810
1695 Juan José Medina Montoro 26456397A 6072813
1696 Rita María Fernández Maroto 75070839N 6072838
1697 Juan Toledo Contreras 26225266E 6072889
1698 María Rosa Martos Bueno 25888765B 6072984
1699 Francisco Torres Guirado 26447999T 6073612
1700 Carmen Cano Molinos 25743420A 6073719
1701 Esteban Navarro Mimbrera 25914667S 6073967
1702 José Moreno Molino 26428973H 6074114
1703 José Escobar Medina 25947963F 6074213
1704 María Pérez Crespo 26687633C 6074358
1705 Francisca Gallego Cruz 26090240Y 6074394
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1706 Francisco Ramírez Ruiz 25868536E 6074793
1707 María Carmen Rodríguez Cortés 26187904N 6074939
1708 Francisco Herena Caño 25987093Z 6075012
1709 Luis Aceituno Gutiérrez 25867311Q 6075205
1710 Sebastiana Bustamante Frías 75060117P 6075709
1711 José Andrés Gámez Fresno 26027489E 6075715
1712 Francisco Partal Parras 50531768D 6075746
1713 Juana Jiménez Alcántara 25950241P 6075882
1714 Francisca García Ruiz 26456581A 6076001
1715 Hermanos Segura Fernández, C.B E23568264 6076038
1716 Antonio Medina Viedma 26029087X 6076164
1717 Carlos Pérez Bermúdez 25962540W 6076449
1718 Carmen del Río Guirado 26491016F 6076640
1719 Marina González Reyes 26184678Y 6076790
1720 Antonio Vera Cortés 25907859S 6076923
1721 Julio Ortiz Serrano 26195625M 6077065
1722 Ramón Ortega Gallego 25822682F 6077246
1723 Dolores Ortega García 75020166P 6077249
1724 Francisco Aguayo Sierra y Once Más, C.B. E23636533 6077644
1725 Antonio Rodríguez Padilla 26475358N 6077710
1726 Juan Galán Arboledas 25929367H 6078043
1727 María de la Paz García Sanz 26181176T 6078063
1728 Josefa Navarro Tauste 25940231A 6078574
1729 Agustina Jordán Padilla 26474887R 6078738
1730 Emilia Tello Medina 26463161M 6078779
1731 Petronila del Barco Sánchez 74978303M 6078866
1732 María Luisa Morente Heredia 25951702C 6078931
1733 Antonio Jiménez Cano 25970959A 6079002
1734 Antonia Duque Perea 75043925P 6079275
1735 Fuensanta García Ortega 77339973N 6079358
1736 Carmen Olmo Rabadán 25805559L 6079647
1737 Carmen Martínez Sánchez 25839173F 6079836
1738 Juana Ortega Fierrez 75001076P 6079845
1739 María Dolores Arance Santamaría 26167029K 6079878
1740 Juana Clara Serrano Sánchez 26009923M 6080134
1741 Isabel Villar Peraban 25744882Q 6080141
1742 María Dolores Medina Criado 26207132N 6080185
1743 Dissur Logística, S.L. B23346042 6080223
1744 Carmen Medina García 39099972H 6080324
1745 María ángeles Uceda Campos 05217554G 6080837
1746 Encarnación Alcalá Marín 26354903P 6080890
1747 José María Gallego Rama 73546457R 6080993
1748 Antonio Fierrez García 75067698E 6081005
1749 Magdalena González Fernández 75054779Y 6081009
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1750 María Encarnación Fierrez García 26483494Y 6081240
1751 Pablo Montijano Ramos 25756877M 6081267
1752 Fuensanta Carrillo Martínez 75048074V 6081461
1753 Fernando Galiano Muñoz 12381634K 6081560
1754 Miguel Fernández Tallante 26341778Q 6081926
1755 Juana López Lorite 74949223C 6082032
1756 Jesús Herrador Araque 26034662L 6082080
1757 Gregorio Robles López 26435854E 6082081
1758 Francisco Jiménez Talavera 26425046R 6082164
1759 Joaquín Rosa Jiménez 25973388V 6082173
1760 Antonio García Fuentes 77275270P 6082197
1761 Francisca Nula Mora 26490230A 6082267
1762 Bernardo José Caballero Bueno 12213675P 6082408
1763 María Teresa Monte Infante 25904096R 6082469
1764 Rosa Monge Martínez 26234040X 6082912
1765 Luis López Elvira 43098976N 6082919
1766 Rosario Sánchez Barranco 25750635L 6083256
1767 Juan de Dios Carazo Melero 25935453D 6083318
1768 Ana Fernández Casas 38158635W 6083557
1769 Tuccioliva, S.L. B23595424 6083739
1770 Juan Ignacio Ortiz Ruiz 26203016J 6083765
1771 Pedro José Arias Martínez 25954279K 6084035
1772 Pedro Antonio Molina Barrionuevo 26479712L 6084096
1773 Francisco Gutiérrez Martínez 75100671J 6084323
1774 José Pérez Sánchez 26974304L 6084428
1775 María de los ángeles Torrente Navarrete 75093994Y 6084623
1776 María Magdalena Sanjuán Malo 05408448K 6084887
1777 Concepción Castellano Lara 26469134K 6085383
1778 Norberta Campos Ruiz y Cuatro Más, C.B. E23285216 6085439
1779 Ross Macaskill Y2507542G 6085446
1780 Ana López Abolafia 25856111V 6085741
1781 Dolores Valderrama Rama 75007689C 6085745
1782 Francisco Alcántara Rama 74981801F 6085752
1783 María Gloria García Calero 25936774L 6085779
1784 Ildefonso Moreno Rodríguez 75109220Y 6085859
1785 ángeles Cano Parra 74992448M 6086118
1786 Juan Pablo Marín Ceballos 26469685C 6086267
1787 Explotaciones Agrícolas Bosanca, C.B. E18293910 6086934
1788 Amalia Corbelle Domato 10495718J 6086937
1789 Aniceto Utrera Sánchez 26460423G 6087167
1790 Juan Gines Utrera Medina 26463247E 6087181
1791 Emiliano Cerón Cifuentes 38359872N 6087293
1792 Julio Galiano Pérez 26022707R 6087314
1793 María del Carmen Segura García del Río 25897039M 6087319
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1794 Agripina Cano Aranda 25856388H 6087507
1795 Emilio Centeno Gámez 25375241P 6087555
1796 Antonio Melero Gracia 00546609Z 6087599
1797 Francisco Jesús Centeno López 77358266C 6087601
1798 José Leopoldo Centeno López 26045964M 6087607
1799 Francisco Vidal Castro 73545208V 6087642
1800 María del Mar Alonso Guerrero 02613359F 6087657
1801 Sergio Jiménez García 26017227H 6088050
1802 Juan Prados Tortajada 25898777H 6088099
1803 Mariano Andrés Roa Hidalgo 26464867D 6088109
1804 Juan de Dios Moral Calderón 36556385R 6088202
1805 María del Mar Haro Melero 28483066G 6088449
1806 Manuel Centeno águila 52550191K 6088577
1807 Rosa Antonia López Delgado 26002734S 6088605
1808 Antonio López Montiel 74963281W 6088616
1809 Laureano Aguilar Padilla 74988511R 6088874
1810 Josefa Marchal de la Torre 26021586F 6088883
1811 Juan Manuel Cachinero Serrano 52541063R 6088926
1812 María Amparo López Cano 50051774W 6088946
1813 María Visitación Gutiérrez de Cabiedes Sánchez 50864671X 6089015
1814 Jorge Gutiérrez De Cabiedes Sánchez 07245253T 6089021
1815 José María del Valle Martínez 26338111Y 6089740
1816 Hros. de Ricardo Joyanes Joyanes, C.B. E23533870 6090486
1817 Isabel Aguilar Morales 25967300R 6090586
1818 Josefa Requena Agudo 26478658T 6090627
1819 José Luis Fuentes Zamora 26153235G 6090649
1820 Francisco Ramón Cano Solana 78683415R 6090698
1821 Francisco Jesús García Gallego 26198540E 6091155
1822 Emilia García Manzanares 19295992G 6091204
1823 ángeles Cubillo López 74951456E 6091226
1824 Tomasa Navarro Jiménez 26424626H 6091441
1825 Dolores Sagra Cerón 26154218K 6091451
1826 Francisco de Asís Navarro Ruiz 77336569N 6091556
1827 Sebastián Navarro Tauste 25923017Q 6091572
1828 María Antonia Martínez Zapata 25809348J 6091662
1829 Juan Navarro Quero 52543751K 6091700
1830 Josefa Navarro Quero 25945881H 6091709
1831 Rita Navarro Quero 25972773T 6091716
1832 Cristina Martínez Mínguez 29168753S 6091959
1833 María Teresa Martínez Mínguez 85082762N 6091971
1834 Carlota Vallejo Herena 10414799P 6092068
1835 Ana López López 48610584S 6092209
1836 Daniel Artigas Sanchez 25906548S 6092227
1837 Margarita Cueva Cueva 26464113Z 6092239
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1838 Manuel Vargas Gámez 26419371F 6092282
1839 Francisco Serrano García 25991191H 6092355
1840 Antonio Pardo Hervás 25934803A 6092585
1841 Susana Poza García 75025213H 6092904
1842 Isabel María Pérez Uceda 18880508S 6093183
1843 Antonio Mascaro Lazcano y Otros, C.B. E18455527 6093321
1844 El Mesto, S.L. B03018611 6093344
1845 Antonio Sánchez Santiago 52531898J 6093499
1846 Gertrudis Moreno García 26443246P 6093758
1847 Teresa Arroyo García 25970425K 6094334
1848 Josefa Pérez Gil 26735811J 6094481
1849 Juan Torres Moreno 25853449T 6094575
1850 Manuel Lara Alcalá 26448822H 6094820
1851 María de la Concepción Durán Montañés 74959664L 6094847
1852 Santa Cabeza, C. B. E23510092 6094926
1853 María Dolores Guzmán Cobo 25921020C 6095016
1854 Ana Quero Malpica 25797840M 6095070
1855 Ramón Gilabert Hidalgo 26471964E 6095077
1856 David Sánchez Arévalo 26035546Y 6095078
1857 álvarez Aguilera, C.B. E23377062 6095246
1858 Luciano Vílchez Díaz 25980347F 6095263
1859 María Dolores Agudo González 26122888V 6095363
1860 María Rosa Coronado Moya 75084904R 6095433
1861 Mercedes Almansa Galera 26485239A 6095494
1862 Esteban Plaza Agea 26473799V 6095513
1863 Manuel Santamaría Llori 25918059A 6095529
1864 Encarnación Martínez Resa 26382052V 6095531
1865 Timoteo Oya Castro 25918781N 6095705
1866 Servicios Eléctricos Inmediatos, S.L. B84514629 6095707
1867 ángel Jesús García Ramírez 25986725Z 6095820
1868 Hnas. Blanco Cortés, C.B. E23674609 6095899
1869 Miguel Ojeda Moral 25892640E 6096179
1870 José Luis Bermúdez Bermúdez 75004389D 6096275
1871 Alfredo Gil de Córdoba 26043740N 6096287
1872 José María Gil de Córdoba 26046559W 6096296
1873 Francisco Herrero Bueno 25922669J 6096410
1874 Manuel Tomás Martínez Barba 75093637V 6096501
1875 José María Siles Castillo 74975195W 6096819
1876 Agustín Adán López 75090195W 6096986
1877 Carmen Rojas Gómez 23659281D 6097008
1878 Magdalena Andréu Cortes 26479516F 6097037
1879 Mercedes Gálvez Aceituno 75002495R 6097044
1880 Juana Mercado López 26702896B 6097168
1881 Rafael Linares Rojas 29081125V 6097224
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1882 Roxana María Mesa Navío 75070057N 6097367
1883 Mariano Robles Palomino 26198481D 6097383
1884 María José Escabias Marchal 77325076L 6097432
1885 De la Torre Toledo Ramón y Tres Más, C.B E23558984 6097455
1886 José Rosales Aguilera 24144884J 6097460
1887 Diego Varela del Moral 75043486Y 6097611
1888 Feliciana Uceda Calatrava 25896559P 6097710
1889 Andrés Poyatos González 26446963E 6097763
1890 Francisco López Valenzuela 26473039Q 6097886
1891 Gloria Romero Anastasio 25994060N 6097902
1892 Antonio Escabias Marchal 25995141N 6098068
1893 David Rufián La Torre 52505404S 6098183
1894 Josefa Poza Perales 75056206F 6098212
1895 Matías Ramírez Sánchez 25914565M 6098300
1896 Aurora García Peña 24118224X 6098352
1897 Tarsila Labrador Moreno 75051007Y 6098445
1898 Agropecuaria El Puerto, S.L. B23332174 6098640
1899 Agustín Barragán Buitrago 15511531D 6098650
1900 María Ruiz Segundo 26701932J 6098660
1901 María de las Mercedes Rodríguez Martínez 01950593D 6098702
1902 Antonia Almazán Ramos 74993527A 6098749
1903 Piedra Cubilla, S.A. A78596921 6098855
1904 Antonia Salcedo Sánchez 26494194B 6098995
1905 Abelardo Espejo Tramblin 25879559M 6099030
1906 Jaime Ramón Carrillo Delgado 26013471B 6099128
1907 Encarnación Gálvez Choza 25880431A 6099195
1908 Leonor Martín Martín 25891303L 6099262
1909 Gaspar González López 26379335Z 6099400
1910 Hermanos Gallardo Castillo, C.B. E23361447 6099693
1911 Rosario María López Hidalgo 26015983Q 6099780
1912 Celsa Ana María Pérez-Moreiras López 05201291W 6099831
1913 Etieca, C.B. E23676984 6100226
1914 Encarnación Armenteros Rubia 74988125Y 6100828
1915 Antonio García Fierrez 26022335C 6101123
1916 José Antonio Soriano Justicia 26001700Q 6101136
1917 Gescampo, S.A. A41041120 6101364
1918 José Zamora Mena 74966658K 6101380
1919 Miguel ángel Gómez Cano 26007412R 6101400
1920 María Cabeza Jiménez Choclán 26127729M 6101401
1921 Nicolás Ocaña Zafra 52551568H 6101444
1922 Alicia Garrido Castillo 25942038Q 6101509
1923 Juana Alcántara Martínez 25872072Q 6101565
1924 Carmelo Torres García 25953474K 6101572
1925 Miguel Gómez Poyato 75630847Q 6101633
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1926 Catalina Juana Gámez García 25792254P 6101690
1927 Antonio Calatrava Torres 25974368P 6101744
1928 Hermanos Bueno Romero, C.B. E23702798 6101759
1929 Francisco Cano Campaña 25955065W 6101760
1930 Sixta Pérez Palomares 28382530R 6101761
1931 Dolores García Garrido 25775002Y 6101770
1932 María Portillo Montes 01166797F 6101836
1933 Hros. Julia Gómez Medina, C.B. E87008991 6101865
1934 Hros, Francisca Funes Ortega Herencia Yac. E23535842 6101889
1935 José Prados Mercado 78681082Z 6101941
1936 Juan Luis ávila Castro 75017811E 6102138
1937 Las Dehesas, C.B. E18647586 6102158
1938 Marciano Moriana Morales 26365521T 6102253
1939 Juan Ortega Fernández 75093838B 6102296
1940 José María Malo Bravo 02447062T 6102300
1941 Antonio Luis Leiva Gea 77344445E 6102331
1942 María Dolores Aceituno Corrales 23598998D 6102335
1943 Rita Ortiz Armenteros 25966929K 6102399
1944 Benito Valenzuela Bellido 25870171R 6102673
1945 Esteban Martínez Serrano 25911051X 6102763
1946 Juan ángel Padilla Yera 75043045W 6102788
1947 María Belén Raya Galiano 75103882G 6102793
1948 Azahara Sánchez Lozano 26255548J 6102855
1949 María Isabel álvarez Garrido y Dos Más, C.B. E23723992 6102971
1950 Alberto Jaenes Tello 77343530G 6102972
1951 Francisco Pedro Calabrus Chacón 26475855A 6102985
1952 Luis Alfonso Guzmán Jerez 24141117H 6103036
1953 Cristóbal García Molina 75121933T 6103143
1954 Constanza Gámez García L1810058G 6103185
1955 Juan Carlos Herreros Bueno 26472460N 6103359
1956 José Manuel Díaz Villar 26040084J 6103369
1957 Purificación Gómez Galindo 74566134L 6103392
1958 Custodia Jaén González 52550820Y 6103407
1959 Amparo Espejo Camacho 25748595A 6103476
1960 Francisco Alberto López López 26742122E 6103645
1961 Salvador Ruiz López 02191307M 6103701
1962 Laureano Sanz Herranz 26176252K 6103762
1963 Francisco Javier Segura Castro 26238777D 6103845
1964 Macario Herreros Flores 40590295X 6103883
1965 Vida Natural, S.L. B23022197 6103979
1966 Antonio Pulido Herrera 25937647H 6104021
1967 Hermanos Justicia Díaz, C.B. E23335300 6104028
1968 María Angustias Muñoz-Cobo Bandres 23379311H 6104086
1969 Antonio Hernández Cuenca 26168742D 6104094
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1970 Business Olicam, S.L. B23651235 6104159
1971 Pedro Manuel García López 75005789Y 6104220
1972 Inmaculada Miñarro Ruiz 75111223P 6104298
1973 María del Carmen Casas Ruiz 26470790K 6104369
1974 Mª Dolores Lozano Navarro 26203095T 6104395
1975 Daniel Sanchez Lozano 26526145S 6104412
1976 Yolanda Soriano Felguera 44415220N 6104494
1977 María del Carmen Jiménez Rodríguez 25877826C 6104537
1978 Juan José de Toro Martínez 26203736C 6104564
1979 Las Alturas de Guarromán, S.L. B23360951 6104627
1980 Antonia Bellón García 26212151V 6104672
1981 Sanz Gutiérrez Hnos., C.B. E23218258 6104686
1982 José Ruiz Mata 25944367E 6104696
1983 Pablo Muñoz Villar 26198285C 6104711
1984 Antonio Jesús Gutiérrez Pérez 26035853Z 6104794
1985 Entre Olivares y Encinas, S.L. B14589030 6104810
1986 ángel Blanco Expósito 52546212K 6104833
1987 Manuel Rentero Trillo, S.L. B23252638 6104867
1988 Alfonso Fernández Fernández 02168817D 6104903
1989 Antonio Palomino García 74963430J 6104936
1990 Sabina Marcos Linares 26691577P 6104968
1991 Diego Montiel Arroyo 25858656D 6104985
1992 Antonio Fernández Mata 26024902B 6104997
1993 Gabriel Raya Raya 26472205X 6105018
1994 Luisa Rus Rus 26452134H 6105028
1995 Claudio Córdoba Herrera 75041296R 6105061
1996 José Raúl Martín Fuentes 75094685F 6105076
1997 Rosario Montoro Cara 25941905K 6105126
1998 Jon Zabala de Juan 44332879B 6105202
1999 María Vicaria Vergara 26121931A 6105215
2000 Sampedro Galiano Granero 75086927T 6105218
2001 María Isabel Prieto Iruela 37988551A 6105219
2002 Magdalena Paterna Gila 25846362C 6105225
2003 Pedro León Ramírez 74948613P 6105230
2004 María Dolores Romero Martínez 25938949D 6105250
2005 Esperanza Fernández Palomares 05625754T 6105271
2006 José María Hurtado Martínez 26437254L 6105286
2007 Joaquín Cortés Toledano 26449212V 6105295
2008 Enrique Pérez Roldán 25778788C 6105307
2009 Serafín Pérez Castillo 26397213K 6105335
2010 Manuela Ladrón de Guevara Malo 26448848K 6105358
2011 Ildefonso López López 25978446S 6105367
2012 María Rosa Martínez Plaza 75097225V 6105371
2013 Antonio Sánchez Alcalá 26436294W 6105381
2014 Sebastián Amador Muñoz 75096281Q 6105399
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sito en Avda. de la Aurora, 47. C.P. 29002, Málaga.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
2015 Cortijo Cerro Alcolea, S.C. J92033869 7000066
2016 Francisco Pérez Postigo 25306289X 7000236
2017 José Luis García Melero 24752284Y 7000404
2018 Soruvar, S.L. B92518737 7000535
2019 Ana Elisa Gil Fernández 25546934Y 7000536
2020 Juan Manuel Pinto Gálvez 25697809R 7000837
2021 Jan Carlo Mityorn X1948874S 7000895
2022 Antonia Fernández Martín 25069507J 7000971
2023 María Martín Moreno 40960636M 7001004
2024 Francisco Palacio Velasco 25008422Q 7001171
2025 Juan Miguel Santos Aranda 25326414X 7001307
2026 Antonio Suárez Fernández 24842784R 7001482
2027 Farzeen Akbari Kalhur Y1346001D 7001551
2028 Juan Antonio Antúnez Postigo 25327248Q 7001900
2029 Francisca Serra Ramos 24784761F 7002179
2030 José Fernández Matas 25280225M 7002321
2031 Bartolomé Carvajal García 24625520H 7002413
2032 Francisco Peralta Granados 25321916C 7002456
2033 Diana Stephanie Preminger X4587912X 7002459
2034 Francisco Zamudio Castaño 74800804C 7002499
2035 Manuel Taboada Moreno 24672036M 7002675
2036 Francisco Marín Rincón 24783490R 7003337
2037 Francisco Fernández Gómez 25706789B 7003755
2038 Felisa Repiso Palomo 25311615T 7003835
2039 Francisco Paz Berrocal 25245372C 7004181
2040 Catalina Palacios Rebollo 25296026M 7004769
2041 María Ranea Pino 24798504L 7005042
2042 José Llamas Ramos 24940580R 7005046
2043 Francisco Guerrero Escobosa 74761752E 7005060
2044 José Rodríguez García 24755449C 7005178
2045 Víctor Eugenio Caro Pascual 24243050S 7005345
2046 Salvador Porras Fernández 74802470F 7005627
2047 Francisco Romo Béjar 25504568Y 7005651
2048 Miguel Sánchez Correro 24697790E 7005704
2049 Clemencia Rodríguez Santana 25256350G 7005779
2050 Miguel Gallego Ranea 24969822X 7005924
2051 Alicia Martín Rivas 27391398P 7005990
2052 Encarnación Navas García 25275128Z 7006078
2053 José Francisco Pareja Pareja 52576180C 7006451
2054 Ramón Cobos García 24899765B 7006508
2055 Carmen Gómez Reina 28508518H 7006690
2056 María Luisa Rodríguez Guillén 25506639F 7006945
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2057 Francisco Gálvez Torres 74791745T 7006983
2058 Juan Contreras Bravo 24842073A 7007344
2059 José Martín Lomas 25080168W 7007416
2060 Antonio Muñoz Peláez 74787655G 7007554
2061 María Ruiz Ruiz 25272517W 7007834
2062 José Herrera García 24729683Z 7007838
2063 Juan José Martín Muñoz 74771270H 7007939
2064 Isabel Gaspar Meléndez 24840028M 7008133
2065 Fernando Camacho Moreno 25321125B 7008337
2066 José Duarte Repiso 25304910B 7008522
2067 Emilio Arrebola Macho 25221726H 7008549
2068 Juan Carlos Medina Serralvo 52579400C 7008652
2069 Manuel Salcedo Martín 74903927B 7008790
2070 Juan José Gómez González 77458734R 7008794
2071 Antonia Alba Alcántara 74815548K 7009173
2072 Francisco Sánchez Muñoz 25222868X 7009224
2073 Josefa García Ruiz 25321400X 7009436
2074 Félix Merchán Guerra 24745526X 7009583
2075 Dolores Gil Elena 33356442W 7009642
2076 Diego Molina Rando 23632142X 7009826
2077 Juan Jesús Ortega Mata 33374007H 7009929
2078 Ana Castillo Ruiz 77458564S 7010243
2079 Joaquin Anaya R. Rioboo 25310780Q 7010291
2080 Juan Ruiz Jiménez 25292729C 7010604
2081 Antonio Moreno Ruiz 24686805P 7010702
2082 Gerard Nahant X2006113F 7010765
2083 Pedro Espinosa Martín 24857061H 7010845
2084 Julio Sánchez Ferreras 74897854X 7010989
2085 María del Prado Cano Espinosa 02849320B 7011034
2086 Andrés García Molina 74604487P 7011046
2087 José Lorenzo Martín Lara 25334509D 7011213
2088 Luc Gabriel Bruffaerts Hubert X3903158N 7011354
2089 Francisco Jiménez Valenzuela 25222506Q 7011404
2090 Francisco Martín Taboada 74787386B 7011563
2091 María Victoria Rando Ríos 41074360V 7011605
2092 José Miguel Cívico Martín 74780416X 7011619
2093 Francisco Javier Villarejo Ortega 06176074E 7011659
2094 Ariosto Jose Muller Alarcon X1169335S 7011891
2095 José Manuel Garrido Gálvez 24853852Y 7012196
2096 James Peter Ballantyne X3417155E 7012260
2097 María Alicia García García 53150695H 7012312
2098 José Carrasco Garrido 25524506A 7012683
2099 Salvador Vegas Córdoba 25230355E 7013121
2100 María Laura Romero Campos 24864113D 7013122
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2101 Modesta Pendón Martín 25022030P 7013201
2102 Juan Carlos Muñoz García 27384772Y 7013343
2103 Francisco Luque García 25317426S 7013452
2104 José Manuel Barranco Martín 25322925V 7013454
2105 Celedonio Cerrillo Aguilera 53152091B 7013464
2106 María Victoria Romero Mérida 25058728K 7013880
2107 José Antonio González Millán 74858570X 7014218
2108 Pedro Javier Domínguez Parra 74924341R 7014268
2109 HRL Andalucía, S.L. B41423039 7014297
2110 José Bautista García 25229567Q 7014362
2111 Miguel López Ortiz 24971020N 7014789
2112 Isabel Ruiz Torres 52589639R 7015004
2113 Cortijo Paulano, S.C. J92009463 7015033
2114 María Rosario Mota Vela 25661105M 7015069
2115 Ana María Jiménez Jaime 74802962Q 7015227
2116 Francisco Martín Oñate 25034925T 7015621
2117 Francisco Antonio López Asencio 25586877K 7016028
2118 José Alés Alés 28886762G 7016124
2119 Fernando José Moreno Moreno 52584437C 7016792
2120 Rosemary Swanger X5243829J 7016901
2121 Rafaela Jiménez Ruiz 74912037W 7017430
2122 La Cruz de Las Capillas, S. L. B29816519 7017537
2123 Manuel Luque Guillén 25284554X 7017892
2124 Francisca Sepúlveda López 24828577P 7018163
2125 Adela Benítez Reina 74803896F 7018186
2126 Juan Martín Castillo 74796285D 7018218
2127 José Ortiz ávila 74778410M 7018440
2128 Gerardo María Mayela Páez Carmona 74899176K 7018520
2129 Emilio Moreno Castro 24888705Z 7018730
2130 María Teresa Bernal Galán 24889050Z 7018753
2131 Inés María Cordero Morales 25689618K 7018948
2132 Antonio Guerrero Ruiz 74900077W 7018992
2133 Francisca Mejías Postigo 24897539Q 7019082
2134 José Rafael Pérez Pérez 74781237A 7019338
2135 María Paz Pérez Gómez 25593997B 7019349
2136 Rosario María Fernández López 74800195D 7019365
2137 Feliciano Extremera Martín 25009949W 7019369
2138 Félix Castán Requena 24987061E 7019436
2139 Antonio López Peláez 24994071V 7019509
2140 Rafael Oviedo Palomo 24769405S 7019798
2141 Herederos Manuel Ruiz Torres J93000545 7019962
2142 Antonio Vázquez Toledo 74784907Q 7019993
2143 Isidro Vázquez Toledo 74761669P 7019994
2144 José María Guerrero Granado 25563484L 7020079
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2145 Ana María Chinchilla Sánchez 24823503V 7020257
2146 Virtudes Moreno López 24831857E 7020497
2147 José Eusebio López Ruiz 24892632P 7020499
2148 José Navas Roca 24913049R 7020684
2149 Ernest Walton Donald X2613737V 7020867
2150 Antonio Sánchez Arcas 25229425N 7021041
2151 Diego Ríos Florido 25521283T 7021075
2152 Felipe Bareas Campos 74788765X 7021250
2153 Tierras del Jordan, C.B. E92417088 7021262
2154 Antonio Ruiz Morales 52581891G 7021288
2155 Ailime, S.A. A29061678 7021296
2156 Hacienda Ahumada, S.L. B93137842 7021303
2157 Rafael Alcántara Jurado 24677532G 7021455
2158 Elisabet y Sandra Otero Ruiz, C.B. E64364714 7021479
2159 Miguel Martín Aguilar 74771313S 7021545
2160 Pedro Moreno Moreno 25702719N 7021599
2161 José Burgueño Lozano 25296531G 7021683
2162 Salvador Escaño Anaya 74793919N 7021780
2163 Antonio Fontalba Escobar e Hijos, C.B. E92678887 7021818
2164 Daniel Díaz Cortés 52560099Q 7021838
2165 Welda Cardoso Da Silva Y0543757M 7022052
2166 Josefa Villarrubia Gómez 25658958C 7022175
2167 José Ruiz Muñoz 24833479B 7022229
2168 Juan Pérez Fernández 24880259D 7022360
2169 Atrium Soluciones Integrales, S.L. B86937604 7022373
2170 Josefa Aurelia Gálvez Quintero 74764626K 7022436
2171 Diego Pérez Fernández 24788619R 7022476
2172 Monte de Chinchilla, S.L. B29854585 7022503
2173 Ramón del Campo Alux 45076066E 7022593
2174 Manuel Rodríguez Serrato 74784882Z 7022622
2175 Juan Francisco Ligero Ligero 25286992X 7022626
2176 Eva Coral Pérez Pérez 74854548J 7022667
2177 Eduardo Santamaría Mayorgas 25296024A 7022734
2178 José Díaz Rodríguez 25012001F 7022809
2179 Clara Luisa Dumont Carmantrand 25710019K 7022837
2180 Ana María García Sepúlveda 25042719C 7022849
2181 José Guerrero Vegas 25291575Q 7023010
2182 José Antonio Ligero Ligero 25303694Z 7023021
2183 Rafael Jiménez Berlanga 24863084S 7023026
2184 Antonio Millán López 25060142D 7023027
2185 Miguel Romero Pérez 25297950C 7023092
2186 Juan Manuel Chaneta Pérez 24872317W 7023114
2187 Josefa Ternero Moreno 24731543B 7023116
2188 Rafael Becerra Navarro 74835988Z 7023126
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2189 José Antonio Díaz Pérez 24686802M 7023143
2190 Bede Properties, S.R.L. B92455138 7023169
2191 Alcocapi, S.L. B29738267 7023182
2192 Carbe, S.C. J18084525 7023186
2193 Pierre Joseph Alain Giacometti X5228667P 7023229
2194 Antonio Camacho Rodríguez 74801111M 7023287
2195 Juan Navarro López 25231119G 7023291
2196 Agrícola La Panocha, S.C. J92713395 7023302
2197 Francisco Ruiz Arrabal 25088392S 7023311
2198 Susana Pérez Sánchez 33385511E 7023312
2199 Sergio Cuenca Gómez 33378662G 7023313
2200 Sebastián Amores Vargas 74771061Q 7023348
2201 Josefa Jurado Trujillo 74905991M 7023354
2202 Diego ángel Bononato Clavero 50788938Q 7023363

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071, Sevilla.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
2203 Fernando Mariano González Llamas 28715700Q 8000223
2204 Miguel Hernández Cáceres 27978004E 8000429
2205 Suely Castello Y2459369Q 8000508
2206 Francisco Fernández Gamero 52251185S 8000777
2207 Manuela Prieto-Carreño Rincón 27940514E 8001159
2208 María Martos Abril 28230292T 8001197
2209 Ultraterre, S.L. B73748808 8001247
2210 José Jiménez Ruiz 52241272S 8001295
2211 José álvarez Reina 28047202J 8001301
2212 Algarín, S.A. A78665197 8001309
2213 Margarita álvarez Reina 28046536Z 8001356
2214 Josefa Santos Cárdenas 28416452K 8001411
2215 Francisca ángel Chia 28856110B 8001634
2216 José María Arrabal Rivera 28808454B 8001661
2217 María de los ángeles Gutiérrez Gutiérrez 14327288J 8001781
2218 Antonio Jiménez Jiménez 75433815W 8001840
2219 José Paris Romero 75276516T 8001990
2220 Mercedes Estepa Franco 30740496F 8002143
2221 Juan Manuel Sánchez Ocaña 28417941S 8002220
2222 Miguel Jiménez Calzado 75333052W 8002353
2223 María Antonia Carrasco Orihuela 75276591Y 8002414
2224 Leonor Estudillo Barroso 75431456N 8002759
2225 Francisco Pachón Torres 28047164K 8002807
2226 Isidoro Gómez Palomas 25295869D 8002875
2227 Antonio Avalos Andrades 28059180P 8002893
2228 Matías García Cornejo 75276707F 8003115
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2229 Antonio Luna Rodríguez 28046569R 8003222
2230 Gaena, S.A. A41036575 8003426
2231 María Lourdes Martín Machuca 28050199C 8003435
2232 María Herrero Torres 38864604D 8003774
2233 María Ruiz Ruiz 28398574Z 8003922
2234 Enrique Montes González 30262005P 8003926
2235 Manuel Montes González 30262006D 8003931
2236 Ind. Palmapan Taller de M. de P., S.L. B14592927 8004164
2237 María del Carmen Gamarro Pazos 27711071G 8004342
2238 José Joaquín Vega Fernández 28855027D 8004444
2239 Joaquín Alonso Díaz Reinoso 75393982M 8004490
2240 Francisco Luna Rodríguez 28046570W 8004637
2241 José Sánchez Pinelo 75359232P 8004905
2242 Mamerto Pineda Gallardo 28050146J 8004954
2243 José Vicente Montilla Vega 14634053G 8005121
2244 Abilia Páez Fernández 75333125Y 8005131
2245 Rodrigo Charlo Molina 28549164T 8005361
2246 Fernando Oliva Pérez-Ortiz 75418568G 8005404
2247 José Pulido Gallardo 28047216G 8005622
2248 Mariano Rodríguez Domínguez 75441242T 8005990
2249 Proydis Agrícola, S.L. B41773052 8006173
2250 Aceitunas de La Campiña, S.L. B41717851 8006777
2251 Demetria Pacheco Silva 79210438W 8006789
2252 Almadén Agrícola Ganadera, S.L. B91122762 8006874
2253 Victoriano Ríos Calzado 75378238Q 8007578
2254 Sonia Rodríguez Fernández 79190338G 8007695
2255 Juan Carlos Filter álvarez 75410769W 8007746
2256 Francisca de Sales Juan Luque 28121267H 8007799
2257 Ana Rodríguez Páez 75333156Z 8007971
2258 Antonio Suárez García 28912142S 8008472
2259 José Rafael Delgado Suárez 28797311T 8008512
2260 Agrollano, S.C. J41533936 8008779
2261 Nure Hermanos, S.L. B41225244 8008899
2262 Antonio álvarez Anillo 47006546C 8009063
2263 María Antonia Gutiérrez Aranda 27853339V 8009191
2264 Agrícola Madroñeros, S.L. B14610364 8009506
2265 Luis Quintero Campos 27647538C 8009588
2266 Dimas Yázquez Fernández 28240637H 8009841
2267 Club de Campo Cantarrana, S.L. B41866260 8009911
2268 María Leticia Cienfuegos Margallo 07012199M 8010087
2269 Francisco Osuna e Hijos, S.C. J41828054 8010729
2270 Albala Márquez, S.C. J91041400 8010801
2271 Hnos. Castro Pérez, S.C. J41514753 8010806
2272 Expl. La Nava y El Jardal, S.L. B41862806 8010833
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2273 José Olmedo e Hijos, S.C. J41609140 8010954
2274 Exp. Agríc. y Pinturas Hnos. González, S.L. B91647305 8011352
2275 Juan José Buza Macias 28295019M 8011369
2276 Aceituneros de Albaida, S.L. B41855438 8011514
2277 Josefa Castillo Tejero 31551475Y 8011719
2278 Cantera Ntra. Sra. del Carmen, S.L. B11727534 8011859
2279 Juan Alcón Gómez 31635872Q 8012112
2280 José Gallardo Velázquez 28513229Z 8012191
2281 Rosario Díaz Salado 28311221S 8012259
2282 María Isabel Arcenegui Vera 28358454Y 8012596
2283 Miguel ángel Sancho Márquez 45650290M 8012921
2284 Amparo del Castillo Serrano 27546061L 8013089
2285 Juan Navarro Rodríguez 28123474V 8013533
2286 Humberto José Gacio Iovino 27282979B 8013781
2287 Coto Antón Díaz, S.A. A41208323 8014088
2288 ángel Zamora Carranza 28228973S 8014207
2289 Agrociudad Sevilla, S.L. B41770934 8014215
2290 Adelaida Delgado Delgado e Hijos, S.C. J41558685 8014297
2291 Negociaciones Agrícolas Vilches, S.L.U. B41873332 8014497
2292 Gabriel Ortega Rivero 47214268Y 8014945
2293 Manuel Cotán Carrera 28851221K 8015371
2294 Retintos de La Vega, S.L. B41922691 8015596
2295 José Cañete Briceño 46003713X 8016003
2296 María Carmen Carmona Estepa 52241886P 8016276
2297 Agrícola Cárdenas écija, S.L.U. B41458183 8016503
2298 José Julio Ramos Mellado 52298370G 8017572
2299 José Pérez Rincón 28133867Z 8017845
2300 Adela Jiménez Martínez 52258299E 8017963
2301 Inverquer, S.A. A41292301 8018037
2302 Cristóbal Ríos Martín 47008118M 8018060
2303 Valle Juan Gutiérrez 75347093J 8018147
2304 Carpatour, S.L. B91028746 8018345
2305 María Jesús Fernández Cabrera 28683391E 8018571
2306 Gonzalo Liñán Vázquez 28582471A 8019753
2307 Francisco Manuel de la Rosa Romero 44600833S 8020089
2308 Los Organzales, S.L. B11760113 8020519
2309 Miguel ángel Mejias Lemos 75437932W 8020990
2310 Manuel Jiménez Rodríguez 27690646A 8021493
2311 Antonio Luis Rodríguez Expósito 75433700W 8021671
2312 El Villar de Las Culebras, S.L. B91997700 8021784
2313 José Colorado Molina 47841724E 8021923
2314 Isaías Vázquez Quintanilla 27292676W 8021924
2315 Francisco Castillo Moreno 28669973J 8022042
2316 Los Puñemas, S.C. J91877118 8022132
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2317 Rusamil, S.L. B29780400 8022198
2318 José Antonio Celada Lobato 75441126E 8022252
2319 Proyectos y Tierras del Sur, S.L. B91524330 8022458
2320 Peñagraia, S.L. B41669383 8022473
2321 Esmera Nature, S.L. B98081318 8022632
2322 José María Expósito Bautista 28556435A 8022653
2323 Francisco Majarón Hueso 27891316K 8022669
2324 Rafael Armesto Jiménez 75432285J 8022753
2325 Francisco Gonzaga Naranjo 75307556J 8023080
2326 Hostelería y Agricultura Antonio, S.C. J91398818 8023228
2327 Andrés Miguel Castillo Ahumada 32073496L 8023738
2328 Botfer, S.C. J41844143 8023742
2329 Manuel Guisado Morales 75481704M 8023880
2330 Juan Plaza Manzanares 74803392D 8023881
2331 Francisco José Ordoñez Soler 52696120S 8023941
2332 Navalcorrín, S.L. B91499202 8024040
2333 Ariser, S.A. A41271495 8024051
2334 Magdalena García Cruces 47005748G 8024097
2335 Oliver James Kersey X2040354R 8025106
2336 Apagro, Sociedad Civil J41972761 8025413
2337 Hermanos Andrade Durán, S.C. J91580571 8025903
2338 Agrochambergo, S.L. B91336909 8026139
2339 Clavinque, S.L. B41730060 8026249
2340 Javier Martín Núñez 45805301L 8026451
2341 Juan Manuel Cabrera Sampedro 49030739Y 8026618
2342 Pedro Aguilar Aguilar 27710642N 8027441
2343 Alberite, C.B. E91270835 8027469
2344 Agrícola Buenavista, C.B. E91858647 8027557
2345 José Laso Castejón 00543801N 8027647
2346 Antonio Sánchez Domínguez 28905403S 8027744
2347 Marianne Dr Schirmeisen Geb Winkler X0330269N 8027785
2348 Peter Romuald Schirmeisen Schirmeisen X0789592W 8027787
2349 Aceituneros de Salteras, S.L. B41893116 8027848
2350 Explotaciones Agrícolas Saltereñas, S.L. B91064691 8027852
2351 Antonio Bermudo Castilla 52242957K 8028076
2352 Hermanos Gonzalo Ybarra, Sociedad Civil J41475898 8028105
2353 Guanagil y Malpicas, S.C. J41871864 8028119
2354 Francisco Pascual Carranza 36501453Q 8028125
2355 María del Carmen Ybarra Sainz de la Maza 28691096E 8028161
2356 García Hoyos e Hijos, S.L. B91505586 8028179
2357 Gloria María Salamanca Martínez 28762753B 8028269
2358 Valdemarina, S.L. B41625930 8028718
2359 Snorescombe, S.L. A41374174 8028721
2360 Los Cañamalejos, S.L. B41893108 8028722
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2361 Henri Crespo X0229776Y 8028724
2362 Joan Frances Dennis X4781168C 8028824
2363 Obras y Servicios Rujocon, S.A. A91169623 8028833
2364 Francisco Lumbreras Herederos E90135559 8029001
2365 ángel Ramírez de la Cruz 28107623J 8029208
2366 Agrícola Mavesa, S.L. B41815432 8029303
2367 Antonia Medina Cala 28719992F 8029397
2368 Cavestany, C.B. E81401226 8029415
2369 María Concepción García Gómez 28354271D 8029716
2370 Ruankal, S.L. B41849142 8029754
2371 Rupten Agraria, S.A. A41895699 8029757
2372 Alicia María Medina Rodríguez de Acuña 45445092J 8029758
2373 Ana López Hudalgo 75820491W 8029773
2374 José María Carrero Scholl 28054282D 8029775
2375 Díaz Romero, S.C. J91120642 8030036
2376 Hacienda Montellanillo, S.L. B91412155 8030043
2377 José Vicente Marti Máñez 28446671H 8030239
2378 Agroreim, S.L B90123290 8030429
2379 Agrolatenienta, S.L. B41933870 8030480
2380 Juan Antonio León Ruiz 28695273J 8030630
2381 Verónica Fernández Morales 53698316D 8030691
2382 María Flor Díaz Muriana 00639800D 8030775
2383 Francisco Alfonso Díaz González 25289475D 8030940
2384 Cristina María álvarez Orden 00678581N 8031151
2385 Ruraltauro, S.L. B90005471 8031264
2386 Grupo de Hoteles Reunidos FP Hoteles B91000760 8031295
2387 Desiderio Hidalgo Vega 75471667L 8031387
2388 Jesús Ruiz Salvago 75389641B 8031402
2389 Comercial Aceitunera Dos Hermanas, S.L. B41933763 8031440
2390 áridos Borboli, S.A. A41386384 8031458
2391 María Reyes López Fernández 77801452L 8031465
2392 José Manuel Zarapico Povedano 28528534R 8031470
2393 Dimorrus, S.L. B91852673 8031513
2394 Secadero Mecánico Santa Sofía, S.C.A. F41215757 8031528
2395 Agrícola La Colina, S.C. J91436303 8031533
2396 Altasiete, S.L. B41700261 8031622
2397 Hugo Raúl González Pérez 28907972P 8031629
2398 José María Llamazares Lorenzo 28403062V 8031649
2399 Ugia José Antonio Martín 75414503X 8031657
2400 Antonio Benito González Santamaría 75394566Z 8031726
2401 Gonzalo Sánchez Díaz 31669160T 8031782
2402 Agrícola Cotán, S.C. J90090713 8031899
2403 Ana María de Castro del Valle 28489876Y 8031907
2404 Las Cañas, S.A.T. F41942343 8031921
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2405 Explotaciones Agrícolas Villaflor, S.L. B41845587 8031957
2406 Francisco Arcas Lucena 27782950P 8031982
2407 Rosario María Melgar Bocanegra 75445180M 8032010
2408 Herbajes Castellanos, S.L. B86516135 8032027
2409 Idua, S.A. A41203274 8032031
2410 Manuel Boza González 28403032X 8032035
2411 Rafael Olías Fernández 27297005F 8032047
2412 Joaquín Antonio Delgado Godoy 74905068W 8032074

ANEXO II

Fecha e identificación: Trámite de Audiencia de octubre de 2014, de la Directora General de Fondos 
Agrarios (DGFA/SAD/Nº 4/2014(B)).

Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia DGFA/SAD/Nº 4/2014 (B) de octubre de 2014, de la 
Directora General de Fondos Agrarios, relativa a las solicitudes de Ayudas por Superficie, Pago Único, Ayudas a 
la Ganadería, ZMZD y Agroambientales, Régimen de Ayudas a la Forestación de Tierras Agrícolas y Declaraciones 
de Superficie en la campaña 2014.

La siguiente relación de 128 personas productoras comienza por:
Francisco Sánchez Cayuela con NIF: 27198062X.
Y finaliza por:
Sonia Aguilar Moreno con NIF 17478039V.
Trámite de Audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo a la resolución, para 

que presente alegaciones y documentación que estime oportuna en el plazo de 10 días a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4. C.P. 04004, Almería.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
1 Francisco Sánchez Cayuela 27198062X 1000073
2 Ana María Sánchez Sánchez 24047940Z 1005574
3 Francisco Montoya Martínez 27504422X 1006257
4 Francisco José Nieto Martínez 34845994M 1006329
5 María Egea Caparrós 75212176Z 1007073
6 María Carrasco Cabrera 23178110K 1008600
7 Agropecuaria Dehesa de Mora, S.L. B21499801 1008706

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, sito en Plaza de la Constitución, 3. C.P. 11008, Cádiz.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
8 Hobesa, Comunidad de Bienes E11392008 2002158
9 Agropecuaria Fercam, S.L. B11635133 2006698
10 Agropecuaria El Duende de Conil, C.B. E72263114 2008347
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n. C.P. 14004, Córdoba.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
11 Hermanas Varo Carmona, C.B. E14436364 3003133
12 Agustín Serrano Villatoro 30449516T 3004546
13 Juan Rafael Arévalo Sancho 79234189V 3007001
14 Diego López Rodríguez 30202119Z 3007178
15 Bartolomé Venzala Requena 29984872W 3007419
16 Teresa Borrego y Otro, C.B. E14631147 3009953
17 Carmen Jiménez Jiménez 80121266F 3011547
18 María Mercedes Calvo Serrano 51044921D 3012659
19 Andrés Montilla Reina 25307307Q 3023201
20 Celia Cervera Pareja 80130078X 3024173
21 Manuel Galisteo Montalbán 30029609G 3025986
22 Patricio Pacheco Rey 30938239L 3030101
23 Carlos Losada Montes 52248616E 3030221
24 Juan José Rodríguez Ramírez 80121185H 3031114
25 Antonia Reina Montilla 80121223X 3031123
26 Francisco Javier Morales Ayora 50608020Q 3032327
27 ángel Cantillo Cornejo 52242614T 3041538
28 José Pareja Nieto 30924092V 3043106
29 Juan Trujillo Ruiz 30452525L 3047571

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2. C.P. 18071, Granada.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
30 Mercedes Rodríguez Lozano 23741660W 4001818
31 Andrés Mariano Linares Fernández 74713681K 4001955
32 José Martín García 23569900Y 4005833
33 Juan Osorio Gálvez 23495369H 4012253
34 José Antonio Rodríguez Ordóñez 74619295G 4012380
35 Dolores Arévalo Gómez 24162718E 4013337
36 María del Carmen López Morón 74657540T 4020850
37 Salvador García Sánchez 24209979H 4031914
38 Antonio Villalba Navas 24236542Q 4032622
39 Antonio García Vacas 23585659X 4032921
40 Juan Jesús Costela Bolívar 74664994W 4033511
41 José Coca Moreno 74565290A 4034443
42 Francisco Javier Serrano Ramírez 74652800K 4035531
43 María Carmen Sánchez Garzón 24205267K 4036752
44 Pedro Jesús Ramírez Pareja 44253524Y 4040101
45 María del Carmen Toribio Triviño 74611545M 4040212
46 Herederos de Amparo Tallón, C.B. E19552942 4040645
47 Guzmán y Rivas, C.B. E19539030 4040801
48 Jesús Salvador Sierra López 74625077J 4043284
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Lín. Titular NIF Núm. Expediente
49 Gestiones y Desarrollos, S.C. J18910893 4043329
50 Joaquín Corral Rodríguez 44291017D 4044053
51 Francisco Fernández Rodríguez 24092913E 4044867
52 Mª Dolores González Sánchez 23785014R 4045297

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sito en C/ Los Mozárabes, 8. C.P. 21071, Huelva.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
53 Domingo Martín Márquez 75565385N 5002247
54 Juan Vizcaíno Ponce 29397669N 5006433
55 Ana María Andaluz Ortiz 29743938Q 5008897
56 Juana González González 29730187L 5008932
57 Celso José Domínguez Vinagre 50428827Q 5009274
58 SAT Roada F21029640 5009693

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071, Jaén.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
59 Alcázar Montoro Rascón 75062996N 6007476
60 Antonio Gómez Aparicio 19405401W 6011284
61 Mateo González Botias 25912677A 6011349
62 Juan Ramón Martínez Armenteros 25746578X 6011922
63 Antonio Eslava Aranda 25983622Q 6012823
64 María del Pilar Eslava Aranda 26001471V 6012833
65 Eslava Aranda Hnos., C.B. E23289283 6012898
66 Ana Extremera Serrano 26128151J 6016964
67 Francisco Pérez Ibáñez 25915502E 6018673
68 Ana Virtudes Moreno Galán 25929606G 6025666
69 Pedro ángel Valderrama Capiscol 25939639D 6027100
70 Ramona Fernández Rodríguez 40280946B 6028345
71 María José Lechuga Fernández 26477093E 6032227
72 Isabel Herrera Gómez 25915375X 6032700
73 Juan José Romero álvarez 25945022X 6033971
74 Ana Godino Puentes 75001007P 6034030
75 Zafra Montoro, C.B. E23550833 6036653
76 María Ildefonsa Romero álvarez 25945021D 6041671
77 Hbesamor, C.B. E93038198 6042454
78 Andrés Contreras Cruz 26140820D 6045205
79 Josefa Criado Cantero 75001158K 6046556
80 Francisco Martínez Barragán 02060338K 6048362
81 Miguel Ortega Ruiz 74966579B 6048443
82 María Gracia Ruiz Barrera 52548799D 6052280
83 Sociedad Civil Rosa Jardón y Cuatro Más J23303274 6052459
84 María Teresa Ruiz Torralbo 25863552Y 6057512



2 de julio 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 127  página ��7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
85 Dolores Cuesta Calero 25984864Q 6061834
86 Micaela García Ortiz 26430275D 6065773
87 Julián García Eslava 25971754Q 6066981
88 Manuela Rojas Redondo 30937534G 6071440
89 Ana Medina Palacios 75066683L 6074871
90 María del Mar Redondo Marchal 52556442Q 6079000
91 Juan Montilla González 78681316H 6082429
92 Francisca Lara Rico 75001003G 6082787
93 Rafael Juan Larios Bascones 05277953M 6084167
94 Francisca Oviedo de la Torre 25977953M 6087839
95 Hermanos Sánchez Alba, C.B. E23705627 6092131
96 José Segovia Zamora 53911637M 6093617
97 Corbul, S.L. B28289502 6098389
98 Encarnación López García 26130884D 6098753
99 Elena Martínez Criado 74966711M 6099040
100 Miguel Amezcua Martínez 25924010C 6100814
101 Tomás Teruel Romero 26472992S 6103175
102 Juan González Jiménez 25849590M 6104338

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sito en Avda. de la Aurora, 47. C.P. 29002, Málaga.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
103 Juan García Corral 14698362M 7000289
104 Jill Nicola La Peche X5289989N 7001162
105 Salvador Campos Mérida 24765544H 7001170
106 Juan José Bautista Montero 74822637A 7008645
107 Juan José Molina Gálvez 24812288A 7010332
108 Antonio Florido Florido 74802062J 7010408
109 Juan Remedios Pérez Rosa 25566172Q 7013798
110 Agroganadera La Fresneda, S.L. B92565563 7018514
111 Antonio Miguel López Torres 25680002L 7021687
112 Manuel Núñez Rodríguez 25569041X 7022686
113 Concepción Linero Maldonado 24672756N 7022901
114 Teresa Rojas Rueda 74801990X 7023325

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071, Sevilla.

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
115 José Manuel Navarro Mateos 77531731L 8001198
116 ángel Sánchez Morales 28221447X 8011343
117 Josefa Fernández Caro 28693816M 8014277
118 Juan Pedro Montero Villanueva 47207485P 8018130
119 Agrope, S.C. J41623356 8020456
120 Anida Operaciones Singulares, S.A. A28515088 8021494



Núm. 127  página ��� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 2 de julio 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Lín. Titular NIF Núm. Expediente
121 Manuela Sánchez González 75319040C 8022351
122 Patricia Martínez-Conradi álamo 27295932S 8023675
123 Unión Santaellense, S.C.A. F14079040 8023834
124 Bujadillo, S.C. J11728698 8025113
125 José Antonio Ramos García 28232323F 8028227
126 Dolores Bayón Garamendi 34054947C 8030777
127 Andrade Comunidad de Bienes E41232372 8031193
128 Sonia Aguilar Moreno 17478039V 8031960

ANEXO III

Procedimiento/ campaña: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 79/2015, de fecha 

17.2.2015.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto Íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. C.P. 29002, Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Eva Coral Pérez Pérez 74854548J

ANEXO IV

Procedimiento/ campaña: Condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 645/2014, de fecha 26.9.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto Íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4, 3.º C.P. 04004, Almería.

Núm. Agricultor NIF
1 María del Martirio Fernández Invernón 27010302E

Acceso al texto Íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, 3. C.P. 11008, Cádiz.

Núm. Agricultor NIF
1 Juan Ignacio Trujillo Jaén 39170971Q
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ANEXO V

Procedimiento/núm. de expte/campaña: Producción integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses 
de abastecimiento de agua para consumo humano o en zonas natura 2000, núm. expediente 3031047, campaña 
2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC-SAMA núm. 440/2014, de 
fecha 12.6.2014.

Extracto del acto/código deudor: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido, 201401890.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.º C.P. 14004, Córdoba.

Núm. Agricultor NIF
1 Santiago Pacheco Pérez 34024748C

ANEXO VI

Procedimiento/núm. de expte/campaña: Forestación tierras agrarias, núm. expediente 95040034900, 
campaña 1995.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC-SAMA núm. 195/2015, de 
fecha 13.3.2015.

Extracto del acto/código deudor: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido, 201501339.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4, 3.º C.P. 04004, Almería.

Núm. Agricultor NIF
1 Juan Carlos Cirera Pérez 27506383Q

ANEXO VII

Procedimiento/núm. de expte/campaña: Forestación tierras agrarias, núm. expediente 95040025200, 
campaña 1995.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC-SAMA núm. 196/2015, de 
fecha 23.2.2015.

Extracto del acto/código deudor: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido, 201501340.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4, 3.º C.P. 04004, Almería.

Núm. Agricultor NIF
1 José Alberto Cirera Pérez 27526267M

ANEXO VIII

Procedimiento/ campaña: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 213/2015, de fecha 18.3.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
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el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071, Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Gonzalo García de Blanes y Contreras 08437189F
2 Jesús Marrodán Remírez 02864388Z

ANEXO IX

Procedimiento/ campaña: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 
2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 257/2015, de fecha 14.4.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. C.P. 23071, Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Ceferino Soria Gallego 25924186N

ANEXO X

Procedimiento/ campaña: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 78/2015 de Caducidad, de 

fecha 17.2.2015.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. C.P. 29002, Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Eva Coral Pérez Pérez 74854548J
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 23 de junio de 2015, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 23 de junio de 2015.- La Directora General, Rosa Isabel Ríos Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

Para conocer el texto íntegro del acto podrá comparecer el interesado en la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural, sita en C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.

Expediente: 2010/MA06/B321.1/063.
Entidad: Martillito de Algaidas, S.L.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por el que se notifica resolución de la Dirección General de Estructuras Agrarias 
por la que se acepta la renuncia a la ayuda concedida recaída en el expediente que se cita acogido a la 
Orden de 13 de mayo de 2014, de ayuda a regadíos, convocatoria 2014.

Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, por el que se 
notifica Resolución de fecha 14.5.15, de la Dirección General de Estructuras Agrarias, por la que se acepta la 
renuncia a la ayuda concedida recaída en el expediente RG/14/2014/006 acogido a la Orden de 13 de mayo de 
2014. de ayuda a regadíos, convocatoria 2014.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 
s/n, 8.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

Nombre y apellidos: Comunidad de Riego Saetilla. 
DNI/NIF: G14270110.
Procedimiento/núm. Expte.: RG/14/2014/006.
Fecha  e identificación del acto a notificar: Resolución de aceptación de renuncia a la ayuda concedida 

de fecha 14.5.15.
Recursos: Recurso potestativo de reposición (1 mes) o recurso contencioso-administrativo (2 meses).
Acceso  al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, 

situada en la C/ Santo Tomas de Aquino, s/n, 8.ª planta, Córdoba.

Córdoba, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por el que se notifica resolucion recaída en el expediente sancionador que se cita 
incoado por presunta infracción en materia de sanidad animal.

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita en c/ Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos: Rafael Carmona Maya.
DNI/NIF: 48866646H.
Procedimiento/núm. Expte.: Expediente Sancionador núm. CO/0465/14, en materia de sanidad animal.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolucion definitiva de fecha 28.5.2015.
Plazo de alegaciones: 2 meses/recurso contencioso-administrativo.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, 

situada en la C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta. Córdoba.

Córdoba, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 127  página ��� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 2 de julio 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por el que se notifica resolución recaída en el expediente sancionador que se 
cita, incoado por presunta infracción en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 
s/n, 5ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos: Maria Isabel Franco Salas.
DNI/NIF: 52389719-Z.
Procedimiento/núm. Expte.: Expediente Sancionador núm. CO/0023/15, en materia de sanidad animal. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución Definitiva de fecha 1.6.2015.
Plazo de alegaciones: 2 meses/recurso contencioso-administrativo.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, 

situada en la C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 5ª planta, Córdoba.

Córdoba, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por el que se notifica acuerdo de inicio recaído en el expediente sancionador que 
se cita, incoado por presunta infracción en materia de sanidad vegetal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 
s/n, 5ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, significándole 
que contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto. 

Nombre y apellidos: Manuel Andrés Vergara Cremades.
DNI/NIF: 52774734-S.
Procedimiento/núm. Expte.: Expediente Sancionador núm. CO/0187/15, en materia de sanidad vegetal. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicico del Delegado Territorial de Agricultura, 

Pesca y Medio Ambiente.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, 

situada en la C/ Santo Tomas de Aquino, s/n, 5ª planta, Córdoba.

Córdoba, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, de los trámites administrativos que se relacionan, referentes a los expedientes 
sancionadores que se citan.

Intentadas la notificaciones de los trámites administrativos que se relacionan, por la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El acceso al texto íntegro en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, sita en C/ Emires, 2-A, Huelva.

INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE 
ALEGACIONES

1  MARIA RODRIGUEZ PEREIRA 229605568Z RECURSO ALZADA HU/0456/11 2 MESES

2 FRANCISCO VIEJO SOLTERO 75547917R RECURSO ALZADA HU/0446/12 2 MESES

3 JONATAN VEGA SUAREZ 49083955T RESOLUCION HU/0003/15 1 MES

4 JUAN MANUEL FANECA LOPEZ 29612806F RESOLUCION HU/0006/15 1 MES

5 FRANCISCO JOSE PONCE LOPEZ 48951756M RESOLUCION HU/0020/15 1 MES

6 ANTONIO MANUEL PADILLA PEREZ 44234398Q RESOLUCION HU/0034/15 1 MES

7 OSCAR GONZALEZ TIERRA 29611728X RESOLUCION HU/0045/15 1 MES

8 FELIPE JUNQUERA JIMENEZ 48924303Z RESOLUCION CADUCIDAD HU/0717/14 1 MES

9 MANUEL JESUS PEREZ MENDOZA 29613487K RESOLUCION CADUCIDAD HU/0895/14 1 MES

10 JOAQUIN FERNANDEZ CARDENAS 29614632Q RESOLUCIÓN CADUCIDAD HU/0903/14 1 MES

11 FELIPE JUNQUERA JIMENEZ 48924303Z RESOLUCION CADUCIDAD HU/0910/14 1 MES

12 JOSE TEJAS MOLINA 4910981G RESOLUCION CADUCIDAD HU/0911/14 1 MES

13 CHRISTIAN SERRANO GUERRERO 45156366Y RESOLUCION CADUCIDAD HU/0912/14 1 MES

14 JESUS MANUEL GOMEZ IGLESIAS 49057149N RESOLUCION CADUCIDAD HU/0968/14 1 MES

15 MAIKEL MORA LOPEZ 44222940N RESOLUCION CADUCIDAD HU/1011/14 1 MES

16 JUAN ANTONIO DE LA CAVE QUINTERO 49047218V RESOLUCION CADUCIDAD HU/0999/14 1 MES

17 ANTONIO PEREZ PIRIS 29622505T RESOLUCION CADUCIDAD HU/0892/14 1 MES

18 ALEXANDER MATEO INIESTA 48400442R ACUERDO INICIO HU/0468/15 15 DIAS

19 JOSE TEJAS MOLINA 49109581G ACUERDO INICIO HU/0481/15 15 DIAS

20 JUAN CORDERO FERNANDEZ 29769478A ACUERDO INICIO HU/0488/15 15 DIAS

21 FEDERICO LOZANO GONZALEZ 29491433M ACUERDO INICIO HU/0489/15 15 DIAS

22 JOSE ANTONIO SARES GARRIDO 29489077H ACUERDO INICIO HU/0490/15 15 DIAS

23 JOSE ALBERTO BERMUDEZ LOPEZ 77809960V ACUERDO INICIO HU/0494/15 15 DIAS

24 EFRAIN MARTIN CORDERO 49061113C ACUERDO INICIO HU/0496/15 15 DIAS

25 EMILIO LARRUBIA SANTACILLA 29475860A ACUERDO INICIO HU/0498/15 15 DIAS

26 JOSE ANTONIO GOMEZ CORREA 29490382N ACUERDO INICIO HU/0510/15 15 DIAS

27 JOSE MANUEL TRUJILLO MORENO 44233772B ACUERDO INICIO HU/0511/15 15 DIAS

28 DANIEL ASENSIO FABREGAS 48935447A ACUERDO INICIO HU/0514/15 15 DIAS

29 JESUS MORALES CARRO 29612184Y ACUERDO INICIO HU/0515/15 15 DIAS

30 LUIS MANUEL LEAL MONTEIRO 30371593R ACUERDO INICIO HU/0516/15 15 DIAS

31 JJOAQUIN MANZANO JUNQUERA 491151163C ACUERDO INICIO HU/0525/15 15 DIAS

32 FRANCISCO JOSE RULL MARTIN 44223818Q ACUERDO MAYOR GRAVEDAD HU/0109/15 15 DIAS

33 JOSE FERNANDEZ MONTILLA 48942525C ACUERDO MAYOR GRAVEDAD HU/0127/15 15 DIAS

34 ALONSO TORO FAUSTINO 29612716D ACUERDO MAYOR GRAVEDAD HU/0162/15 15 DIAS
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INTERESADO NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO DE 
ALEGACIONES

35 OSCAR MARTIN DE LA ROSA 29613961N ACUERDO MAYOR GRAVEDAD HU/0167/15 15 DIAS

36 JONATHAN AGUILERA HEREDIA 29492921K ACUERDO MAYOR GRAVEDAD HU/0194/15 15 DIAS

37 JUAN IGNACIO CUETO RIVERO 29609147M ACUERDO MAYOR GRAVEDAD HU/0209/15 15 DIAS

38 FRANCISCO CUETO RIVERO 29609148Y ACUERDO MAYOR GRAVEDAD HU/0210/15 15 DIAS

39 JOSE SARES GOMEZ 48911444N ACUERDO MAYOR GRAVEDAD HU/0215/15 15 DIAS

40 FRANCISCO PUERTO CASADO 29607878R ACUERDO MAYOR GRAVEDAD HU/0231/15 15 DIAS

Huelva, 26 de junio de 2015.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por el que se notifican a la persona interesada actos administrativos relativos a 
determinados procedimientos sancionadores incoados en materia de productos de la pesca inmaduros 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 (según redacción actual, art. 25.1 Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre) y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, intentada sin efecto la notificación 
de los actos que se indican, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
este Boletín Oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, a cuyo 
fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expediente 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán 
comparecer para el conocimiento del texto íntegro:

Interesado: Don Eduardo Martín Escobar.
NIF/CIF: 29.477.682-P.
expediente: JA/117/2015.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de 

inicio.

Jaén, 26 de junio de 2015.- El Delegado, Sebastián Quirós Pulgar.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 
5, puerta 7.

Interesado: Antonio Rodríguez Fernández.
N.I.F.: 24843142Z.
Expediente: MA/0005/15.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Interesado: José Molina Rivas.
N.I.F.: 25013808C.
Expediente: MA/0093/15.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Málaga, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a 
su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de legislación de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándoles 
que en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de esta 
Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Interesado: Diego Cuenca Ruiz.
NIF: 74837158B.
Expediente: MA/0123/13.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Antonio Aguilar Díaz.
NIF: 53685063G.
Expediente: MA/0123/13.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Óscar Espinosa Gaitán.
NIF: 44576417W.
Expediente: MA/0123/13.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: José Antonio Villodres Gómez.
NIF: 24861407V.
Expediente: MA/0787/14.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Manuel Fernández Páez.
NIF: 52571382Y.
Expediente: MA/0823/14.
Acto notificado: Resolución de archivo.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 29 de junio de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia de medio ambiente, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1 PEDRO GUARNIDO RODRIGUEZ 28473262K CONTINUACION PERIODO PROBATORIO SE/2015/9/GC/PA
2 EMPRENDEDORES VILLANª DEL RIO, SRL B91237578 CORRECCIÓN DE ERRORES SE/2015/150/GC/PA

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» de esta capital, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento integro del acto.

Sevilla, 26 de junio de 2015.- La Delegada, María Dolores Bravo García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre resolución de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores en materia medio ambiental, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en Boletines Oficiales, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF EXPEDIENTE MODELO 048
1 FRANCISCO VACA HEREDIA 49029159J SE/2014/575/GC/CAZ 0482410050550
2 AGUSTÍN MUÑOZ TEHIJOVICH 70889246A SE/2014/597/GC/CAZ 0482410053136
3 JUAN MANUEL ARAGÓN CARRASCO 47505313D SE/2014/623/GC/CAZ 0482410052670
4 JUAN CARLOS MORENO MáRMOL 45810549T SE/2014/626/GC/CAZ 0482410052641
5 IOAN CODRUT SAVA X8822798K SE/2014/639/GC/PES 0482410051605
6 IONUT MIHAI DRAGOI Y1515405H SE/2015/7/GC/PES 0482410051615
7 GHEORGHE ALEXOIU Y0348600A SE/2015/17/PN/EP 0482410051662
8 FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ SANCHEZ 28737560A SE/2015/59/GC/CAZ 0482410053203

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» de esta capital, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento integro del acto.

Sevilla, 26 de junio de 2015.- La Delegada, M.ª Dolores Bravo García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre notificación de Resolución de recurso de alzada en materia de legislación 
medioambiental.

Intentada la notificación de la Resolución que se cita, en materia medio ambiental, por la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en Boletines correspondientes, cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de Expediente: SE/2007/497/CAZ.
Interesado: Sebastián Jiménez García.
NIF: 44604710M.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses, a contar desde el día siguiente al 

de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» de esta capital, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 26 de junio de 2015.- La Delegada, María Dolores Bravo García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre diversos actos de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia de medio ambiente, 
por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este Organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación a través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

1 JORGE RECIO GIROL 28723639 Propuesta de Resolución y Trámite de Audiencia SE/2015/82/GC/FOR

2 MARTÍN P. PAREJA OBREGÓN RGUEZ. 34053762P Propuesta de Resolución y Trámite de Audiencia SE/2015/88/GC/PES

3 DUMITRU AUREL VLADA Y3310008T Propuesta de Resolución y Trámite de Audiencia SE/2015/89/GC/PES

4 ISIDRO SERRRANO DURáN 75428182L Propuesta de Resolución SE/2015/106/GC/CAZ

5 JOSé HEREDIA MARTÍ 53276868J Acuerdo de Inicio SE/2015/129/GC/CAZ

6 ANTONIO FERNáNDEZ PéREZ 49116112A Acuerdo de Inicio SE/2015/140/GC/CAZ

7 CRISTÓBAL RENDÓN GARCÍA 28559143C Acuerdo de Inicio SE/2015/166/GC/CAZ

8 FLORIN ALIN URECHE X8417170K Acuerdo de Inicio SE/2015/168/GC/PES

9 ROBERT SORICI X9559522D Acuerdo de Inicio SE/2015/171/GC/PES

10 DAVID REINA RODRÍGUEZ 28773980Z Acuerdo de Inicio SE/2015/174/GC/FOR

11 ANISOARA SIRBU Y2384374R Acuerdo de Inicio SE/2015/172/GC/PES

12 SERGIO DORANTES NÚÑEZ 47342833R Acuerdo de Inicio SE/2015/197/GC/CAZ

13 FRANCISCO B. CANTERO GALLARDO 47007630T Acuerdo de Inicio SE/2015/198/GC/CAZ

14 RAMÓN PERONA CASTILLO 14634338J Acuerdo de Inicio SE/2015/201/GC/CAZ

15 JOSé A. SáNCHEZ MUIÑO 49162532D Acuerdo de Inicio SE/2015/202/GC/CAZ

16 ALFONSO PéREZ CUESTA 2889529 Acuerdo de Inicio SE/2015/258/GC/CAZ

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Sevilla, en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo «Los Bermejales» de esta capital, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 26 de junio de 2015.- La Delegada, María Dolores Bravo García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, notificando inicio de expediente de Acuerdo de ampliación del plazo máximo para 
resolver el expediente de aprobación del Plan Técnico de Ordenación del Monte que se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de inicio de Expediente núm. SE/PTO/2015/28 y 
Acuerdo de ampliación del plazo máximo para resolver el mismo en relación con la solicitud de aprobación del 
Plan Técnico de Ordenación del Monte Particular que se indica, dictada por la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este organismo considera que procede efectuar dicha notificación a través 
de su publicación en BOJA, en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Departamento de Actuaciones en el Medio Natural de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Los Bermejales, en 
Sevilla, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

Número de expediente: SE/PTO/2015/28. Solicitud de Aprobación de Plan Técnico de Ordenación del 
Monte denominado «Los Charquillos II», t.m. de Morón de la Frontera, provincia de Sevilla.

Interesada: Doña Patricia Moreno Pacheco.
Acto notificado: Notificación de Inicio de Expediente y Ampliación de plazo para resolver.

Sevilla, 29 de junio de 2015.- La Delegada, Dolores Bravo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 28 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sobre notificación de resolución de extinción de 
concesión de aguas públicas que se cita (BOJA núm. 83, de 4.5.2015).

Advertido error en el Anuncio de 28 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Huelva, sobre notificación de resolución de extinción de concesión de aguas públicas que se 
cita (BOJA núm. 83, de 4.5.2015) se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección de errores:

Al citar en el acto administrativo donde dice «Resolución extinción», debe decir «información pública». 
Todo ello en cada uno de los tres casos citados.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ANUNCIO de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica el 
requerimiento de subsanación de documentación en expediente de responsabilidad patrimonial.

Habiendo intentado notificar requerimiento de documentación a la entidad Palmera Properties, S.L., en 
expediente de Responsabilidad Patrimonial, que mas abajo se detalla, y de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio para que sirva de notificación 
del mencionado acto. Se informa que, para un conocimiento íntegro del mismo, podrá comparecer en las 
dependencias de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, Servicio 
de Tribunales y Recursos, sito en Avda. Manuel Siurot, número 50, de Sevilla, de lunes a viernes, en horario de 
9,00 a 14,00 horas, en el plazo de diez días a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Expediente administrativo: 2659/2014.
Entidad: Palmera Properties, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Infantes, núm. 64, bajo, 29740, Torre del Mar (Málaga).
Acto notificado: Requerimiento para subsanación de documentacion.

Sevilla, 29 de junio de 2015.- La Secretaria General Técnica, Asunción Alicia Lora López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»


